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El objetivo de esta tesis es determinar la 

capacidad  Institucional de  las Administraciones 

de los Municipios  de Cuarta, Quinta y Sexta 

categoría del Departamento de Risaralda, 2007- 

2011, a través de la respuesta a cinco variables 

establecidas, tales como Talento Humano,  

Procesos de Planificación, Administrativos y de 

Hacienda, Sistemas de Información, Desempeño 

Fiscal y Asociación Público privadas.  

El anterior desarrollo se realizó a través de un 

diseño de carácter descriptivo-explicativo que se 

apoyó en la realización de encuestas, entrevistas 

e información secundaria dada por el 

Departamento Nacional de Planeación y el 

Ministerio de Hacienda, las cuales en su 

conjunto sirvieron de  base para establecer una 

serie de conclusiones y recomendaciones 

enfocadas al fortalecimiento de las 

administraciones municipales que permitan dar 

respuesta efectiva a la comunidad, con el fin de 

lograr un mejoramiento en la calidad de vida de 

sus habitantes.    

 

 

The aim of this thesis is to determine the 

institutional capacity of the administrations 

of the Municipalities of fourth, fifth and 

sixth category of the Department of 

Risaralda, 2007-2011, through the response 

to five variables set, such as human talent, 

planning processes , administrative and 

finance, information systems, fiscal 

performance and public-private partnership.  

The previous development was carried out 

through a design of descriptive character-

explanatory support in conducting surveys, 

interviews and secondary information given 

by the National Planning Department and the 

Ministry of Finance, which as a whole 

served as the basis for establishing a series 

of conclusions and recommendations 

focused , the strengthening of the municipal 

administrations to respond effectively to the 

community, in order to achieve an 

improvement in the quality of life of its 

inhabitants. 

 

 

ix 



11 

 

 

 

1.   INTRODUCCIÓN 

 

 

        Colombia ha pasado por más de quince reformas constitucionales a lo largo de su 

historia, las cuales han tratado de redefinir la estructura de las relaciones entre Estado y Sociedad 

y por ese camino replantear las discusiones posibles sobre las estrategias de gobernabilidad en el 

país. 

 

 

  Es así como a partir de la Constitución de 1991 se establecieron las bases del proceso de 

descentralización político, administrativo y fiscal, de modo tal que las entidades territoriales 

(Municipios, distritos y departamentos) quedaron como responsables de la promoción del 

desarrollo en sus territorios, asignando a los municipios la competencia directa sobre la 

planificación y administración del suelo urbano y rural, de sus estructuras administrativas, así 

como del desarrollo físico de las ciudades.  

 

 

  La Constitución de 1991 abrió las puertas para la generación de normatividad 

relacionada
1
 con la modernización de los procesos administrativos, políticos y fiscales en las 

entidades territoriales, entre las cuales se destacan las siguientes: la ley  136/94 (Organización y 

Funcionamiento de los Municipios), ley 134/94 (regula las formas de Participación Ciudadana), 

ley 142/94 (establece el Régimen de los Servicios Públicos domiciliarios), ley 160/94 (Reforma 

Agraria y Desarrollo Rural Campesino),ley 190/95 (dictan normas para preservar la moralidad en 

la Administración Pública), ley 200/95(Código Único Disciplinario), ley 270/96 (Ley Estatutaria 

de la Administración Pública),ley 344/96(Racionalización del Gasto Público), ley 489/98(regular 

la función Administrativa y Reglas básicas de la Administración Pública). 

 

                                                           
1
 La normatividad planteada se encuentra reseñada en diferentes compendios de la Función Pública 
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  En materia fiscal las normas más importantes  tienen relación con la ley 549/99(se crea el 

Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales), ley 550/99(Reestructuración de 

Deudas de las Entidades Territoriales) 617/2000 (fortalecer la Descentralización y se dictan 

normas en Materia Fiscal), ley 715/2001(Competencias y Recursos de las Entidades 

Territoriales). Ley 819/2003 (Responsabilidad Fiscal). 

 

 

  En cuanto a otros aspectos administrativos y de planificación se tiene relación con la 

expedición de normatividad tan importante como la ley 9 de 1989 (ley de Reforma Urbana), 

152/94 (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo), ley 388/97 (Ley de Desarrollo Territorial), ley 

1454/2011 (Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial) entre otras. 

 

 

  La normatividad que ha surgido a partir de la Constitución del 91 se configura en la base 

para estructurar la definición de un “Estado Social de Derecho” como un verdadero Estado de 

bienestar y seguridad para sus habitantes. Esto es posible, siempre y cuando se permita el 

desarrollo de las competencias en materia de descentralización política, fiscal y administrativa, 

lo cual  de por sí es un lento proceso de transformación social, político y económico, que se 

fundamenta y complementa con procesos organizacionales e institucionales sólidos y sostenidos 

en el tiempo. 

 

 

  Desde el punto de vista nacional se observan dos realidades en los entes territoriales, uno 

relacionado con ciudades grandes e intermedias que han alcanzado una madurez en asumir las 

competencias anteriormente citadas, las cuales unidas con otras variables como las fiscales, 

administrativas y tributarias, han dado como resultado municipios jalonadores de desarrollo. De 

igual forma se encuentran municipios con debilidades estructurales  que  han impedido o 

atrasado el desarrollo de sus territorios. 
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  Frente a esta última realidad se encuentra que el desarrollo y proyección de los 

municipios, y en especial de aquellos de categoría cuarta, quinta y sexta (80% de los municipios 

del País) dependen de diversas variables y condiciones. En primera instancia de su localización, 

geografía, clima, aprovechamiento de sus recursos naturales, lo cual puede determinar su 

protagonismo en el ámbito territorial, departamental o regional. 

 

 

  Una segunda instancia tiene relación con la madurez de la capacidad institucional que 

tiene el ente territorial para asumir sus competencias dadas por el marco regulatorio del Estado. 

Este es un punto crucial pues es en últimas lo que puede marcar la diferencia para una óptima 

gestión que ayude no solo al cumplimiento del plan de desarrollo, sino en mayor grado a mejorar 

las condiciones de vida de sus habitantes. 

 

 

  Frente a la primera variable, se puede considerar que en el departamento, el relieve, la 

geografía y los aspectos físicos reflejan unas condiciones  muy similares, con poblaciones entre 

los 7.000 y 16.000 habitantes, economías basadas en la agricultura apoyada en tres cultivos 

importantes como el café, el plátano y la caña tanto la tradicional como la panelera, en la  

ganadería y el comercio. 

 

 

  Estos renglones económicos se reflejan en la capacidad de generar ingresos fiscales 

propios como industria y comercio, predial y en los últimos años la sobretasa a la gasolina, los 

cuales representan solo entre el 10% y el 15 % del total de los ingresos tributarios totales, puesto 

que la mayoría de los ingresos (85%) dependen de las transferencias de la nación, los cuales se 

reciben vía Sistema General de Participaciones (SGP). Estas transferencias dependen de 

indicadores vía eficiencia administrativa y fiscal, es decir se tornan en un círculo vicioso, pues 

dependen de la capacidad del gobierno local para determinar su horizonte de trabajo (metas de 

desarrollo), su estructura organizacional para responder a estos retos, su capacidad de gestión 

relacionada con el grado de educabilidad y los perfiles de formación del talento humano, la 
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capacidad de innovación de sus procesos y mejora en la prestación de los servicios que le 

corresponden.  

 

 

  En ese sentido, resulta fundamental diagnosticar el nivel de la capacidad institucional de 

los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda, en relación con 

su capacidad para potenciar el desarrollo local, elemento de conocimiento que resulta 

fundamental en la tarea de consolidar dicho desarrollo, como uno de los pasos necesarios para 

mejorar no solo la calificación a nivel territorial, sino también para mejorar la calidad de vida de 

las comunidades. 

 

 

Al respecto los estudios existentes, Ramírez (2006, p.8) a nivel nacional e internacional 

se han centrado en  aspectos de descentralización, gobernanza, fortalecimiento productivo y 

desarrollo local, y no han tenido en cuenta otras variables que pueden ser decisorias para mejorar 

la capacidad institucional de un ente territorial.  

 

 

  Por lo anterior se consideró pertinente asumir la investigación a partir de la siguiente 

pregunta: ¿Cuál es la  capacidad institucional de las administraciones de los municipios de 

cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda, para enfrentar el desarrollo desde 

una perspectiva local? 

 

 

  Para responder a dicho interrogante se analizó la situación de los municipios en el 

período 2007-2011 a partir de las variables de capacidad institucional como son: talento humano, 

procesos de planificación, de hacienda y administrativos, sistemas de información, desempeño 

fiscal y asociación público – privada; teniendo como referentes conceptuales básicos para la 

interpretación de la información el neoinstitucionalismo, el desarrollo endógeno y los enfoques 

del Departamento Nacional de Planeación y la Comisión Económica para América Latina.  
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 Para la construcción de un indicador de capacidad institucional de los municipios se 

ponderaron las variables con la colaboración de 27 funcionarios que tienen como función prestar 

asesoría y asistencia técnica a los municipios del departamento de Risaralda en diferentes 

disciplinas y con experiencia entre 15 y 20 años en el sector público.  

 

 

 A través de un grupo focal se reunieron estos funcionarios con el propósito de ponderar 

las variables y los indicadores que permitirían establecer el nivel de capacidad institucional de 

los municipios objeto de estudio. Para la información sobre las variables se elaboró una encuesta 

estructurada de forma tal que abarcara las competencias  que tienen a cargo los servidores 

públicos en áreas como planeación, gobierno, control interno, presupuesto, hacienda pública; la 

cual fue respondida por alcaldes, secretarios de hacienda, secretarios de planeación, gobierno, 

control interno entre otros. 

 

 

  Para la variable  desempeño fiscal, se utilizó la información que presenta el 

Departamento Nacional de Planeación denominado “Evaluación del desempeño fiscal de los 

municipios”, la cual se analizó en el periodo 2007-2011 y a través de la ponderación que dio el 

grupo focal, basados en los 6 indicadores establecidos por esta entidad. A la variable Desempeño 

Fiscal se le asignó un peso de 1.5 y a los 6 indicadores que lo conforman se le dio un peso 

específico de 0,25. Con base en los promedios obtenidos de cada indicador en el periodo 2007-

2011 se fijó un peso el cual estuvo preestablecido por el grupo focal y el que permitió obtener el 

ranking de cada municipio.  Una vez aplicada la metodología, se construye una matriz que está 

compuesta por las 5 variables con los resultados de los respectivos indicadores, los cuales se 

consolidan para  los 12 municipios y estos valores finales determinan en última instancia los 

niveles de capacidad institucional de cada uno de ellos,  encontrándose que de un rango de 1 a 5  

la mayoría  estuvo  por debajo de 3. 
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2.  OBJETIVOS 

 

 

2.1  Objetivo General 

 

 

  Determinar los niveles de capacidad institucional de las administraciones de los 

municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda, en relación con su 

capacidad para potenciar el desarrollo local. 

 

 

2.1.1 Objetivos Específicos 

 

 Diagnosticar el grado de capacidad administrativa de los municipios de categoría 4, 5 

y 6 del departamento de Risaralda en el periodo 2007-2011. 

 Analizar la evolución de las finanzas territoriales en el periodo 2007-2011. 

 Documentar los procesos que han permitido una transformación en el mejoramiento de 

las capacidades institucionales. 
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3.   MARCO CONCEPTUAL 

 

  Frente al tema de capacidad institucional los planteamientos se han abordado alrededor 

del desarrollo institucional; por lo tanto es importante precisar que la capacidad institucional 

hace referencia a la habilidad de las organizaciones para absolver responsabilidades y dar 

respuesta en forma eficiente a las demandas que realiza la comunidad. (Savitch, 1998) y el 

desarrollo institucional se encuentra asociado a un proceso de mejoramiento del ente territorial 

que conlleve a una unidad de gestión. 

 

 

De acuerdo a lo anterior se precisan los diferentes conceptos relacionados con el desarrollo 

institucional, entre los cuales se tienen: 

 

3.1 Neoinstitucionalismo. 

 

 

La importancia de los aspectos institucionales para el proceso de la eficiencia en la 

asignación de los recursos fue desarrollada por los llamados Neoinstitucionalistas con North 

(1998) a la cabeza. Este enfoque pone énfasis en los derechos de propiedad y los costos de 

transacción que existe en el intercambio de bienes y servicios en el mercado.  

 

 

  North afronta la teoría a partir de los instrumentos analíticos aportados por los modelos 

neoclásicos. Dichos modelos consideran que la evolución de las economías se explica a partir del 

desarrollo de los principales factores de producción, a saber: el capital y el trabajo y a partir de la 

asignación que los mercados hacen de dichos factores de producción.  

 

  North empieza a elaborar una serie de modelos que permitan explicar los cambios 

económicos en la historia de forma más completa. No abandona en absoluto el marco neoclásico, 
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sino que intenta enriquecerlo con la introducción de variables no estrictamente económicas, pero 

sí fundamentales para entender el desarrollo económico. Dichas variables tienen que ver con las 

instituciones. North considera que los factores de producción ya mencionados: recursos 

naturales, capital, trabajo y tecnología son esenciales, pero para potenciar el desarrollo se 

requiere de un quinto factor: las instituciones. Éstas, a su vez, se entienden en un sentido amplio 

e incluyen no sólo al estado, sino también a las normas o reglas de juego (el derecho) y a los 

valores y principios (ideología).  

 

 

  Las instituciones son importantes para el desarrollo local porque representan el marco en 

el cual los individuos actúan y realizan elecciones, estas  representan el conjunto de estructuras, 

de incentivos en las cuales se lleva a cabo el intercambio humano: político, social y económico. 

De esta forma, las instituciones son las estructuras de incentivos que permiten trabajar, consumir, 

invertir, ahorrar o innovar que prevalecen en la sociedad en un momento dado e influyen sobre el 

ritmo del crecimiento económico. 

 

 

  Señala North (1998), que las organizaciones de carácter público, (partidos políticos, 

Senado, agencias reguladoras...), económico, (empresas, sindicatos, cooperativas...), sociales 

(iglesias, clubes...) y organizaciones educativas, (colegios, universidades, y demás centros de 

formación) son agentes estratégicos y claves para el cambio institucional. Finalmente, los 

actores (individuos, organizaciones, pueblos) y las reglas formales (leyes, constituciones, 

decretos, etc.) e informales (costumbres, tradiciones, códigos de conducta etc.) que regulan sus 

relaciones, constituyen la estructura institucional de un territorio (p 25-27). 

 

 

  Lo que convierte a la estructura institucional en una fuerza del desarrollo, que se explica 

desde las ventajas que generan en el territorio variables tales como la flexibilidad y la capacidad 

de transformación de los agentes, es decir, que con el nivel de madurez de estos se podrán 
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inferir en procesos de cambio planificados o espontáneos  que contribuyen al cumplimiento de 

la misión y visión de las entidades. 

 

3.2   Desarrollo endógeno 

 

 

  Desde el concepto de Boiser (2001) y  Vásquez (2005a) el desarrollo endógeno “es un 

proceso territorial, en el que se busca potenciar las capacidades internas de una comunidad local 

(recursos materiales, humanos, institucionales y culturales) con el objetivo de satisfacer las 

necesidades presentes y futuras de la sociedad, para lo cual fomentar la equidad  en la 

distribución, asignación y  uso adecuado de los recursos naturales” (p.37). 

 

 

  Una de las características que enmarcan esta interpretación de desarrollo es la gran 

importancia de la participación de los actores locales públicos y privados en la formulación, 

planificación, ejecución y evaluación de políticas, programas y estrategias de desarrollo local. 

 

 

  El modelo endógeno busca la implementación de una estrategia autóctona de desarrollo 

que impulse una economía solidaria orientada a las necesidades del colectivo y a los mercados 

nacionales e internacionales , por ende, que impulse la defensa y valorización del capital natural, 

cultural y patrimonial; la protección del capital social y democrático; es decir, la importancia del 

fortalecimiento de las instituciones públicas, el fomento de la participación ciudadana en el 

espacio municipal, regional y nacional, el fortalecimiento del capital humano mediante la mejora 

del acceso a la educación, a la nutrición y a la salud.  

 

 

  En síntesis, Vásquez (2005a), determina que la teoría del desarrollo endógeno expone 

que la capacidad de un territorio para desarrollarse, depende del grado de desarrollo insti-



20 

 

 

 

tucional, entendiendo como instituciones al conjunto de reglas formales e informales que 

regulan las relaciones económicas, sociales y políticas entre los diferentes agentes del desarrollo 

(sociedad civil, empresas, organizaciones y gobiernos).  

 

 

  Por lo tanto el concepto de desarrollo institucional en el marco de la propuesta anterior se 

establece como un proceso endógeno y autónomo en cualquier sociedad en el que las 

instituciones evolucionan y perecen, y constituye un proceso de transformación social que 

requieren cambios profundos en la cultura organizacional de los agentes y actores involucrados. 

 

 

Variables  como la organización o estructura institucional y la capacidad de las institu-

ciones para adaptarse al cambio, determinaran la posibilidad de que un territorio se vea 

beneficiado con ciertas ventajas; como por ejemplo, favorecer la creación de redes 

empresariales de tal manera que se logre un sector productivo más competitivo, mejorar la 

capacidad de los gobiernos locales para alcanzar los objetivos de política, y servir de mecanismo 

de coordinación entre los diferentes agentes y ámbitos del desarrollo. 

 

 

  Las instituciones proveen las estructuras para definir y limitar el conjunto de elecciones 

de los individuos, reduciendo la incertidumbre mediante la regulación de un medio ambiente 

legal de los derechos de propiedad, el establecimiento de convenciones sociales y normas, la 

preocupación por un desarrollo económico centrado en el desarrollo institucional, etc. 

El desarrollo institucional local establece posibilidades de negociación más equitativas en los 

acuerdos comerciales. Las intervenciones de las políticas públicas para la provisión de los bienes 

públicos y los incentivos del sistema económico necesitan enfocarse en las fortalezas de las 

interacciones, de tal manera que las decisiones de los agentes económicos, el funcionamiento de 

los mercados y el trabajo de las instituciones concurren para promover la eficiencia y para 

atender las preocupaciones de la equidad. 
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3.3  Enfoque del departamento nacional de planeación – DNP 

 

 

  En Colombia, los primeros acercamientos al apoyo al desarrollo institucional, se 

realizaron  con base en el documento (CONPES, 1991), el cual estaba orientado a resolver el 

problema de falta de soporte integral al proceso de descentralización y a posibilitar la 

transferencia gradual de funciones hacia el nivel municipal. A su vez, identifica algunos 

problemas que deben superarse para lograr un apoyo efectivo al proceso de desarrollo 

institucional, entre los cuales se encuentran: 

 

 En el apoyo que se ha brindado a los municipios ha primado un enfoque más formal y 

normativo que gerencial e institucional; 

 

 En general ha sido de carácter paternalista: la institución que apoya es la depositaria de 

las respuestas mientras que el municipio ha jugado un papel de receptor pasivo, sin 

compromiso con el análisis de los problemas  ni con las respuestas necesarias para 

resolverlos; 

 

 No han existido diagnósticos elaborados  desde la perspectiva de los actores interesados, 

sobre las necesidades individuales  de cada municipio en materia  del apoyo que 

requieren para desarrollar su capacidad propia; 

 

 Con frecuencia la oferta de servicios ha sido inadecuada para las necesidades y el nivel de 

desarrollo específico de cada municipio, pues ha partido más de la percepción del 

oferente que de una demanda estructurada desde el nivel local. 

 

 Ha faltado un mecanismo que articule las actividades de apoyo de las distintas  

instituciones, para evitar superposiciones y hasta contradicciones en los servicios 

brindados al municipio para su desarrollo institucional. 



22 

 

 

 

 

  De acuerdo con los lineamientos anteriores,  el Departamento Nacional de Planeación-

DNP- asume que el desarrollo institucional es “…Un proceso sistemático y planificado, 

articulado a las estrategias locales del desarrollo y emprendido por las autoridades y la 

comunidad para convertir al Municipio en una unidad de gestión del bienestar económico y 

social de su población.  (DNP, 1993).  

 

 

  El Proceso del desarrollo institucional en los municipios, debe garantizarse a través de 

una relación orgánica entre los niveles municipal, departamental y nacional  que permita generar 

respuestas a las necesidades municipales de una manera flexible y diferenciada, acorde con las 

características  específicas y los recursos disponibles en cada localidad”. 

 

 

    Los objetivos que la política de desarrollo institucional persigue son i) hacer más 

eficiente la prestación de los servicios municipales y el manejo de los recursos ii) reorientar los 

esquemas de operación adoptando instrumentos gerenciales que involucren a la comunidad en la 

planificación y la gestión local (DNP, 1993). 

 

 

A partir de algunas experiencias piloto desarrolladas en municipios, se definió un enfoque  

específico de trabajo institucional cuyas características conviene que sean conocidas por las 

personas o entidades interesadas en brindar servicios de apoyo para el desarrollo institucional de 

los municipios. Ese enfoque se guía por los  principios de Municipios con características 

individualizadas, orientado por el programa de gobierno del alcalde, orientado hacia los 

principales problemas que obstaculizan el logro de los objetivos del programa de gobierno, 

centrado en el municipio, diseñado por los propios actores del municipio, sustentado en la 

voluntad política del mandatario local, participativo, enfatiza el proceso de aprendizaje del 

municipio como organización, contextualizado, articulado departamentalmente, y sostenido 
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A partir de ese enfoque  se diseñó un Programa de Apoyo al desarrollo Institucional de los 

Municipios- PDI-, cuyo objetivo era apoyar a los municipios para elevar sistemáticamente su 

capacidad y eficiencia administrativa. Para ello, los municipios necesitan contar con asistencia 

profesional efectiva, cercana y accesible. 

 

 

  En respuesta a esta necesidad, el PDI selecciono como un primer paso, a un amplio grupo 

de profesionales de todos los departamentos, de distintas disciplinas tanto del sector público  

como del privado, con experiencia de trabajo con municipios. Estos profesionales fueron  

capacitados en modernas técnicas de asesoría para que brinden apoyo a los municipios en la 

puesta en marcha de este proceso. Estos profesionales son conocidos como los agentes de apoyo 

municipal. 

 

 

  Los agentes de apoyo tenían como función actuar como facilitadores del proceso de 

modernización administrativa de los municipios en tres aspectos específicos: en primer lugar 

mediante procesos participativos liderados por los alcaldes, ayudan a clarificar los objetivos y a 

identificar los problemas para alcanzarlos (diagnóstico); en segundo lugar, apoyan para que cada 

municipio defina un plan de gestión en forma concertada con sus actores; finalmente, 

contribuyen a identificar el tipo de apoyo especializado- sea de capacitación, asesoría o de 

asistencia técnica -que se pueda requerir para poder ejecutar el plan de gestión. Este último 

aspecto es lo que denomina la demanda de servicios de apoyo o simplemente “la demanda”. 

 

 

  La estrategia para lograr esos objetivos crea un sistema que busca fortalecer un mercado 

amplio de servicios de apoyo mediante un programa básico –el PDI- unos programas sectoriales 

y unos sistemas de soporte. Dentro de ese marco de referencia, el PDI desarrolla sus acciones a 

partir de cuatro orientaciones básicas: 
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 Acelerar la identificación de la demanda, apoyando en todo el país la elaboración de 

diagnósticos individualizados para cada municipio. 

 

 Capacitar  los recursos humanos necesarios para atender el mayor número municipios 

simultáneamente, mediante un enfoque multiplicador. 

 

 Probar las metodologías e instrumentos en experiencias piloto, antes de aplicarlo 

masivamente. 

 

 Adecuar la oferta de servicios de apoyo para el desarrollo institucional de los 

municipios, orientando al oferente para que su trabajo se encuadre en el enfoque del 

programa  y responda efectivamente  a las necesidades específicas de cada municipio. 

 

 

  Con base en lo anterior se realizaron en promedio 650 diagnósticos municipales en todo 

el País, en los cuales se identificaron los principales problemas que obstaculizaban la puesta en 

marcha del programa de gobierno del alcalde. 

 

 

  Frente a lo anterior se definieron cinco (5) áreas de apoyo prioritario, las cuales fueron la 

participación como condición necesaria del gobierno municipal democrático y efectivo; la 

planeación, para fijar el rumbo de los municipios; los proyectos, como una cultura del trabajo 

gerencial; la organización, como medio para el logro de los objetivos del municipio; las finanzas, 

como condición necesaria para el desarrollo local. 

 

 

  Estas áreas de intervención  fueron objeto de aplicación en  los catorce (14) municipios 

del Departamento de Risaralda, en donde el PDI cofinanció con el departamento la contratación  

de asistencia técnica, asesoría y capacitación. Estos funcionarios capacitados tenían la misión de 

retroalimentar a otros funcionarios en actividades relacionadas con las áreas prioritarias. 
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3.4  Enfoque de la Comisión Económica para América Latina-CEPAL 

 

 
  Existe consenso en los gobiernos de la región en cuanto a que la excesiva confianza en la 

efectividad “automática” de las señales macroeconómicas ha contribuido a que se subestime la 

debilidad de las instituciones, las fallas de los mercados (que pueden ser imperfectos, 

segmentados o incompletos) y la importancia de las externalidades. Ello ha llevado a depender 

en exceso de la capacidad de la política macroeconómica para desencadenar por si sola la 

dinámica del crecimiento, a veces, bajo el supuesto que la equidad le seguiría (CEPAL, 2004).  

 

 

  De allí que la importancia del cambio institucional sea ampliamente reconocida por la 

CEPAL, quien determina que los planteamientos dados por North acerca del desarrollo de la  

“nueva economía institucional” se han abordado en dos niveles complementarios.  

 

 
  El primero se refiere al ambiente institucional, entendido éste como el conjunto de reglas 

fundamentales de tipo político, social y legal, que establecen las bases para la producción, el 

intercambio y la distribución de bienes, servicios y oportunidades.  

 

 
  El segundo nivel es el que se refiere a los arreglos institucionales, entendidos como el 

acuerdo alcanzado entre unidades económicas, el que gobierna las formas en que dichas 

unidades pueden cooperar y/o competir, o que proporciona un mecanismo mediante el cual se 

pueda efectuar un cambio en las leyes o en los derechos de propiedad, (Lahera, (2004.). Capital 

Institucional y desarrollo productivo. Un enfoque de políticas públicas, citado en North, (1989).  

 
 

  En un período más reciente, las recomendaciones de los organismos internacionales de 

financiamiento y desarrollo han enfatizado la importancia de agregar reformas institucionales al 

conjunto de recomendaciones, principalmente de carácter macroeconómico, que ellas han hecho 
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a partir de la crisis de la deuda externa, a principios de los años ochenta. Se afirma que las 

reformas institucionales corresponden a una etapa avanzada de las reformas (segunda o tercera 

generación, por ejemplo). 

 

 

  Planteada así, esta recomendación ha sido objeto de numerosas críticas (CEPAL, 1990).  

En definitiva, las cosas van bien si se tienen las instituciones correctas. Se diría que los 

prerrequisitos institucionales del desarrollo son los de ser ya como un país desarrollado 

(Lindauerb y Pritchett, 2002). Pero ¿de qué resultaron las instituciones en los países 

desarrollados? ¿De qué resultará el desarrollo institucional en nuestros países? 

 

 

  El desarrollo es, casi por definición, un proceso no repetitivo. Las instituciones no pueden 

colocarse bajo el paraguas del ceteris paribus en el análisis económico y social. La utilidad de las 

listas de reformas recomendadas a este objeto, cualquiera sea su naturaleza u orientación, resulta 

muy dudosa, porque se trata de proposiciones que, por un lado no se basan en un modelo 

analítico preciso y, por otro, pretende tener carácter General. En ellas es difícil aclarar 

alternativas o prioridades (Heyman, 2004).  

 

 

  Los planteamientos de la CEPAL, sugieren que, si bien no existen recetas Generales 

sustantivas para el desarrollo o cambio  institucional, las políticas públicas de excelencia pueden 

facilitar las soluciones que cada país requiere, a través de la articulación de las consideraciones 

políticas y las técnicas.  

 

 

  El Enfoque del Desarrollo Institucional  de la CEPAL, determina que este es un 

instrumento para la realización de políticas públicas  de integración en la economía global y 

regional, por lo tanto estas permiten a partir de valores, plantear objetivos políticos claros y 
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lograr definir del mejor modo temas técnicos. Estos últimos no pueden reemplazar la política, 

pero sí la complementan para darle forma (Lahera, 2002). 

 

 

  La evolución de las  políticas públicas son entonces las variables que permiten la 

estructuración de procesos de desarrollo institucional, las cuales  desde un punto de vista 

analítico pueden distinguirse cuatro momentos,  que no necesariamente son consecutivas: el 

origen (principalmente en el sistema político), diseño, gestión y evaluación de las políticas 

públicas. 

 

Esta última etapa permitirá realizar una retroalimentación en cuanto a:  

 

 Cursos de acción y flujos de información desarrollados por el sector público y, 

frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado. 

 

 La definición de los objetivos públicos.  

 

 A un marco, una estructura procesal que permite la especificación de las intenciones 

u objetivos que se desprenden de la agenda pública.  
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4. MARCO DE ANTECEDENTES 

 

 

 

Se presenta a continuación los resultados de varias investigaciones que han avanzado en 

el análisis tanto de capacidad como de desarrollo institucional en la perspectiva  local –

municipal. 

 

 

  En el ámbito latinoamericano se presentan estudios como el de Castillo (2006), trabajo 

que se centró en el rol y la importancia del desarrollo local en la gestión municipal de cinco 

territorios en la Región de la Araucanía, Chile; el autor planteó la importancia de las temáticas de 

desarrollo local en la gestión municipal  y analizó los elementos propios de un modelo 

administrativo, centralizado y burocrático con otro de características endógenas más cercano al 

territorio. 

 

 

  Para realizar este estudio se llevaron a cabo cinco (5) grupos de discusión, uno por cada 

municipio para lo cual se utilizó la técnica de “Grupo de Discusión”, en la que los informantes 

eran del tipo “expertos”, debido a que para el ejercicio se convocó a  encargados o jefes de 

departamentos de los respectivos Municipios. Se entiende por Grupo de Discusión una técnica 

cualitativa de investigación social en la que lo que se plantea (lo que alguien dice en 

determinadas condiciones de enunciación) se asume como punto crítico que en lo social se 

reproduce y cambia. Se realizó un análisis de contenido del discurso, del tipo “Lógico 

Semántico”, con el propósito de identificar y contrastar los significados que los diferentes 

actores atribuyen al desarrollo de su comuna.  

 

 

  En este contexto, los informantes categorizaron dos escenarios fundamentales que están 

relacionados con los elementos facilitadores y condicionantes (factores de freno) para la 
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adecuación de la estructura del Municipio frente a su nuevo rol de desarrollar las localidades. Se 

encontró que existen una serie de variables que están jugando a favor de la incorporación del 

desarrollo local y del fomento productivo en la gestión de los Municipios. Estos se pueden 

clasificar en internos, determinados por procesos de cambio organizacional, y externos, 

asociados a la construcción de entornos favorables para el fortalecimiento de los actores locales. 

 

 

  Como conclusión el autor plantea que es necesaria una apuesta al desarrollo regional y 

local como proyecto país, debido a que la estrategia dominante en Chile no da oportunidades 

efectivas a un desarrollo armónico de todas las regiones. Domina una legitimidad a nivel 

macroeconómico, pero a nivel regional y local no se ven definiciones claras de políticas 

públicas. En ello, es clave el incremento de una “cultura de actores” y el acercamiento entre el 

Estado, el Municipio y la sociedad local. Se establece entonces que los elementos fundamentales 

para el fortalecimiento institucional se encuentran determinados por procesos internos, 

organizacionales y gerenciales que asociados a procesos externos  permiten estructurar políticas 

públicas para el desarrollo local. 

 

 

Por su parte Salinas (2000), complementando otras investigaciones que se han adelantado 

por PNUD/Bolivia y la CEPAL, que han aportado a la identificación de las características físicas 

y las operaciones administrativas de los municipios y demostrado la débil gestión del gobierno 

municipal y su poca capacidad de respuesta como apoyo a los procesos de desarrollo local en 

Bolivia, se propuso explicar cuáles son las características de un modelo de gestión municipal y 

cómo influye éste en la existencia de las prácticas institucionales que afectan la capacidad de 

respuesta del gobierno local, un análisis  se realiza en el municipio de Caranavi, departamento de 

La Paz. 

 

 

  Para desarrollar este trabajo se llevó a cabo un diagnóstico rápido de la gestión en el 

gobierno municipal, mediante entrevistas realizadas a sus autoridades locales y  nacionales, 
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dando como resultado la propuesta para el  fortalecimiento institucional  mediante la generación 

de aspectos tales como : una determinación del rol que debe tener el ente territorial, la utilización 

de instrumentos de gestión territorial, el impulso de la articulación institucional que en últimas 

permitan un despliegue de la capacidad instalada en el territorio municipal. 

 

 

El estudio arrojó las siguientes conclusiones que se deben contemplar en el desarrollo municipal: 

 

 Para afrontar las dinámicas que emergen en el ámbito municipal se debe contar con una 

visión nueva de territorio, dejando atrás la imagen administrativa  y las fronteras 

jurisdiccionales del municipio. 

 

 Se debe sostener la construcción de esfuerzos como la mancomunidad de municipios.  

 

 No solo es contar con un aparato administrativo acorde con las necesidades del 

municipio, si no que se deben promover prácticas como la negociación y concertación 

entre actores del territorio para aprovechar las capacidades instaladas localmente. 

 

 

  Son pocos los estudios que analizan procesos institucionales en función del desarrollo 

local, Dolores M,  (2009), analiza la institucionalidad pública para el Desarrollo Económico 

Territorial en Chile, tratando de determinar si los esfuerzos realizados en los últimos quince años 

para descentralizar el país, durante los gobiernos de la Concertación, tienen la energía adecuada 

para apoyar el DET (Desarrollo Económico Territorial); teniendo en cuenta que de todas formas 

no existe una receta única de institucionalidad para el desarrollo económico local, el que 

dependerá de los cometidos que se pretenda realizar. 

 

 

  Este estudio hace parte de una investigación comparativa realizada por el ILPES en el 

marco del Convenio con la GTZ sobre “Modernización del Estado, Desarrollo Productivo y uso 
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Sostenible de Recursos Naturales – componente de Gestión Económica Territorial” que tuvo 

lugar entre 2004 y 2007. Después de elaborada una pauta General de investigación, consultores 

nacionales de 10 países de la región realizaron los estudios nacionales sobre “Políticas e 

instituciones para el desarrollo económico territorial (DET)”. Se escogió un grupo de países 

representativo de las diferentes regiones del continente, de sus diversas condiciones y 

características, mencionados de Norte a Sur: México, Honduras, El Salvador, Colombia, 

Ecuador, Perú, Brasil, Bolivia, Argentina y Chile. 

 

 

Las  conclusiones más relevantes relacionadas con el  desarrollo institucional, en el marco de los 

estudios realizados fueron: 

 

 La incorporación de una estrategia local con fines democráticos donde se adelante un 

trabajo coordinado entre el sector público y privado, es decir el esfuerzo de individuos, 

basado en voluntades individuales y capacidades de liderar procesos e implementar ideas 

nuevas en instituciones públicas y comunidades. 

 

 Un factor institucional importante que podría contribuir a la estrategia de desarrollo 

económico local es la posibilidad de asociatividad de los Municipios.  

 

 En cuanto a los Municipios, pareciera que las dificultades están más por el lado de las 

deficiencias institucionales y de gestión y de las competencias que tienen para llevar a 

cabo estos procesos. Estas deficiencias se evidencian en un recurso humano poco 

calificado y débil en liderazgo, escasez de Funcionarios en cantidad y calidad, estructura 

mínima del aparato institucional, instituciones dotadas de estructuras homogéneas y 

rígidas. 

 

 El desarrollo económico local requiere fortalezas tanto de la institucionalidad pública 

como de la privada ya que sin organizaciones fuertes y representativas de los intereses de 
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los miembros de una colectividad, es difícil crear dinamismos y sinergia que conduzcan a 

un  cambio cualitativo. El fortalecimiento de todas las organizaciones sociales, gremiales 

y representativas es del interés común de todos los miembros y organizaciones de una 

colectividad. 

 

 

  Con el trabajo de “Capacidades y déficits institucionales para el asociativismo 

intermunicipal. Las microrregiones como respuesta adaptativa de los Municipios en la región de 

Nuevo Cuyo, de Enzo Ricardo Completa (2010) se pretendió analizar las capacidades y déficits 

institucionales de los Municipios que participan de experiencias asociativas de carácter 

horizontal, así como los organismos micro regionales  y cuál es el grado de autonomía con que 

cuentan los Municipios y los organismos asociativos municipales en la Región de Nuevo Cuyo, 

en Argentina. 

 

 

  El proceso de descentralización de la administración pública evidenciado en la década de 

los 90 llevó a las autoridades locales a asumir múltiples funciones, competencias y 

responsabilidades, entre ellas la generación de políticas públicas enfocadas en los diferentes 

sectores sociales y económicos, llevando a que las localidades le dieran un giro a lo que 

tradicionalmente venían realizando, por lo tanto el desarrollo local en este caso se traduce  en un 

conjunto de nueva funciones asumidas por los Municipios en la promoción de las comunidades y 

donde las autoridades locales se enfocan en el desarrollo de nuevas estrategias organizativas y de 

gestión. 

 

 

  Se realiza un análisis de las principales  restricciones y déficits de capacidad institucional 

para el asociativismo municipal tomando 5 microrregiones de la Región Nuevo Cuyo según 

población, superficie y densidad poblacional y con esta información se elabora un cuadro 

comparativo tomando los datos de los municipios que integran estas microrregiones, esta 
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información muestra un desequilibrio territorial, en términos geográficos, que permite identificar 

las diferencias que existen al interior de cada micro región en materia de presupuestos, desarrollo 

tecnológico, estructura administrativa y capacidades institucionales. 

 

 

  Este análisis permitió detectar una serie de debilidades como fueron: la descoordinación 

de las organizaciones, debido a la inexistencia de organismos administrativos eficientes que 

apoyen a los municipios en iniciativas asociativas, inexistencia de mecanismos para la toma de 

decisiones, ausencia de planes estratégicos micro regionales, manuales de funciones que 

direccionen la implementación de proyectos asociativos; igualmente se detectó un déficit en 

materia de recursos humanos municipales en temas como el poco incentivo para la capacitación 

del personal,  la no incorporación de recurso humano calificado en las administraciones 

municipales, bajo nivel de remuneración, insuficiencia en la información y el escaso 

conocimiento de las autoridades y empleados municipales en materia de gestión pública. 

 

 

  El trabajo de Jaimes, C. (2007) se enfoca en el proceso político electoral que influye en 

las capacidades institucionales municipales, en el nivel local del gobierno de México y el 

enfrentamiento a las maquinarias político-electorales que ejercen el clientelismo con mayor 

fuerza. 

 

 

  Este trabajo lo que investigó fue si el aumento de la competitividad de las elecciones 

promovía el desarrollo de algunas capacidades institucionales entre los gobiernos municipales en 

México. Igualmente analizó si existe sustento empírico a favor de la proposición de que la 

construcción de capacidades institucionales es contraria al uso del aparato burocrático con fines 

clientelistas. El análisis se llevó a cabo sobre la base de un conjunto de indicadores de capacidad 

institucional elaborados con información proveniente de la gran mayoría de los Municipios 

mexicanos.  
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Para el desarrollo de este trabajo el concepto de capacidad institucional se basó en la 

definición y categorización propuesta por Fiszbein (1997), Los límites políticos de la capacidad 

institucional: un análisis de los gobiernos municipales en México, citado en: Jaimes, 2007) es  

decir, “el concepto se entiende desde la óptica de los procesos o capacidades internas de los 

gobiernos y no desde los resultados sociales, ya que con las capacidades internas las autoridades 

públicas tienen la posibilidad de incidir mediante sus decisiones, el autor de este trabajo concibe 

a las capacidades institucionales de un gobierno como atributos latentes que pueden traducirse en 

un mejor desempeño” (p 32). 

 

 

  Para el análisis empírico, se desarrollaron tres indicadores de capacidad institucional 

municipal sobre la base de dos encuestas de gestión municipal aplicadas prácticamente a todos 

los gobiernos municipales de México en 1995 y en 2000, al primer indicador se le llamó 

“capacidad reguladora” el cual mide la proporción de reglamentos formalmente aprobados y el 

vigor que regulan las diferentes actividades del funcionamiento cotidiano del gobierno municipal 

y a este indicador se le aplica valor promedio y desviación estándar. El segundo indicador 

basado en las mismas dos encuestas se denomina “profesionalización del servicio civil”, en la 

que los gobernantes encuestados responden si el gobierno municipal cuenta con un departamento 

de administración del personal y si existe cuantas funciones (de un total de cuatro) éste lleva a 

cabo. Es índice toma valores discretos entre 0 y 100 (en incrementos de 25), donde 0 indica que 

el gobierno ni siquiera cuenta con un área de administración de personal y un valor de 25 

significa que el gobierno sí cuenta con dicho departamento, pero no se mencionan qué funciones 

concretas lleva éste a cabo; un valor de 100 implica que el departamento de administración del 

personal desempeña las cuatro funciones enumeradas. 

 

 

  El tercer indicador de capacidad institucional es un índice del nivel promedio de 

instrucción formal entre los funcionarios municipales de rango más alto. Para elaborar este 

índice, se utilizó una encuesta de gestión municipal del 2000, en donde se reportaba el grado de 

escolaridad más alto que tuviesen los funcionarios de mayor rango administrativo. En el 
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cuestionario se hace un listado por puesto administrativo (13 en total) y se menciona un máximo 

de 7  niveles de escolaridad, adicionando la  pregunta si los funcionarios terminaron el año de 

estudio respectivo, es decir el índice toma un valor máximo de 12 rangos desde “ninguna 

educación formal” hasta llegar a “doctorado completo”,  por lo tanto el índice se obtiene 

promediando el nivel de instrucción de todos los funcionarios que reportaron la información.  

Por último, se calcula un índice agregado de capacidad institucional con base en los 3 

indicadores anteriores. 

 

Con los resultados de estos indicadores se llega a las siguientes conclusiones: 

 

 El aumento de la competitividad de las elecciones municipales como el fenómeno de la 

alternancia partidista son factores que parecen haber influido favorablemente sobre el 

desarrollo de capacidades institucionales básicas para la operación de los gobiernos, lo 

que demuestra que la democratización electoral reduce el clientelismo como forma 

predominante de relación Estado-sociedad, aunque no lo cancela totalmente, ya que los 

partidos y sus candidatos tienen incentivos a seguir recurriendo a estrategias de 

supervivencia política. 

 

 Es necesario promover cambios exógenos sobre el esquema de incentivos de los actores 

políticos locales, incluyendo un mejor diseño de las estrategias de descentralización del 

gasto que promuevan la transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los recursos 

públicos, así como establecer la posibilidad de que exista la reelección consecutiva para 

los gobernantes municipales. 

 

 La reelección podría aumentar el horizonte temporal de los gobiernos municipales, 

dándoles mayores incentivos para fortalecer capacidades institucionales que requieran 

periodos relativamente largos de maduración. 
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 La evidencia de este trabajo es inconclusa en lo referente a la influencia de la 

movilización partidista sobre la construcción de capacidades institucionales. 

 

 

  Dentro de los aspectos positivos a resaltar en este trabajo es establecer que la efectividad 

de la acción pública es contar con un sistema profesionalizado de servidores públicos, el cual se 

convierte en un factor que promueve la calidad de los gobiernos, ya que el hecho de que la 

carrera de los administradores públicos dependa predominantemente del mérito profesional, 

antes que de decisiones políticas, garantiza la continuidad de las políticas públicas. 

 

 

Altschuler (2006) realiza un análisis de la situación de los gobiernos locales en 

Argentina, que observa debilidades por la descentralización sin autonomía para la toma de 

decisiones y sin recursos necesarios para afrontarla.  

 

 

  Para abordar este estudio se realizó una caracterización de la situación de la gran mayoría 

de los gobiernos locales de Argentina, pero sin desconocer la existencia de casos y experiencias 

exitosas, así como del esfuerzo realizado en diversos Municipios, muchos de ellos con 

importantes logros en materia de planificación, implementación de políticas y constitución de 

asociaciones intermunicipales orientadas al desarrollo local.  

 

 

Entre los resultados de este análisis se pueden citar los siguientes: 

 

 Para asumir las funciones, especialmente las relacionadas a la promoción del 

desarrollo económico y la creación de empleo, los Municipios requieren tanto de 

recursos técnicos como financieros, destinados a estas funciones dentro de la 

estructura municipal. 
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 El desarrollo institucional del municipio  tiene una fuerte correlación con la 

existencia de políticas de desarrollo del territorio, ya sean planes estratégicos, 

implementación de proyectos productivos, realización de estudios socio- económicos; 

y en su capacidad relacional, en su vinculación con organismos nacionales o 

provinciales y con su propio entorno local.  

 

 Hay una gran cantidad de municipios o localidades cuyo perfil se encuentra en crisis 

o que no poseen un perfil definido, lo cual plantea la necesidad de tomar acciones e 

iniciativas de fomento y desarrollo endógeno, a partir del agregado de valor a la 

producción local, el aprovechamiento de recursos inexplorados, la búsqueda de 

alternativas productivas o la diversificación. 

 

 El planteamiento del desarrollo local y endógeno, la movilización de recursos y 

capacidades propias y la ampliación de estas capacidades y recursos, son elementos 

fundamentales para el logro de los objetivos de una comunidad o territorio, lo cual 

prácticamente no se visualiza desde un modelo de desarrollo fuertemente exógeno y 

centralista. 

 

 

Según Magaña y Otros, (2003), estudiaron las debilidades financieras, administrativas y 

de recurso humano,  en ocho Municipios de la zona norte de Guerrero - México, donde 

realizaron un diagnóstico de la capacidad institucional con el objeto de evaluar las 

potencialidades, fortalezas y debilidades de estos municipios y plantear la relación entre ellos 

para llegar a evaluar cuáles serían las posibilidades y perspectivas del fortalecimiento 

institucional del municipio (p. 72). 

 

 

  Para desarrollar esta investigación se formuló una matriz de funciones municipales, 

donde se establecieron los componentes institucionales requeridos en cada función según el 
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municipio y en ella se ubicaron los puntos de contacto y los posibles acuerdos que se podrían dar 

entre los municipios. Adicional a esta matriz, se complementó la información con documentos 

técnicos y legales, entrevistas y un cuestionario donde se realizaron alrededor de 600 preguntas. 

Una vez analizados los Municipios se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 Los municipios tienen deficiencias en su estructura recaudadora y es esta la variable 

que define la entrada positiva o negativa de recursos al  municipio. 

 

 Es necesario tener estructuras organizacionales idóneas y recurso humano calificado 

para la toma de decisiones en forma técnica y ordenada. 

 

 Falta capacidad de criterio para identificar y precisar el impacto de proyectos de 

inversión que apunten a las necesidades locales y  el enfoque que deben tener y la 

prioridad para aprovechar óptimamente los recursos y el desarrollo del municipio. 

 Prevalece una concepción tradicional en la que se ve al municipio más como un orden 

de gobierno, un nivel subsidiario, sin autonomía administrativa ni jurídica. 

 

 También se ve afectada la capacidad institucional del municipio por la poca 

participación de la ciudadanía en los procesos de elaboración del plan de desarrollo y 

en la injerencia de la ciudadanía en las acciones del municipio. 

 

 Todas estas dificultades podrán asumirlas los municipios con la asociatividad, 

dejando paulatinamente los criterios políticos sobre la gestión que adelanten los 

municipios y se sustituya por los criterios técnico. 

 

 

  Otro estudio similar al anterior, pero aplicado a un solo municipio es el desarrollado en el 

Municipio de Nuevo Colon (Boyacá-Colombia), Suárez (2008) en el cual se realizó un 

diagnóstico institucional para identificar las dificultades y las causas que vienen afectando el 
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funcionamiento de la organización municipal, para adelantar este análisis se aplicó la matriz 

DOFA, tanto al interior del municipio como en su entorno.  

 

 

  Con este estudio se verificó la situación actual del municipio, en donde se analizó la 

administración bajo las siguientes variables: el entorno organizacional (factores políticos, 

económicos, sociales y tecnológicos), análisis interno de la organización, identificación de los 

clientes internos y/ o usuarios, productos y servicios ofrecidos, identificación de procesos 

misionales y de apoyo, recursos físicos, financieros, humanos y tecnológicos, estructura 

administrativa, planta organizacional, cultura organizacional que se contemplan en procesos de 

apoyo, procesos de planeación, administrativos, misionales, de gestión financiera, de desarrollo 

económico y social, de control y jurídicos. 

 

 

  El resultado principal una vez identificadas las debilidades administrativas fue establecer 

una estructura orgánica acorde con las competencias y los procesos misionales del municipio de 

Nuevo Colón, que permita responder a las necesidades de la comunidad en condiciones de 

equidad, justicia e igualdad, priorizando los procesos, coordinando el trabajo, planeando y 

gestionando donde se unan las fuerzas de los Funcionarios públicos, la comunidad y las 

organizaciones.  

 

 

Según Agudelo, Medina, Álvarez, (2010): Existe otra experiencia significativa que 

aborda el tema de desarrollo institucional y que tiene relación con el estudio sobre “La 

Proyección institucional del Valle de Aburra al 2020”,  realizada por dichos  investigadores, con 

base en determinar que aunque teóricamente el factor institucional hoy es reconocido como un 

factor vital en los procesos de desarrollo, hasta hace aproximadamente 10 años en Colombia, 

específicamente en la región del Valle de Aburra, no se le había prestado la suficiente atención 

ni se había valorado su real peso en la planificación del desarrollo regional. (p. 129). 
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  Para cumplir con el propósito anterior, en primera instancia se identificaron como 

evidencias de desarrollo institucional, experiencias específicas de trabajo conjunto entre dife-

rentes actores, ellas son: la Comunidad Clúster, la Corporación TECNNOVA; la Corporación 

Agencia para el Desarrollo Regional de Antioquia (ADRA), el Centro de Ciencia y Tecnología 

de Antioquia (CTA), y el Área Metropolitana del Valle de Aburra (AMVA), a las cuales se les 

aplicó la matriz DOFA. La información fue obtenida básicamente de fuentes secundarias y a 

partir de dos entrevistas realizadas a autoridades del ámbito público y privado. Segundo, se 

analizó en forma crítica el "Plan Integral de Desarrollo Metropolitano (PIDM): Metrópoli 2008-

2020", como plan de referencia en el cual se proyecta el desarrollo institucional de la región al 

año 2020. Y tercero, a partir del análisis crítico, se abstrajeron algunas recomendaciones a 

manera de conclusión, de las cuales se resaltan las siguientes: 

 

 

  La debilidad que se evidenció es que no existe,  una acción estructurada y planeada para 

el desarrollo o fortalecimiento institucional, esto, en parte, debido a que aún la percepción del 

concepto de institucionalidad se limita al funcionamiento de las entidades públicas, 

específicamente a su grado de transparencia, eficiencia y eficacia. 

 

 

Otros ejercicios que han tenido como objetivo el mejoramiento de las capacidades 

institucionales han tenido relación con procesos de planificación entre los cuales encontramos 

los relacionados con: Prospectiva del Occidente Colombiano. CORPES de Occidente (1993), 

Visión Risaralda 2017, (Gobernación de Risaralda, 1998), La Agenda prospectiva de ciencia, 

tecnología de Risaralda”. Centro de Información Risaralda (2008), Prospectiva Pereira y su 

Región metropolitana, (Universidad Externado de Colombia, 2011), entre los más sobresalientes. 

Con base en estos ejercicios entre los años 2009 y 2011 con el apoyo del Departamento Nacional 

de Planeación,  la Gobernación de Risaralda decidió iniciar un trabajo con los diferentes actores 

políticos, gremiales, educativos, sociales y organizaciones civiles denominado “ Risaralda Futuro 

posible: Construcción Social Visión 2032” (Documento Visión de Desarrollo Territorial 

Departamental Departamento Nacional de Planeación- Gobernación de Risaralda (2011) , el cual 
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permitió recoger y revitalizar las ideas fuerza que continúan vigentes impulsadas de ejercicios 

anteriores y motivó la introducción de rupturas acordes a las opciones de futuro. A diferencia de 

los otros procesos, Risaralda 2032, hizo un mayor énfasis en la participación ciudadana, utilizó 

las herramientas metodológicas de la prospectiva francesa, lo articuló al modelo de ocupación 

del territorio y se soporta en un plan de gestión. 

 

 

  El proceso que se describe en este documento tuvo como objetivos la construcción de un 

consenso sobre el futuro de Risaralda al 2032, la construcción de los lineamientos estratégicos 

que permitirán alcanzar dicho futuro y la puesta en marcha de estrategias encaminadas a 

disminuir los riesgos relacionados con la sostenibilidad del proceso prospectivo. 

 

 

  Uno  de lineamientos estratégicos definidos en este ejercicio de prospectiva es el 

denominado  “Dimensión Político Institucional, el cual determinó a nivel departamental cinco 

hechos institucionales trascendentales que en los últimos 10 años han cambiado el rumbo del 

departamento. En primer lugar, la crisis cafetera afectó considerablemente las finanzas de la 

Federación Nacional de Cafeteros, que se tradujo en reducciones de los programas de 

intervención en infraestructura, educación y salud, entre otros. Ya no se cuenta con la magnitud 

de estos recursos y ninguna institución los asumió, generando cambios profundos en la estructura 

social y económica de las regiones cafeteras. Y por el lado del productor se disminuyeron 

significativamente sus ingresos desestabilizando los logros alcanzados en capital social y 

humano en décadas pasadas. 

 

 

  En segundo lugar, en el contexto de la propuesta de hacer de Risaralda el departamento 

científico y tecnológico de Colombia, desaparecieron las diferentes instituciones colectivas 

dedicadas a la investigación, la ciencia y tecnología como por ejemplo CENPAPEL, el Centro de 

Investigaciones Socioeconómicas de Risaralda, los centros de desarrollo tecnológicos y/o 

productivos como el de Sericultura, de agricultura orgánica, confección textil, calzado, 
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Cenicitricos, Orquiflora, karavi, entre otros.  En términos generales se puede argumentar que la 

principal causa de desaparición de dichos centros está relacionada nuevamente con las 

debilidades institucionales formales (Por ejemplo cambios en las políticas públicas 

departamentales) e informales y una limitada actividad económica que no invierte suficientes 

recursos en ciencia, tecnología e innovación.  

 

 

  En el contexto de adelgazamiento del Estado, se presenta una fuerte tendencia de 

privatización de diversos servicios públicos como por ejemplo las telecomunicaciones, la 

energía, el aseo, alumbrado público, la seguridad, las concesiones viales, la prestación de 

servicios médicos o las empresas temporales para la contratación. A pesar del marco regulatorio, 

la estructura privatizadora hizo que la sociedad y el Estado perdieran control sobre dichas 

instituciones. Bajo la premisa de que el Estado no es eficiente, se privilegia la rentabilidad 

económica sobre la rentabilidad social, así se acentúa el modelo que promueve la productividad 

económica como el mecanismo para mejorar las condiciones de vida de la mayoría de la 

población, relegando el papel del Estado.  

 

 

  También vale la pena resaltar los cambios en las propiedades de las empresas donde se 

percibe una perdida sistemática de capitales locales. Aunque la rivalidad entre empresas 

competitivas es necesaria para avanzar en términos de desarrollo, no existen evidencias que 

demuestren que las empresas con capitales locales estuvieran saliendo bien libradas (existen 

excepciones en algunos sectores económicos). El problema radica en que son más los recursos de 

las utilidades empresariales que emigran a otros territorios que los que ingresan, lo que se 

traduce en disminuciones de los ingresos agregados de los habitantes residentes en el 

departamento. En otras palabras, se puede estar dando un proceso de crecimiento económico sin 

desarrollo humano (un ejemplo de este fenómeno se refiere a la presencia de mayores 

inversiones pero más pobreza e indigencia). 
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  Otro hecho trascendental, aunque ocurrió en la década pasada, fue la liquidación de la 

Corporación Financiera de Occidente que proveía de recursos para la formulación, evaluación y 

ejecución de proyectos estratégicos para el desarrollo de la región. Varios departamentos de 

Colombia cuentan con instrumentos financieros sólidos que apalancan los proyectos estratégicos 

de desarrollo regional. Recientemente se constituyó en Pereira la Promotora  como un 

instrumento con capacidad financiera para gestionar proyectos estratégicos para el municipio de 

Pereira. 

 

 

  En términos de ingresos, la gobernación de Risaralda se encuentra en el peor de los 

escenarios. No recibe suficientes recursos del gobierno nacional por sus bajos índices de 

necesidades insatisfechas, el reducido tamaño de su población y no cuenta con el suficiente 

poder político para obtener recursos del presupuesto General de la nación; por el otro lado, no 

presenta una significativa dinámica económica que genere crecientes ingresos por impuestos y 

tarifas.  

 

 

  Las buenas condiciones de infraestructura han contribuido para que las transferencias del 

Sistema General de Participaciones sean inferiores que las recibidas por la mayoría de los 

departamentos de Colombia. Tampoco se logran obtener importantes recursos de inversión 

provenientes del Presupuesto General de la Nación, en una clara falta de capacidad de gestión y 

tampoco aparecen los tan anhelados recursos no reembolsables de cooperación internacional. Por 

otra parte, los ingresos propios se ven amenazados por la fragilidad de la economía local que no 

logra sostener importantes tasas de crecimiento económico. En este contexto se deterioran las 

condiciones de vida de un porcentaje creciente de la población y las instituciones públicas se ven 

limitadas para promover iniciativas de transformación social, económica y ambiental, 

deteriorando la gobernanza. 
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  No obstante la pérdida de capacidad de gobernabilidad del Estado, el manejo de las 

finanzas públicas es un elemento central para la consecución de los objetivos de desarrollo que 

se definan en la visión Risaralda 2032, el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano o del 

proceso visionario del Sesquicentenario de Pereira.  

 

 

 Uno de los aspectos más importantes de este ejercicio fue el desarrollo de una matriz 

DOFA municipal, en el cual se describen los temas más importantes que deben ser objeto de 

estudio para lograr un óptimo desarrollo Institucional, estos son: 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

1. Voluntad y disposición por mejorar los 

procesos 

2. Disposición por asumir la normatividad de 

acuerdo a la evaluación del desempeño 

integral para la Función de competencia 

3. Compromiso por los Funcionarios en la 

ejecución del plan de desarrollo 

4. Legislación que regula y promueve las 

ejecuciones administrativas 

5. Posibilidad de gestionar proyectos de 

desarrollo institucional (capacitación, 

procesos externos) 

6. Debilidad en la implementación de los 

procesos -MECI- 

7. Poco conocimiento de los procesos de 

planificación (EOT, POT) 

8. Baja aplicación y seguimiento de los 

instrumentos de evaluación del desempeño 

laboral 

9. Poco interés por los Consejos Territoriales 

de Planeación 

10. Debilidad en la formulación y seguimiento a 

los proyectos de inversión 

11. No hay una concepción clara de la 

funcionalidad de los bancos de proyectos de 

la Administración 

12. Bajo nivel de escolaridad de los 

Funcionarios (Perfiles y competencias 

adecuadas para los cargos)para el 

desempeño de sus funciones 

13. No se aplican adecuadamente los sistemas 

de información para la toma de decisiones 

14. Desactualización del software y del 

hardware 

15. Debilidad en los mecanismos y estrategias 

para el recaudo de los recursos 

16. Baja gobernabilidad en los procesos 

internos de la administración publica 

17. No hay cultura en la petición y rendición de 

cuentas 

18. Baja participación de la ciudadanía en la 

ejecución del plan de desarrollo 

19. Debilidad en los procesos de gestión 
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documental 

20. Debilidad en las políticas de salud 

ocupacional 

21. Desarticulación en las funciones, 

actividades de las dependencias de la 

administración ( TRABAJO EN EQUIPO) 

22. Implementar políticas económicas 

sectoriales adecuadas a la región 

23. Poco interés por la capacitación en temas 

centrales de la administración pública 

24. Divergencias y Problemas de comunicación 

entre algunos secretarios, y/o Funcionarios 

25. Contratistas y/o asesores se convierten en 

personas más importantes que los mismos 

Funcionarios de planta (toma de decisiones) 

26. Alta rotación de Funcionarios 

27. Por la gran cantidad de temas de 

capacitación, no se profundiza, ni se dedica 

el tiempo suficiente a cada uno 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

1. Existencia de organizaciones 

internacionales 

2. Comunidades en red 

3. Existencia de cooperación internacional 

4. Acompañamiento de las instituciones del 

gobierno central nacional 

5. Comunidades internacionales cada vez más 

organizadas. 

6. Recesión económica 

7. Disminución de remesas 

8. Infraestructura de vías 

9. Implementar políticas sociales , salud, 

ambientales adecuadas para la región 

10. Cierre de unidades productivas 

(mataderos,) por la aplicación de la 

normativa nacional 
 

Figura 1. Matriz DOFA Municipal. Aspectos Institucionales, en el cual se describen los temas 

más importantes que deben ser objeto de estudio para lograr un óptimo desarrollo Institucional, 

estos son las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas.  

Fuente: Elaboración propia basada en el informe de Risaralda Futuro Posible: Construcción Social y Visión 2032. 

 

 

En los talleres municipales se identificaron las variables acelerantes  y retardantes de las 

apuestas de futuro para cada uno de los Municipios y desagregada por dimensiones. En el 

siguiente mapa se presentan las variables correspondientes a la dimensión Político - Institucional, 

no se registra Pereira y Dosquebradas porque se recogen en los ejercicios de visión de cada 

Municipio. 
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Figura 2. Mapa de dimensión político-institucional, donde se presentan las diferentes variables 

correspondientes a la dimensión Político - Institucional, no se registra Pereira y Dosquebradas 

porque se recogen en los ejercicios de visión de cada Municipio. 
Fuente: Risaralda Futuro Posible: Construcción Social y Visión 2032. 

 

 

  En síntesis  desde el punto de vista latinoamericano y local existe un reconocimiento de la 

institucionalidad como elemento básico para el desarrollo de la región, dado por estudios 

relacionados con aspectos tales como, los procesos de descentralización, autonomía y 

gobernabilidad local, desarrollo local, resultados de las políticas públicas, sostenibilidad fiscal, 

transparencia, confianza, así como de la importancia de las prácticas de cooperación, asociación 
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y concertación de los actores públicos y privados en el diseño de estrategias locales para el 

desarrollo de la región. 

 

 

  Los distintos enfoques metodológicos basados en entrevistas, encuestas, estudios de caso, 

identificación de debilidades y fortalezas evidencia la necesidad del diseño o mejoramiento de 

instrumentos de gestión, formación del talento humano, reordenamiento organizacional, 

equipamiento tecnológico, y procesos de planeación estratégica, los cuales permitan mejorar los 

procesos de  competitividad de los entes territoriales. 

 

 

 Estos aspectos motivan el desarrollo de la presente investigación, ya que la pregunta y  

los objetivos propuestos apuntan a validar estos resultados en la realidad del departamento de 

Risaralda. 
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5.  DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

5.1  Tipo de investigación 

 

 

Como es característico en las ciencias sociales, dado que en el proceso de estudio no se 

tendrá control sobre las variables que inciden en la capacidad institucional de las entidades 

municipales de cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda, la investigación 

reviste un carácter experimental  de tipo ex post facto. 

 

 

  El problema de investigación plantea como propósito  un análisis de tipo  descriptivo - 

explicativo, a través del cual el estudio de las variables relacionadas con la capacidad 

institucional de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda, 

será complementado con entrevistas semiestructuradas y encuestas dirigidas a los secretarios de 

hacienda, planeación, control interno, gobierno y alcaldes. 

 

 

  En cuanto a la dimensión temporal, dependiendo del acceso a la información, se propuso 

una investigación que combina el análisis transversal que arrojan las entrevistas con el 

longitudinal, en el sentido de estudiar las variables de capacidad  institucional en una trayectoria 

que cubre el período 2007 – 2011. 

 

5.2  Técnicas de investigación 

 

 

  Dentro de las técnicas de investigación se combinaron como instrumentos,  la técnica 

documental, a través del cual se accedió a la información secundaria utilizada en el estudio, la 
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encuesta y la entrevista aplicados a las personas encargadas de las actividades relacionadas con 

el objeto de estudio de esta investigación. 

 

 

  En su estructura, la encuesta contendrá preguntas de respuesta cerrada y abierta, evitando 

con ello la exagerada estandarización y abriendo la posibilidad de encontrar explicaciones no 

consideradas a los procesos de capacidad institucional en los municipios.  

  

 

  En ese sentido la fuente de información primaria será la población expresada a través de 

los actores sociales del municipio, y las fuentes secundarias serán las administraciones 

municipales, quienes aportaran la información sobre los presupuestos municipales e información 

reportada a  través del SICEP (Sistema de Información Capturada a través de la Ejecución 

Presupuestal) y el FUT (Formato Único Territorial). 

 

5.3  Población y Muestra 

 

 

  La población está constituida por las administraciones municipales de categoría cuarta, 

quinta y sexta del departamento de Risaralda, los cuales comprenden: Apia, Balboa, Belén de 

Umbría, Guática, La Celia, La Virginia, Marsella, Mistrato, Pereira, Pueblo Rico, Quinchia, 

Santa Rosa y Santuario. La unidad de análisis es la organización pública municipal, para la cual 

se consideran los aspectos relacionados con su capacidad institucional.  

 

Dado el tamaño de la población, se planea realizar un cubrimiento de la misma, con lo cual la 

muestra es igual a la población. 
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5.4  Variables de Estudio 

 

 

De acuerdo con el marco conceptual, la variable dependiente en el proceso de 

investigación corresponde a las dinámicas de la capacidad institucional de las entidades 

municipales de cuarta, quinta y sexta categoría del departamento de Risaralda; y las variables 

independientes son: finanzas territoriales, talento humano, procesos administrativos, sistemas de 

información, desempeño fiscal, y asociación público privada. 

 

 

  De acuerdo con las variables independientes que permiten el desarrollo de la 

investigación y las que darán en su conjunto el resultado que determine en que condición se 

encuentran los municipios objeto de estudio que permiten dar la respuesta a las dinámicas de la 

capacidad institucional de los municipios, a continuación se dará una explicación conceptual de 

cada una de estas variables. 

 

5.4.1   Talento Humano 

 

Para medir está variable  en las administraciones  municipales es importante tener en 

cuenta la idoneidad y el nivel de formación de los funcionarios que van a desempeñar los cargos 

de los diferentes niveles que se plantean en la estructura organizacional, la cual es fundamental 

para establecer las necesidades del personal y las funciones a desempeñar, unido a esto se 

complementa con el tipo de vinculación y los tiempos de rotación de las personas en los cargos. 

Si al momento de valorar esta variable se cuenta con un grupo de personas capacitadas e idóneas 

para dar respuesta a los procesos que demanden las normas establecidas para las entidades 

territoriales y las necesidades de los municipios, se habrá logrado determinar lo que debe ser el 

tema del talento humano en un municipio. 
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5.4.2   Procesos de Planificación, Administrativos y de Hacienda 

 

 

  Las administraciones municipales tienen como finalidad coordinar, implementar y 

ejecutar procesos en temas de planificación, administrativos y de hacienda que les permita 

atender los requerimientos y normativas establecidos por las entidades del orden nacional, 

regional o departamental, así como dar respuesta oportuna y eficiente a las necesidades 

manifestadas por la comunidad. Para ello se debe contar con instrumentos de planificación 

como: plan de desarrollo, plan de ordenamiento territorial, plan indicativo, plan de acción, 

documentos de prospectiva, que den lineamientos de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, 

unidos a procesos de retroalimentación y evaluación que permitan efectuar ajustes y tomar 

decisiones oportunas en pro de la  continuidad en los procesos de desarrollo. 

 

 

  Igualmente el tema administrativo comprende aspectos tales como la contratación, 

interventoría, veedurías, control interno, sistemas de gestión de calidad, rendición de cuentas, 

procesos que le permiten a una administración establecer una cultura de transparencia y de 

reconocimiento ante la comunidad. 

 

 

  En el tema de hacienda el enfoque se da a los aspectos financieros, fiscales, tributarios y 

contables, que son la base para el fortalecimiento y manejo eficiente de las rentas propias de los 

municipios. Contar con una estructura de hacienda organizada, sistematizada e integrada 

garantiza el buen manejo de los recursos públicos y da claridad al municipio en el momento de 

apalancar los proyectos de inversión que van a coadyuvar a satisfacer las necesidades básicas de 

la población. 
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5.4.3   Sistemas de Información 

 

Las administraciones municipales deben avanzar en la implementación de nuevas 

tecnologías de información y comunicación que les permita generar condiciones óptimas en 

temas de conectividad y enlaces con las entidades públicas. 

 

 

  También es indispensable contar con la sistematización de la información económica, 

social, ambiental, institucional a través de bases de datos, para que en el momento de confrontar 

los diagnósticos o tomar decisiones, se cuente con la información oportuna y actualizada. 

 

5.4.4   Asociación público – privada 

 

Para lograr un desarrollo integral en las entidades territoriales se deben generar 

condiciones que permitan el trabajo coordinado entre la academia, el sector privado y el público, 

con el fin de propiciar espacios de concertación que permitan adelantar alianzas, convenios o 

definir estrategias de desarrollo que redunden en mejorar las potencialidades de los municipios.  

 

5.4.5   Desempeño Fiscal 

 

El desempeño fiscal para el municipio se establece como la capacidad que tiene para 

generar los recursos necesarios que le permitan cubrir el funcionamiento de la administración 

central, pagar el costo del endeudamiento (intereses de deuda), efectuar las transferencias de ley 

para funcionamiento a entidades descentralizadas y empresas públicas, transferir recursos a otros 

niveles de gobierno para funcionamiento y efectuar los aporte al sector privado relacionados con 
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la nómina ( previsión social, pensiones). De igual forma destinar recursos para la inversión social 

determinada en los planes de desarrollo. 

 

 

  Un mejor desempeño es el producto de medidas de disminución de los gastos de 

funcionamiento en función de sus ingresos corrientes de libre destinación.( Ley 617 de 2000), la 

reducción de la deuda pública no solo en términos de magnitud sino en función de la capacidad 

de pago, mayores recaudos tributarios y ahorros destinados a inversión. 

 

 

  Para dar inicio al proceso de recolección y análisis de la información que daría  respuesta 

a las variables objeto de la investigación, se desarrollaron varios pasos que a continuación se 

describen, los cuales fueron el hilo conductor del proceso metodológico para construir la 

propuesta y desarrollo de la investigación.  

 

Pasos 

 

1. Elaboración de la matriz conceptual sobre los lineamientos a seguir para el levantamiento 

de la información:  Se estructura una matriz teniendo en cuenta el objetivo principal, los 

objetivos específicos, las variables objeto del estudio, se definen los indicadores que dan 

respuesta a las variables, con la respectiva descripción (Anexo 1. Abordaje Metodológico 

para el levantamiento y procesamiento de la información en 12 municipios del 

departamento de Risaralda). 

 

2. Para ponderar las variables y los indicadores, los investigadores se apoyaron en un grupo 

focal de funcionarios formados en  diferentes disciplinas, que prestan asesoría y 

asistencia técnica a las administraciones municipales, el cual a través de un rango de 1 a 5 

dio los pesos específicos por variable e indicador. (Anexo 2. Ponderación de variables e 

indicadores). 
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3. Con la estructura de la matriz de levantamiento de información y con la calificación de la 

ponderación, se da inicio a la construcción de la encuesta que consta de 129 preguntas 

entre abiertas y cerradas y las cuales dan respuesta a las variables objeto de estudio. Esta 

encuesta va dirigida a los Funcionarios de las administraciones municipales de los 12 

municipios objeto de estudio, que desarrollan funciones o procesos en los temas 

contemplados. (Anexo 3. Encuesta) 

 

4. Antes de aplicar la encuesta en los municipios, se realiza una prueba piloto con 5 

funcionarios de la administración departamental, con el objetivo de validar la pertinencia 

de las preguntas y ajustarlas de acuerdo con las observaciones planteadas.  

 

5. Con las encuestas diligenciadas por los funcionarios de los municipios objeto de estudio, 

se construye una matriz por cada municipio donde se consolidan  las preguntas y 

respuestas con los respectivos pesos y ponderaciones por variable, indicador y respuesta. 

(Anexo 4. Ponderación Encuesta) 

 

6. Como paso final se elabora un cuadro resumen con los resultados de cada municipio por 

cada una de las variables objeto de estudio, donde se muestra el nivel que presentan 

frente al peso de referencia establecido determinando el  nivel de capacidad institucional 

en que se encuentra cada uno de ellos ( Anexo 5. Matriz de resultados por municipio). 
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6.  LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL EN LOS MUNICIPIOS 

 

 

 

La presentación de los resultados se realiza explicando en primer lugar  las características 

de cada uno de los indicadores, determinando su peso específico frente a las variables objeto de 

estudio. 

 

 

  Con base en lo anterior se hace una breve descripción de los resultados obtenidos de cada 

municipio frente al valor de referencia de la variable, y posteriormente se explican los resultados 

de cada indicador en cada ente territorial, resaltando con ello los valores obtenidos y explicando 

sus resultados en forma gráfica.  Se  consolida finalmente una tabla de resultados que permite 

observar el nivel de capacidad  institucional en que se encuentran los municipios. 

 

 

6.1  Talento Humano 

 

 

La variable Talento Humano se encuentra sustentada en los siguientes indicadores: 

 

 Idoneidad: Correspondencia entre  la naturaleza del cargo y funciones a desempeñar 

 Nivel de Formación: Grado de escolaridad de los Funcionarios 

 Rotación de Personal: Porcentaje de Permanencia en los cargos de las administraciones 

municipales 

 Tipo de Vinculación: Vinculación con el ente territorial a través de carrera administrativa, 

libre nombramiento, y contrato 

 Estructura Organizacional: Organigrama, manual de Funciones y Procedimientos 
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De acuerdo con la ponderación definida a partir del grupo focal, el peso para cada uno de los 

indicadores que integran la variable Talento Humano fue de 0.3. 

 

 

Con base en el diseño metodológico, el valor de referencia de la variable Talento 

Humano es de 1.5 sobre un total de 5, y el cual a nivel general según la Figura 3  determina que 

los mayores puntajes estuvieron dados en los siguientes municipios Balboa (1.253), Mistrato 

(1.153), Santuario (1.084) y los menores son el municipio de Quinchia (0.855), Apia (0,941) y 

Belén de Umbría (0,954). 

 

 

 
 

 

Figura 3.  Consolidado General Municipios. Talento Humano,  determina  los mayores puntajes 

estuvieron dados en los siguientes municipios Balboa, Mistrato, Santuario y los menores son el 

municipio de Quinchia, Apia  y Belén de Umbría. 
Fuente: Elaboración Propia basada en los resultados de encuesta. 
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Con base en lo anterior, los resultados de cada uno de los indicadores fueron los siguientes: 

 

6.1.1 Idoneidad 

 

La correspondencia entre la naturaleza del cargo y las funciones a desempeñar en un ente 

territorial son básicas para la prestación eficiente de las competencias dadas por la Constitución 

y la ley.  

 

 

  Según la Figura 4, los Municipios que cuentan con mejores perfiles,  experiencia y 

procesos de inducción y re inducción establecidos y tienen claridad en los requisitos para proveer 

cargos específicos son Santuario y Belén de Umbría con un porcentaje del 0,25. 

 

 

 
 

Figura 4.   Consolidado General. Idoneidad, los Municipios que cuentan con mejores perfiles,  

experiencia y procesos de inducción y re inducción establecidos son Santuario y Belén de 

Umbría. 
Fuente: Elaboración Propia basada en los resultados de encuesta. 
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  Los que presentan debilidades más notorias son en su orden Pueblo Rico (0.16), el cual 

no tiene personal suficiente para llevar a cabo sus funciones y el desarrollo de los concursos para 

suplir vacantes no están sustentados en las directrices del Consejo Nacional del Servicio Civil y 

por lo tanto sus decisiones se realizan de acuerdo al mandatario de turno. 

 

 

  El municipio de  Guática (0.18) contempla entre sus debilidades más notorias, el no 

contar con funcionarios con experiencia en las áreas de la administración pública, lo cual 

conlleva a tener procesos con deficiencias y que en últimas afectan el desempeño administrativo. 

 

6.1.2    Nivel de Formación 

 

  En este indicador se determinan, en su conjunto, el nivel de escolaridad del personal de 

los diferentes Funcionarios, igualmente se toma en consideración por su importancia en la vida 

municipal, la escolaridad de los concejales.  

 

 

  Según la Figura 5, a nivel general los municipios objeto de estudio que presentan un 

mejor nivel de escolaridad son los relacionados con Guática (0,2), La Virginia (0,18) y Santuario 

(0,16), y los más bajos son Pueblo Rico (0.08) y Belén de Umbría (0,08) 
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Figura 5.  Ponderación general  del  nivel de formación de los funcionarios municipales, donde 

se encuentra que el mejor nivel de escolaridad esta en Guática, La Virginia  y Santuario, y los 

más bajos son Pueblo Rico  y Belén de Umbría. 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

Estos resultados se reflejan en el número de funcionarios que se encuentran con formación 

primaria, bachillerato, técnica, tecnológica, especialización y maestría. 

 

Según la Tabla 1, se puede observar que el 50% de los funcionarios de los 12 municipios 

se encuentran en el ciclo de bachillerato, el 26,6%  profesional, 9,6%  tecnológica, el 8,6%  

técnica, el 3.1%  primaria, el 1.7%  especialización y el 0,5%  con maestría.   
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Tabla 1.   Nivel de Escolaridad por Municipio. 

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Bachillerato 11 19 15 72 8 4 6 21 10 18 14 11 209

Técnica 7 10 3 0 1 2 1 1 6 2 1 2 36

Tecnológica 8 9 0 10 0 1 0 0 2 2 2 6 40

Profesional 6 15 8 29 4 4 6 9 10 13 4 3 111

Especialización 0 4 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 7

Maestría 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2

Otra 6 0 0 1 0 1 1 0 0 0 4 13

Total 32 63 27 113 15 11 14 32 28 35 22 26 418

  
 

Nota: nivel de escolaridad por municipio;  resultados de encuesta  de los municipios de cuarta, quinta y sexta 

categoría a grupo focal 27 funcionarios.  

Fuente: Elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

 

  De acuerdo con lo anterior  se puede establecer como una debilidad de las 

administraciones municipales  el bajo nivel de escolaridad, en cuanto hoy en día las funciones 

que se realizan a nivel municipal requieren un grado de análisis que van a más allá de las 

funciones operativas. 

 

 

  Llama la atención que a nivel de los 12 municipios, solo en Santa Rosa se presentan 2 

funcionarios con formación de maestría, 29 funcionarios con formación de pregrado, lo cual va 

relacionado con el ingreso que tiene el municipio para asumir los costos laborales que implica 

contar con este nivel de formación.  

 

 

  De acuerdo a planteamientos  informales de instancias nacionales, en las cuales se ha 

planteado que  el tamaño ideal de una planta de cargos en una administración municipal, estaría 

dado  en función de 1 funcionario  por cada 1000 habitantes, lo cual según muestra la anterior 
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tabla no hay una coherencia absoluta al respecto, puesto que municipios como Balboa que tiene 

aproximadamente 8.000 habitantes, debería tener como mínimo 8  funcionarios y al contrario de 

esta situación cuenta con  26, lo cual se explica por los ingresos propios que posee, pues este 

tiene el ingreso per cápita más alto de los 12 municipios objeto de estudio.  

 

 

  Se puede establecer entonces que así existan municipios con una población similar, el 

número de funcionarios variará de  acuerdo con sus intereses, a la posibilidad de pago y a la 

visión de desarrollo que pretenda implementar el mandatario local. 

 

 

  La tabla 1 visualiza un comportamiento de los municipios de  sexta categoría muy 

heterogéneo, puesto  de acuerdo a las premisas anteriores, estos deberían tener  un número de 

funcionarios en promedio igual, pero difiere entre otros a los siguientes aspectos: 

 

 Recursos de transferencia de libre destinación (SGP) orientados a la contratación de 

ciertas funciones misionales, entre las cuales destacamos Control Interno, Contabilidad, 

Procesos de Calidad, Coordinaciones  locales de salud, entre otras. 

 

 Definitivamente entre  mayor capacidad de generar recursos corrientes, estos recursos se 

orientan en la mayoría de casos a la contratación de personas que den respuesta a las 

competencias municipales. 

 

 

  Otro de los elementos importantes a tener en cuenta, es el relacionado con el Concejo 

Municipal, Corporación que ejerce funciones de coadministrador, y tiene como responsabilidad 

la aprobación de las diferentes iniciativas que presenta el ejecutivo y las cuales van a direccionar 

el desarrollo local, por ello es relevante conocer el grado de escolaridad de los Concejales, el 

cual como se observa en la tabla 2, el 57,1% tiene bachillerato, el 23,6 % primaria, el 10,7% 

técnico-tecnólogo y un 8,6% profesional. 
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Tabla 2.   Nivel de Escolaridad de los Concejales por Municipio 

 

Nivel de Escolaridad de Concejales de los Municipios

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Primaria 3 4 3 6 1 2 5 2 3 4 33

Bachillerato 9 2 7 8 6 4 9 10 4 9 7 5 80

Técnico ó Tecnologico 1 8 2 1 1 2 15

Profesional 1 3 1 1 1 2 2 1 12

Especialización 0

Maestría 0

Doctorado 0

Otra 0

Ninguna 0

Total 11 13 11 15 9 11 11 13 13 13 11 9 140  
 

 

Nota: Nivel de escolaridad  de los concejales de los  municipios,  en análisis del estudio refleja que sector público y  

las Entidades Territoriales el nivel de formación. 

Fuente: Elaboración Propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

  Este panorama refleja que en el sector público y sobre todo a nivel de las Entidades 

Territoriales no hay exigencia con respecto a la formación que deben tener los Funcionarios para 

acceder a cargos de elección popular y de nivel directivo, puesto que los resultados confirman 

que solo un pequeño porcentaje tienen un nivel de cualificación acorde con las exigencias que 

hoy demandan la legislación y la normatividad publica en los diferentes aspectos económicos y 

sociales. 
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6.1.3    Rotación de Personal:  

 

 

Porcentaje de Permanencia en los cargos de las administraciones municipales: Este 

indicador  explica el periodo de tiempo que permanece un funcionario en un cargo determinado y 

abarca aspectos tales como la rotación en el nivel directivo, asesor, y profesional. 

 

 

  Este indicador se ve afectado considerablemente cuando finaliza un periodo de gobierno 

y se genera un cambio de corriente política.  Los municipios que presentaron mejores 

condiciones frente a este aspecto son Balboa (0.3), Santa Rosa de cabal (0.25), Belén de Umbría 

(0,23) y la Virginia (0,23), por tener mayores Funcionarios en carrera administrativa y en 

algunos casos por continuidad de la corriente política del mandatario de turno. 

 

 

  Los municipios con más bajo puntaje son en su orden Apia (0,08) y Quinchia (0,15), 

dado por circunstancias tales como una rotación en promedio de Funcionarios del nivel asesor y 

profesional de  6 meses y un año respectivamente, lo cual genera traumatismos internos en 

procesos que adelanta la administración y que repercuten en la comunidad.  

 

 

 



64 

 

 

 

 

 

 

Figura 6.   Ponderación general. Rotación de funcionarios  por municipio,  el cual refleja los 

procesos de vinculación permeado por influencias políticas o familiares en los municipios como 

Quinchia, Belén de Umbría y La Virginia resultados obtenidos en la  encuesta realizada a 27 

funcionarios del grupo focal. 
Fuente: Elaboración Propia basada información de encuesta. 

 

 

 

6.1.4    Tipo de Vinculación 

 

 

Según la Figura 6, en este indicador se presenta que el 75 % de los municipios muestra 

que el tipo de vinculación de los Funcionarios a la administración municipal obedece al 

cumplimiento de las normas establecidas por la ley.  

 

 

  Se presentan algunos municipios como son Quinchia (0,075), Belén de Umbría (0,15) y 

La Virginia (0,18), en los cuales sus procesos de vinculación de personal se ven permeados por 

influencias políticas o familiares. 
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Figura 7.  Ponderación General. Tipo de Vinculación de Funcionarios por Municipio, según 

resultados de la encuesta la contratación de personal se realiza por medio de una nómina paralela 

a   funcionarios de libre nombramiento, asesores y provisionales.  

Fuente: Elaboración Propia basada información de encuesta. 

 

 

 

  Uno de los objetivos de las leyes 443 de 1998 y 909  de 2004 fue garantizar la eficiencia 

en las administraciones y ofrecer igualdad de oportunidades a los servidores públicos en temas 

como capacitación, estabilidad en los empleos y posibilidades de ascenso, lo que conllevaba a 

una mejor prestación del servicio. De acuerdo con la tabla 7 se observa que el número de 

funcionarios vinculados a la administración municipal por carrera administrativa es del 40%, 

30% de libre nombramiento, 20% provisional y un 10% son trabajadores oficiales, lo cual en 

cierta medida se ha cumplido y va relacionada con lo establecido en la ley 617 de 2000 en cuanto 

al control de los gastos de funcionamiento, ya que se determinó para este un límite con el fin de 

racionalizar el gasto público.  

 

  Con base en esta ley los municipios se ven abocados a realizar contratación de personal 

para el cumplimiento de las funciones misionales que cada día el gobierno nacional delega en las 
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Entidades Territoriales, generando con ello una nómina paralela que se vislumbra en 

funcionarios de libre nombramiento, asesores y provisionales.  

 

 

Tabla 3.  Tipo de vinculación de funcionarios por municipio. 

 

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Libre Nombramiento 4 20 5 7 7 5 11 19 11 12 4 18 123

Carrera administrativa 16 24 5 65 2 4 3 10 8 19 6 2 164

Trabajadores OF 2 5 3 31 0 0 0 0 0 0 0 4 45

Provisional 10 14 14 10 6 2 0 3 9 4 12 2 86

Total 32 63 27 113 15 11 14 32 28 35 22 26 418  
 
Nota: tipo de vinculación de funcionarios por municipio según resultados de la encuesta la contratación de personal 

se realiza por medio de una nómina paralela a   funcionarios de libre nombramiento, asesores y provisionales.  

Fuente: Elaboración Propia basada información de encuesta. 

 

 

 

6.1.5   Estructura Organizacional 

 

Este aspecto abarca la actualización del organigrama, manuales de funciones y 

procedimientos, estado de las instalaciones físicas 

 

 

  De los 12 municipios, por encima de 0,2 se encuentran 9 municipios, en los que cabe 

resaltar Mistrato y Balboa (0,29), Pueblo Rico, Quinchia y Marsella (0,28), en donde se visualiza 

que tienen actualizado sus organigramas, manuales de funciones y cuentan con una planta física, 

muebles de oficina y equipos de cómputo que responden a los requerimientos logísticos de los 

Funcionarios. 
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  Los municipios según la Figura 7, se presentaron deficiencias en este aspecto son en su 

orden Guática (0,13) Santa Rosa (0,15) y Santuario (0,19). 

 

 
 

Figura 8.   Ponderación general. Estructura organizacional por municipio.  Los resultados  

muestran  que en los 12 municipios, los ítems relacionados con muebles de oficina e 

instalaciones físicas tienen graves problemas de acondicionamiento y refleja la poca inversión 

que han realizado los mandatarios de turno.  
Fuente: Elaboración propia  basada información de encuesta. 

 

 

 

 

  Uno de los temas que pueden ayudar a una mejor gestión  de una administración 

municipal es tener una infraestructura física acorde con los requerimientos de la comunidad y de 

los Funcionarios, en donde se cuente con mobiliario adecuado, equipos de cómputo y redes que  

respalden el tema de interconexión y comunicación interna y externa. 
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  La figura 8,  muestra que en los 12 municipios el promedio de calificación es de un 3.1, 

en el cual los ítems relacionados con muebles de oficina e instalaciones físicas tienen graves 

problemas de acondicionamiento y refleja la poca inversión que han realizado los mandatarios de 

turno. De igual forma a nivel general el estado de las redes, del software y hardware y la 

papelería presentan un promedio  por debajo de 3.5, lo cual demuestra que pueden existir al 

interior de las  administraciones problemas relacionados con la atención al público, rendición de 

informes, y un rendimiento bajo en el cumplimiento de las funciones misionales. Los municipios 

con un puntaje menor de tres en el ítem recursos físicos son La Virginia (1,2), Guática (2,0) y 

Santuario (2,8), mostrando con gran preocupación el estado de un municipio que hace parte del 

Área Metropolitana (La Virginia),  y con una población de más de 35.000 habitantes por atender. 

 

 

Tabla 4.   Calificación asignada del estado de los recursos físicos de las administraciones 

municipales 

 

Recursos Fisicos

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Muebles de Oficina 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 2,8

Papeleria y Utiles de Oficina 3 2 3 5 4 4 4 3 4 3 3 4 3,5

Redes 3 1 4 4 4 4 2 3 4 2 3 5 3,3

Instalaciones Fisicas 2 1 2.5 4 5 3 3 3 4 3 3 4 2,9

Sofware y Harware 1 1 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 3,3

Promedio 2 1,2 2,8 4 4 3,6 3 3 3,8 3 3,2 4 3,1  
 

Nota: Estado de los recursos físicos de las administraciones municipales, según resultado de encuesta es deficiente, 

según encuesta realizada a 27 funcionarios de 12 municipios de Risaralda.  

Fuente: elaboración propia  basada información de encuesta. 
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6.2.  Procesos de planificación, administrativos y de hacienda 

 

 

La variable Procesos de Planificación, Administrativos y de Hacienda se encuentra 

sustentada en los siguientes indicadores: 

 

 Planificación: Se refiere a temas tales como Esquemas de Ordenamiento Territorial, Plan 

de Desarrollo, Plan Indicativo, Plan  de Acción y ejercicios de prospectiva. 

 

 Contratación: Manual de contratación, Interventoría y Veedurías. 

 

 Modelo Estándar de Control Interno-MECI-: Control Interno, Sistema de Gestión de 

Calidad y Rendición de Cuentas. 

 

 Hacienda: Aspectos Financieros, Presupuestales, Tributarios y Tesorales. 

 

 Enfoque Gerencial: Direccionamiento de Alta Gerencia, Toma de Decisiones, Rendición 

de Cuentas, Asesoría y Procesos Institucionales. 

 

 

  Con base en el diseño metodológico, el valor de referencia de la variable Procesos de 

Planificación, Administrativos y de Hacienda  es de 1.2 sobre un total de 5, y el cual a nivel 

general según la Figura 9 nos determina que los mayores puntajes estuvieron dados en los 

siguientes municipios Belén de Umbría (1.02), Santa Rosa de Cabal (1.01), Apia (1,00) y  los 

puntajes más bajos son  Mistrato (0,68), Guática (0,69), y Balboa (0,70). 
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Figura 9. Ponderación general de los procesos de planificación, administrativos y de hacienda 

por municipio, determina que los mayores puntajes estuvieron dados en los municipios de Belén 

de Umbría, Santa Rosa de Cabal, Apia y  los puntajes más bajos son  Mistrato, Guática y Balboa, 

según encuesta realizada. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

Con base en lo anterior, los resultados de cada uno de los indicadores fueron los siguientes: 

 

 

6.2.1   Planificación 

 

 

 

El peso del indicador es de 0,35 sobre 1,2 de la variable Procesos de Planificación, 

Administrativos y de Hacienda, el cual especifica temas relacionados con las herramientas de 

planificación, seguimiento al plan de desarrollo, relación con el Consejo territorial de planeación 

Según la Figura 9 el municipio con mayor calificación en este indicador es Santa Rosa de Cabal 

(0,31), el cual  muestra avances en herramientas y ejercicios de planificación, que lo hacen 

comparable con los municipios que integran el Área Metropolitana. 
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  El municipio de Guática (0,165) y Balboa (0,189), presentan los menores promedios dado 

que se tienen inconvenientes en cuanto al seguimiento y evaluación del plan, la relación con el 

Consejo Territorial de Planificación, la actualización de los esquemas de ordenamiento y los 

ejercicios de prospectiva. 

 

 

 
 

Figura 10.   Ponderación general. Procesos de planificación por municipio, según resultados de la 

encuesta los muniicpios que presentan los menores promedios en los procesos dado que se tienen 

inconvenientes en cuanto al seguimiento y evaluación del plan son de Guática y Balboa.  

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 
 

 

  Es importante anotar que 10 municipios vienen mejorando sus niveles de apropiación de 

las herramientas de planificación, pues según la tabla 5 nos muestra un manejo de algunas 

herramientas en especial de las relacionados con el seguimiento al plan de desarrollo, a través del 

manejo de los planes de acción, indicativo, plan plurianual, plan operativo anual de inversiones y 

plan financiero. 

 

 



72 

 

 

 

Tabla 5.   Herramientas de planificación por municipio. 

 

Herramientas de Planificación

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Plan de Acción X X 0 X X X X X X X X X 11

Plan Indicativo X X X X X X X X X X X X 12

Plan Plurianual de Inversión X X X X X X X X X X X X 12

POAI 0 X 0 X X X X X X X X 0 9

Plan Financiero X X X X X X X X X X X X 12

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
 

Nota: Herramientas de planificación por municipio, según encuesta realizada a  27 funcionarios de 12 municipios de 

Risaralda; se observa que el plan indicativo, plan plurianual de inversiones  y el plan financiero es básico para dar 

una coherencia entre lo financiero con lo estratégico del plan. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta 

 

 

 

 

Con respecto a las herramientas de planificación se observa en la tabla 5  que el plan 

indicativo, plan plurianual de inversiones  y el plan financiero son utilizados por los 12 

municipios, lo cual es básico para dar una coherencia entre lo financiero con lo estratégico del 

plan.  

 

  El plan operativo anual de inversiones es un insumo para elaborar el presupuesto de 

inversión, y que  aún no es aplicado en su totalidad por los municipios. 

 

  

  Uno de los puntos que influyen en los bajos promedios es no contar con ejercicios de 

prospectiva a largo plazo, ya que según la tabla 6 en la fase de formulación se encuentran los 

municipios de La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Mistrato, Pueblo Rico y Apia; en la fase de 

ajuste se encuentra Guática, Marsella, y en implementación ningún municipio lo ha realizado, lo 

cual se demuestra que los pocos ejercicios de prospectiva que adelantan los municipio responden 
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a situaciones coyunturales mas no estructurales, llevando a que estos ejercicios queden como 

propuestas académicas sin una relación directa con lo que realmente ejecuta el ente territorial  

 

 

 

Tabla 6.   Estado de la visión de desarrollo de los municipios. 

 

Estado de la Visión de Desarrollo

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA

Formulación 0 X 0 X 0 X X 0 0 0 x 0

Reformulación o Ajuste X 0 0 0 0 0 0 0 0 x 0 0

Implementación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
 

 

 

Nota: estado de la visión de desarrollo de los municipios, según análisis de  la realizada a  27 funcionarios de 12 

municipios de Risaralda;  la fase de formulación se encuentra en los municipios de La Virginia, Santa Rosa de 

Cabal, Mistrato, Pueblo Rico y Apia; en la fase de ajuste se encuentra Guática, Marsella, y en implementación 

ningún municipio lo ha realizado. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

  El gobierno municipal ofrece pocos espacios de interacción con los Consejos Territoriales 

de Planeación, instancia que representa el sentir de la sociedad civil organizada, que se debe 

involucrar en los procesos de construcción colectiva. 

 

 

   En cuanto al seguimiento del plan de desarrollo, se observa en la tabla 6 que los 

municipios están adquiriendo una cultura de revisar y hacer coherente la ejecución física del plan 

de desarrollo  con la programación financiera establecida en el presupuesto, y es así como 

existen administraciones municipales que efectúan un seguimiento tanto semanal como 
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trimestral. Frente a este seguimiento no existe un proceso que determine la periodicidad optima 

que se debe aplicar en este sentido, por tal motivo este tipo de ejercicios entre mayor continuidad 

tengan en el tiempo, mayor puede ser el cumplimiento de las metas planteadas.  

 

 

Tabla 7.   Seguimiento a la ejecución al  plan de desarrollo por parte de los municipios. 

 
Seguimiento de la ejecución del plan de desarrollo

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA

Semanal X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0

Quincenal 0 0 0 0 0 X 0 0 X 0 0 0

Mensual 0 X 0 X X 0 0 X 0 0 0 0

Bimensual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0

Trimestral 0 0 X 0 0 0 X 0 0 0 0 X  
 

 

Nota: seguimiento a la ejecución al  plan de desarrollo por parte de los municipios; según encuesta  realizada a  27 

funcionarios de 12 municipios de Risaralda, no existe un proceso que determine la periodicidad optima de los 

procesos. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

  El Esquema de Ordenamiento Territorial es el instrumento mediante el cual los entes 

territoriales deben planificar el uso del espacio y orientar provisionalmente, los procesos de 

ocupación del mismo. Por su carácter integral, participativo, democrático y prospectivo, el plan 

debe articular tanto los aspectos sectoriales a través de la proyección territorial de las políticas 

ambientales, sociales, culturales y económicas, como de los aspectos de uso y ocupación del 

espacio. (IGAC 1995 en PEREA 1995). 

 

  

  Según la tabla 8 un tema importante de resaltar son las debilidades que han presentado los 

municipios en torno a los esquemas de Ordenamiento Territorial, los cuales en promedio 7 de 

ellos tienen una actualización entre el 10% y el 30%, 3 de ellos entre un 30% y 60%, y  los 
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municipios de la Virginia y Balboa con un desarrollo de más del 60 %; aspecto que  influye en el 

desarrollo local dada las implicaciones de carácter espacial y urbanístico. 

 

 

Tabla 8.  Porcentaje de revisión del esquema de ordenamiento territorial por parte de los 

municipios. 
 

% de Revisión del Esquema de Ordenamiento Territorial

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA

Entre un 10 y 30% 0 0 X X X X X 0 X 0 X 0

Entre un 30% y 60% X 0 0 0 0 0 0 X 0 X 0 X

Entre un 60 y 90% 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X

En un 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

 

Nota: El porcentaje de revisión del esquema de ordenamiento territorial por parte de los municipios, según encuesta  

realizada a  27 funcionarios de 12  municipios de Risaralda, los esquemas de Ordenamiento Territorial, de los cuales 

tienen  actualización son los municipios de la Virginia y Balboa con un mayor desarrollo local dada las 

implicaciones de carácter espacial y urbanístico. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

  Con base en lo anterior y de acuerdo a las respuestas dadas a través de la encuesta se 

puede inferir que falta mucho trabajo por parte de las administraciones municipales en avanzar 

en temas tan importantes como es el ordenamiento territorial, en el cual se debe profundizar en 

los determinantes ambientales, en el  control del crecimiento en áreas adecuadas de 

asentamientos humanos; en la definición de los límites urbanos y semiurbanos y en las 

necesidades de infraestructura para el desarrollo del municipio.  

 

 

6.2.2   Contratación 

 

 

El peso del indicador es de 0,1 sobre 1,2 de la variable Procesos de Planificación, 

Administrativos y de Hacienda.  Este indicador muestra el nivel de transparencia de los procesos 
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contractuales que adelantan las administraciones municipales, través de aspectos tales como 

manual de contratación, de interventoría, y veedurías. 

 

 

  Los municipios con mejor promedio son Santa Rosa de Cabal  y Apia  con un porcentaje 

de 0.099, y los más bajos puntajes son Guática y Mistrato con un 0,033, los cuales no cuentan 

con los manuales que soporten la contratación pública del municipio. 

 

 

 

 
 

Figura 10.  Ponderación general de la contratación de los municipios, se muestra que en 11 

municipios aplican los reglamentos  establecidos en los manuales de contratación e interventoría. 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

  En  la tabla 9 se visualiza que 11 municipios aplican los reglamentos establecidos en los 

manuales de contratación e interventoría, lo cual muestra un manejo transparente en los procesos 

contractuales, lo que garantiza la optimización y aplicación de los recursos públicos. 
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  Llama la atención que solo el municipio de Apia conozca y coloque en práctica el manual 

de veedurías ciudadanas, el cual tiene como base la ley 850 de 2003 y cuyo objetivo es vigilar y 

controlar la contratación e inversión de los recursos y la gestión de los administradores de lo 

público. 

 

 

Tabla 9.   Elementos de la contratación de los municipios 

Contratacion

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Contratación 0 X X X X X X X X X X X 11

Interventoria X X X X X 0 X X X X X X 11

Veedurias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 1

0

0  
 

 

Nota: En los elementos de la contratación de los municipios  en  encuesta  realizada a  27 funcionarios de 12 

municipios de Risaralda, se encuentra que 11 municipios aplican los reglamentos establecidos en los manuales de 

contratación e interventoría. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

6.2.3   Modelo Estándar de Control Interno-MECI 

 

El peso del indicador es de 0,1 sobre 1,2 de la variable Procesos de Planificación, 

Administrativos y de Hacienda. 

 

 

  Este indicador contempla aspectos relacionados con el control interno y los sistemas de 

gestión de calidad, en cuanto a su desarrollo, seguimiento y evaluación. 
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  Con base en lo anterior se observa en la Tabla 10 el rezago que se presenta en este tema, 

por ser  relativamente nuevo y no contar con personal formado en estas áreas. 

 

 

  También se observa que no existe continuidad en los  procesos de calidad, pues ningún 

municipio objeto de estudio en los últimos años ha realizado acciones que conlleven a una 

certificación en gestión de calidad. 

 

 

  El municipio que muestra un avance significativo en la implementación y evaluación del 

Modelo Estándar de Control Interno-MECI, es Belén de Umbría.   

 

 

 

 
 

Figura 11.   Ponderación general del modelo estándar del control interno-MECI- en los 

municipios,  se evidencia como en 7 municipios han logrado realizar la fase de planeación y 

diseño del MECI, han pasado a la fase de evaluación, según resultados de la encuesta. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta.  
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  De Acuerdo con la tabla 10 se observa que 7 municipios han logrado realizar no solo la 

fase de planeación y diseño del MECI, sino que han pasado a la fase de evaluación que 

contempla indicadores de auto evaluación, evaluación independiente y planes de mejoramiento, 

lo cual permite en ultimas valorar en forma eficiente, eficaz y efectiva los procesos, el nivel de 

ejecución de planes y la detección de riesgos y generación de recomendaciones que terminan en 

el establecimiento de planes de  mejoramiento institucionales por procesos e individuales. 

 

 

  A pesar de que la circular 01/2008 estableció en su momento que no había razón para dar 

más prorrogas para la implementación del MECI, encontramos municipios que van en la fase de 

diseño y más aún en planeación del proceso. 

 

 

Tabla 10.   Estado de avance del MECI  en los municipios. 

 

MECI - Fases del Modelo Estándar

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Planeación 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 1

Diseño 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 X X 4

Evaluación X X X X 0 0 X X 0 X 0 0 7
 

 

 

Nota: estado de avance del MECI  en los municipios, en análisis  de la   encuesta  realizada a  27 funcionarios de 12 

municipios de Risaralda, se encuentra que en los municipios  van en la fase de diseño y más aún en planeación del 

proceso. 

Fuente: elaboración propia. 
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  La Ley 872/2003 crea el Sistema de Gestión de Calidad en el Sector público y con el 

Decreto 4110/2004 se adopta la Norma Técnica Colombiana para la Gestión Pública NTC-GP 

:1000, que  especifica los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión de Calidad 

aplicable al sector público, por tal motivo los beneficios para las Entidades Territoriales tienen su 

relación con la mejora, desempeño y capacidad de proporcionar productos  y servicios que 

respondan a las expectativas de los ciudadanos.  

 

 

  Es por ello que en la Tabla 11 encontramos que los municipios de Guática, Santa Rosa de 

Cabal y Quinchia van en la fase de diagnóstico institucional, el cual contempla elementos 

relacionados con la evaluación inicial respecto  a los requisitos de la norma. 

 

 

  De los municipios objeto de estudio solo 5 de ellos se encuentran en la fase de 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad, el cual tiene que ver   con la divulgación  y 

aplicación del soporte documental elaborado en la fase de diseño. 

 

 

  Es importante tener en cuenta que el municipio de Belén de Umbría cumple con la 

evaluación del SGC- el cual tiene actividades de auditoria interna y externa de calidad que la 

entidad establece de manera voluntaria. 

 

 

  A pesar de que la aplicación de la norma va a cumplir 10 años de expedida, ningún 

municipio ha realizado acciones para certificarse ante una autoridad competente. 
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Tabla 11.   Avance del sistema de gestión de calidad en los municipios. 

 
Fases del Sistema Gestión de Calidad

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Diagnóstico 

institucional
X 0 0 X 0 0 0 0 X 0 0 0 3

Planeación del diseño

SGC
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Diseño e

implementación del

SGC

0 X X 0 0 0 X 0 0 X X 0 5

Evaluación del SGC 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 1

Total 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 9  
 

Nota: Sistema de gestión de calidad en los municipios, encuesta  realizada a  27 funcionarios de 

12 municipios de Risaralda, se encuentra que en los  municipios de Guática, Santa Rosa de Cabal 

y Quinchia  han realizado el proceso de  diagnóstico y en 5 de ellos en el proceso de 

implementación. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

6.2.4   Hacienda 

 

 

El peso del indicador es de 0,35 sobre 1,2 de la variable Procesos de Planificación, 

Administrativos y de Hacienda. 

 

 Este indicador contempla la capacidad que tiene el municipio de manejar de una manera 

integral los procesos financieros, tributarios y fiscales a través de herramientas, tales como Plan 

Financiero, Marco Fiscal de Mediano Plazo, Plan Anualizado Mensual de Caja, elementos que 

permiten hacer análisis juicioso de la Hacienda Pública. 

 

 El respaldo de una buena proyección y programación del Presupuesto lo condicionan a 

responder de una forma óptima  tanto  al interior de la administración, como a respaldar las 

iniciativas de inversión de los sectores socio económico del municipio. 
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  Los municipios de Belén de Umbría (0,312) y Santa Rosa de Cabal (0,288), presentaron 

los mejores niveles de desarrollo en el indicador de Hacienda, según se observa en la Figura 12. 

Los municipios que presentan un nivel bajo son la Celia (0,14), Mistrato (0,17),  Balboa (0,18) y 

Guática (0,19), en los cuales se tuvieron bajo uso de las herramientas financieras, tributarias, y 

de presupuesto. 

 

 

  Se resaltan en estos municipios el desconocimiento de las variables que entrega el IGAC 

en torno a los avalúos catastrales, elementos fundamentales para dar respuesta a los 

contribuyentes. Este aspecto se origina por varias razones entre la cuales tenemos, por el 

paternalismo con ciertos grupos políticos, decisiones políticas a través de la dirigencia política 

(Concejo Municipal) que obliga a no cobrar el valor real de dichos predios. Otro aspecto 

fundamental en el manejo de las finanzas territoriales, se encuentra dado por la baja formación y 

alta rotación de los funcionarios que tienen a su cargo estos procesos. 

 

 

 

 
 

Figura 12.   Ponderación General. Procesos de Hacienda en los Municipios, según encuesta 

realizada aa 27 funcionarios de los municipios de Risaralda, se contempla la capacidad que tiene 

el municipio de manejar de una manera integral los procesos. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta 
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  Un aspecto fundamental del Régimen Presupuestal Colombiano, es que se concibe como 

un sistema  con 4 elementos esenciales, como son: 

 Marco Fiscal de Mediano Plazo 

 Plan Financiero 

 Plan Operativo Anual de Inversiones 

 Presupuesto 

 

 

  En la Tabla 12  se observa que los 12 municipios tienen  en su finalidad en los procesos 

de hacienda buscar la sostenibilidad financiera y fiscal del municipio en el mediano plazo, para 

lo cual coordina la programación, teniendo la iniciativa del gasto, así como su ejecución, velando 

por la coherencia de éste con las prioridades del Plan de Desarrollo. Para ello debe definir el 

Marco Fiscal de Mediano Plazo, y presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo al 

Concejo Municipal que permite ejecutar el Presupuesto Municipal, pues es  la herramienta 

fundamental para la ejecución  de la política económica y el instrumento que permite en ultimas 

el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo municipal.   

 

 

  No obstante lo anterior, municipios como La Virginia, Santuario, Mistrato, Quinchia, 

Balboa no tienen  dentro de su marco normativo financiero el manejo de una herramienta tan 

importante como el Plan Financiero. 

 

 

  De igual forma el  Plan Anual Mensualizado de Caja - PAC, el cual permite  determinar 

de acuerdo al flujo de ingresos las partidas para inversión, funcionamiento y pago de deuda, los 

cuales son tenidos en cuenta en los municipios de La Virginia, La Celia, y Apia. 

 

 

  Cabe destacar que municipios tales como  La Celia y Apia, contemplan en su Sistema 

Presupuestal Municipal el manejo de todas las herramientas mencionadas anteriormente. 
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Tabla 12.   Instrumentos de hacienda en los municipios 

Hacienda - Instrumentos

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Marco Fiscal de 

mediano plazo
X X X X X X X X X X X X 12

Plan Financiero X X X X X X X X 0 X X X 11

Plan Operativo Anual 

de Inversiones
X 0 0 X X 0 X X 0 X X 0 7

Presupuesto X X X X X X X X X X X X 12

Otra 0 PAC 0 0 PAC 0 0 0 0 0 PAC 0 3

Total 4 3 3 4 5 3 4 4 2 4 5 3 44  

 

Nota: En la evaluación de instrumentos de hacienda en los municipios, encuesta  realizada a  27 

funcionarios de 12 municipios de Risaralda, se encuentra que se define el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo, y se presenta el proyecto de acuerdo al Concejo Municipal  permitiendo ejecutar 

el Presupuesto Municipal. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

  Al cierre de cada vigencia fiscal, es necesario establecer la situación de  tesorería, 

presupuestal y de deuda, con la finalidad de evaluar los logros alcanzados, las metas cumplidas y 

los resultados con relación a los objetivos propuestos. 

 

 

  De acuerdo  a lo anterior se puede establecer en la Tabla13, que 11 municipios cumplen 

con la utilización de estas herramientas, lo cual es fundamental para tener claridad de cómo se 

efectúan los cálculos de la situación de Tesorería, Presupuestal y Fiscal, al igual que identificar 

las posibles causas de las situaciones de carácter deficitario o superavitario, así como las posibles 

soluciones de corto, mediano y largo plazo. 

 

 De igual forma es importante tener en cuenta que municipios como Quinchia, Marsella y 

Apia, utilizan estos cuatro instrumentos que permiten definir indicadores fiscales del municipio, 

y los municipios de Guática y Balboa solo  utilizan dos de ellos, lo cual es paradójico dado los 

ingresos que genera el impuesto predial y de industria y comercio en este último municipio. 
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Tabla 23.   Manejo de indicadores financieros por parte de los municipios. 

 

Indicadores para la Toma de Decisiones

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Situación de tesorería
0 X X X X X X X X X X X 11

Situación presupuestal 0 X X X X X X X X X X X 11

Movimiento mensual de 

tesorería
X 0 0 0 0 0 0 0 X X X 0 4

Sostenibilidad de la 

deuda
X X X X 0 X 0 X X X X 0 9

Total 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 2 35  

 

Nota: En el manejo de indicadores financieros por parte de los municipios, en encuesta  realizada 

a  27 funcionarios de 12 municipios de Risaralda, se encuentra que 11 municipios cumplen con la 

utilización de estas herramientas. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

  Una manejo efectivo del presupuesto permite tener un manejo de las principales variables 

macroeconómicas que se deben  tener en cuenta para sus proyecciones, los aspectos sobre 

disciplina fiscal, la asignación estratégica del gasto de acuerdo a prioridades y el uso eficiente y 

eficaz de los recursos, buscando que la inversión logre dar respuesta a las necesidades más 

apremiantes de la comunidad y los compromisos del gobierno. Este último elemento relacionado 

con los recursos es básico para que los municipios puedan ser auto sostenibles y con ello lograr 

cumplir con indicadores que establecen leyes como la ley 715/2000. 

 

 

  En la tabla 14, se puede observar la utilización por parte de 10 municipios de la 

actualización del código de  rentas, documento importante, pues es allí donde queda consignado 

el sujeto activo, pasivo, tarifas y bases gravables, conceptos básicos para los temas tributarios 

municipales.  
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  De igual forma la actualización del catastro de contribuyentes es vital para que se 

conozca el nombre de las personas, dirección, tipo de establecimiento, lo cual se realiza en 8 

municipios; cabe la pregunta ¿cómo se realizan los cobros si no se conocen los contribuyentes? 

 

 

  Uno de los procesos más importantes para el mejoramiento de los recaudos  en los 

municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, es la actualización y/o conservación del catastro, 

pues este permite tener unos avalúos prediales acordes  o similares con los comerciales, lo cual 

trae mayores beneficios al ente territorial. Frente a este aspecto se observan solo los municipios 

de La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Belén de Umbría, Quinchia y Marsella que han optado por 

mejorar. 

 

 

  La estructura tributaria municipal muestra que el tercer tributo más importante es las 

sobretasa  a la gasolina, lo cual según se observa en la Tabla 14,  solo es controlado en los 

municipios de Guática, Santuario, Santa Rosa de Cabal y Quinchia 

 

 

  Se puede observar también que a medida que el municipio tiene una mayor población, en 

esa misma medida avanza la utilización de procesos de mejoramiento de los ingresos, como es el 

caso de La Virginia, Santa Rosa de Cabal y Quinchia. Llama la atención que municipios como 

La Celia, Mistrato, Apia y Balboa solo hayan enfocado sus esfuerzos en un solo proceso. 
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Tabla 14.   Procesos para el mejoramiento de los ingresos propios 

Procesos para el Mejoramiento de Ingresos Propios

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA
SANTUARIO

SANTA 

ROSA

LA 

CELIA
MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Actualización 

del Código de 

Rentas

X X X X 0 X X 0 X X X X 10

Actualización 

catastral y/o 

conservación 

catastral

0 X 0 X 0 0 0 X X X 0 0 5

Actualización 

del catastro 

de 

contribuyente

s de Industria 

y Comercio

X X X X X 0 X X X 0 0 0 8

Revisión a la 

sobretasa a la 

gasolina

X 0 X X 0 0 0 0 X 0 0 0 4

Otras 0
Cobros 

Coactivos
0 0 0 0 0 0 0

Procesos 

persuasivos 

y coactivos

0 0 2

Total 3 4 3 4 1 1 2 2 4 3 1 1 29  

 

Nota: En los procesos para el mejoramiento de los ingresos propios de los municipios, en 

encuesta  realizada a  27 funcionarios de 12 municipios de Risaralda de cuarta, quinta y sexta 

categoría,  se encuentra que la actualización y/o conservación del catastro,  permite tener unos 

avalúos prediales acordes, por lo tanto, el mejoramiento de ingresos. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

  En el tema de la Hacienda Municipal, los procesos de Saneamiento Contable tienen como 

objetivo presentar a los organismos de control  información financiera y contable oportuna, 

confiable y socialmente útil, que sirva de herramienta de gestión a los  administradores públicos 

y para el ejercicio del control en todas sus formas, tanto a los organismos competentes como a la 

ciudadanía en general. De acuerdo a estos lineamientos una forma de conocer la realidad de las 

operaciones contables es el nivel de saneamiento contable del Ente Territorial, el cual según la 

Tabla 15 este porcentaje de depuración tiene 4 municipios en un nivel aceptable entre el 60%  y 

el 90 %, 5 municipios en un nivel bajo entre el 30% y el 60% y en un nivel crítico 

correspondiente a los municipios de Guática, la Celia y Mistrato. 
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Tabla 35.   Porcentaje de saneamiento contable. 

% de Saneamiento Contable % de Saneamiento Contable

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA

MISTRAT

Ó

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA
MARSELL

A
APIA BALBOA Total

Entre el 10 y 30% X 0 0 0 X X 0 0 0 0 0 0 3

Entre el 30 y el 60% 0 0 X 0 0 0 0 X x x 0 x 5

Entre el 60 y el 90% 0 X 0 X 0 0 X 0 0 0 X 0 4

El 100% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

 

Nota: en el porcentaje de saneamiento contable, en la encuesta realizada a grupo focal conformado por 27 

funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, se encuentra que en 4 municipios realizan depuración  del  proceso en 

un nivel aceptable, y en 5 municipios en un nivel bajo, mientras que en un nivel crítico los municipios de Guática, la 

Celia y Mistrato. 

Fuente: elaboración propia  basada información de encuesta. 

 

 

6.2.5   Enfoque gerencial 

 

El peso del indicador es de 0,3 sobre 1,2 de la variable Procesos de Planificación, 

Administrativos y de Hacienda. 

 

 Este indicador se refleja en varios aspectos entre los cuales cabe destacar el enfoque gerencial 

en la toma decisiones, los mecanismos de rendición de cuentas a la comunidad, procesos de 

participación en la administración municipal, instancias de participación ciudadana, interacción 

con la comunidad, porcentaje de respuesta de quejas y reclamos, entre otros. 

 

 

  A nivel General se observa en la Figura 13 un aspecto importante, pues 9 municipios 

promedian  por encima de 0,25, teniendo los más altos estándares dados por los municipios de 

Apia (0.33), y Belén de Umbría (0,315), y los más bajos Marsella (0.193) y Mistrato (0.223). 

 

  



89 

 

 

 

 

Figura 13 Ponderación general. Enfoque gerencial. Se encuentra que 9 municipios 

promedian  por encima los más altos estándares dados por los municipios de Apia, y Belén 

de Umbría, y los más bajos Marsella  y Mistrato. 
Fuente: elaboración propia basada en informe de encuesta. 

 

 

 

  Uno de los puntos más importantes en la gestión de un mandatario de turno es la 

interacción de este con las comunidades, pues son ellas las que ayudan a direccionar las 

inversiones, en  la Tabla 16 se observa que las decisiones con el Consejo de Gobierno 

(secretarios de unidades ejecutoras) se realizan en todos los municipios, situación normal pues de 

allí depende en gran medida el avance del Plan de Desarrollo; no obstante se realiza en menos 

proporción  las reuniones direccionadas  con la comunidad. 

 

 

  Se destaca la importancia que 7 mandatarios toman decisiones a través de los equipos de 

trabajo, y de las reuniones con la comunidad lo cual es importante teniendo en cuenta que este 

tipo de procesos se enmarcan en la inversión a través de procesos de inversión como es el caso 

del Presupuesto Participativo.   
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Tabla 16.   Enfoque gerencial. Toma de decisiones 

 

Enfoque Gerencial - Toma de Decisiones

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Reuniones del Consejo

de Gobierno
X X X X X X X X X X X X 12

Reuniones con la 

comunidad
0 X X 0 X 0 X 0 X X X X 8

Direccionadas por el

Alcalde
X X X 0 0 X X 0 X X X X 9

Total 2 3 3 2 2 2 3 1 3 3 3 3 30  

 

Nota: referente al enfoque gerencial. Toma de decisiones en la encuesta realizada a grupo focal conformado por 27 

funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, se encuentra que 7 mandatarios toman decisiones a través de los 

equipos de trabajo. 

Fuente: elaboración propia  basada información de encuesta. 

 

 

 

  Otro aspecto en la interacción con la comunidad, tiene relación con los mecanismos de 

rendición de cuentas a la comunidad, el cual como se observa en la Tabla 17, es la no utilización  

de boletines por parte de los municipios, más sin embargo las directrices dadas según documento 

(CONPES 3654, 2010), el  “Cual se centra en la rendición de cuentas social, es decir entre el 

Estado y los ciudadanos, para proponer como resultado final el desarrollo de una cultura de la 

rendición de cuentas en Colombia,” este propone una serie de lineamientos que el Ente 

Territorial debe cumplir para rendir sus informes,  y el cual según el resultado del estudio es 

cumplido por los 12 municipios a través de diferentes medios, como la página WEB, canal 

comunitario, y los informes de gestión. 
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Tabla 17. Mecanismos de rendición de cuentas a la comunidad 

Mecanismos de Rendición de Cuentas a la Comunidad

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Boletines 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otro

INFORME 

DE 

GESTION

PAGINA 

WEB

CANAL 

COMUNITAR

IO

ASAMBLE

AS 

COMUNITA

RIAS,INIDC

ADORES

CONVOCA

TORIA DE 

ACUERDO 

AL 

GOBIERN

O NAL

INFORME 

DE 

GESTION

INFORME 

DE 

GESTION

INFORME 

DE 

GESTION

Medios 

audiovisual

es y 

presentaci

ón 

magistral 

con ayudas 

dialécticas

Boletines 

informativos 

en página 

web y 

rendición de 

cuentas 

anualmente

Mediante 

convocatori

a pública 

de acuerdo 

a la 

metodologí

a

Informe de 

rendición 

de 

cuentas, 

folletos 

informativo

s

0

 

 

Nota: referente a los mecanismos de rendición de cuentas a la comunidad en la encuesta realizada a grupo focal 

conformado por 27 funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, se encuentra que este mecanismo  no está bien 

definido no se realiza en la utilización  de boletines, ni otros medios aunque son directrices del gobierno. 

Fuente: elaboración propia  basada información de encuesta. 

  

 

 

Tabla 18. Periodicidad de la rendición de cuentas a la comunidad. 

 

Periodicidad de la Rendición de Cuentas a la Comunidad

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA

MISTRAT

Ó

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA
MARSELL

A
APIA BALBOA Total

Nunca 0 0 0 X 0 X 0 0 0 x 0 x 4

2 veces por Año 0 X X X X 0 X X x 0 x 0 8

Mas de Dos Veces al

Año
x 0 0 0 0 X 0 0 0 x 0 x 4

Solo al Finalizar el 

Periodo de Gobierno
X X X X X X X X x x x x 12

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

  

Nota: respecto a la periodicidad de la rendición de cuentas a la comunidad en la encuesta realizada a grupo focal 

conformado por 27 funcionarios  de  12 municipios de Risaralda. 

Fuente: elaboración propia  basada información de encuesta. 
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  La diferente normatividad relacionada con la ley 152 de 1994 y la ley 101 de 1993 

estableció entre otros la conformación de diferentes Consejos que tienen como propósito la 

concertación de objetivos en torno a políticas de planificación, agropecuarias, ambientales, de 

salud, entre otros.  

 

 

  En la Tabla 19 se observa que los espacios de concertación más utilizados son la Juntas 

de Acción Comunal, y los Consejos Territoriales de Planeación, por una razón válida ya que el 

primero es la instancia de decisión más frecuente entre el Alcalde y la comunidad y el segundo 

por la importancia en el proceso que cada 4 años tiene la aprobación del Plan de Desarrollo. 

Llama la atención la poca utilización de la Liga de Usuarios de la Salud y el Consejo de 

Desarrollo Rural por dos motivos fundamentales, por la importancia en las políticas de salud y 

en segundo lugar por el desarrollo de proyectos en el sector agropecuario, los cuales son 

determinantes para los municipios que tienen en su gran proporción población en la zona rural.  

Los municipios que más utilizan estos espacios de concertación son en primer lugar Quinchia y 

Balboa, Guática, Santuario, Santa Rosa de Cabal, Mistrato, Belén de Umbría,  contrario del 

municipio Marsella que utiliza solo 3 espacios con la comunidad. 

 

 

  El Comité Permanente de Estratificación del Municipio o distrito, acorde con la Ley 732 

de 2002, debe ser conformado por la Alcaldía y debe estar integrado por representantes de las 

empresas comercializadoras de servicios públicos domiciliarios y por la comunidad, contando 

con la Alcaldía como secretaría técnica y con miembros sin voto como representantes de la 

personería y de los comités de desarrollo y control de los servicios públicos domiciliarios. 

 

La principal función del Comité consiste en atender las reclamaciones que se presenten 

en el municipio o distrito. A su vez, tiene, entre otras, las funciones de hacer veeduría sobre la 

atención de los reclamos por parte de la primera instancia (la Alcaldía); garantizar que los 

http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php?title=Ley_732_de_2002&action=edit&redlink=1
http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php?title=Ley_732_de_2002&action=edit&redlink=1
http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php/Alcald%C3%ADa
http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php/Personer%C3%ADa
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estudios se lleven a cabo con las metodologías asignadas por el DANE; emitir concepto general 

sobre los resultados de los estudios; velar por la correcta aplicación de los resultados a la 

facturación, y porque la estratificación se mantenga actualizada. 

 

Tabla 19. Instancias de participación ciudadana. 

Instancias de Participación Ciudadana

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA

MISTRAT

Ó

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA
MARSELL

A
APIA BALBOA Total

Consejo Territorial de

Planeación
X X X X 0 0 X X X X X X 10

Consejo Municipal de 

Desarrollo Rural
0 X X 0 0 X 0 0 0 0 X X 5

Consejo Municipal

Ambiental
X 0 X 0 0 X X X X 0 0 X 7

Juntas de Acción 

Comunal
X X X X 0 X X X X X X X 11

Ligas de Usuarios de la

Salud
0 0 X X 0 0 0 0 X 0 0 X 4

Comité de 

Estratificación
X X 0 X 0 X 0 X X 0 X X 8

Comité de Servicios

Públicos
X 0 0 X 0 X X X X X 0 0 7

Total 5 4 5 5 0 5 4 5 6 3 4 6 52  

 

Nota: Instancias de participación ciudadana en la encuesta realizada a grupo focal conformado por 27 funcionarios  

de  12 municipios de Risaralda, se observa que los espacios de concertación más utilizados son la Juntas de Acción 

Comunal, y los Consejos Territoriales de Planeación. 

Fuente: elaboración propia basada información de encuesta. 

 

   

 

  Los  medios de comunicación que se convierten en un canal de interacción entre la 

administración y la comunidad, muestran en el análisis que los más utilizados son la radio y los 

canales comunitarios, que permiten divulgar la gestión y procesos desarrollo que adelantan las 

administraciones municipales. Según la tabla 20 solo el municipio de La Celia utiliza un solo 

medio de comunicación. 
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Tabla 40.   Medios de comunicación utilizados con la comunidad 

Medios de Comunicación que Permiten Interactuar con la Comunidad

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Programa de radio X X 0 0 0 0 X X X X 0 X 7

Canal de televisión 

Institucional
0 X X X X X 0 X 0 0 X X 8

Carteleras X 0 X 0 0 0 X X X X 0 6

Otra 0
PAGINA 

WEB

PAGINA 

WEB
0 0

PAGINA 

WEB

PAGINA 

WEB
0 0 0

PAGINA 

WEB
0 5

Total 2 3 2 2 1 2 2 3 2 2 3 2 26  

 

Nota: Los  medios de comunicación utilizados con la comunidad; en análisis de la encuesta realizada a grupo focal 

conformado por 27 funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, se evidencia  que los más utilizados son la radio y 

los canales comunitarios. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

 

  Según la Tabla 21, el porcentaje de respuesta a las quejas y reclamos por parte de la 

Administración  Municipal se da en más de un 75 % a la comunidad en 7 municipios y en menos 

de un 25 % en los municipios de Guática y Balboa. 
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Tabla 21.   Porcentaje de respuestas a quejas y reclamos 

% de Respuestas de Quejas y Reclamos

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Menos de 25% X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 2

Entre el 26% y el 50% 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 1

Entre el 51% y 75% 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 0 2

Más del 75% 0 X X X X 0 X 0 X X 0 0 7
 

 

Nota: Porcentaje de respuestas a quejas y reclamos en la encuesta realizada a grupo focal conformado por 27 

funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, se observa por parte de la Administración  Municipal se da en  7 

municipios, no se realiza el proceso en los municipios de Guática y Balboa. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

6.3   Sistemas de información 

 

 

La variable Sistemas de Información se encuentra sustentada en los siguientes indicadores: 

 

 Software y Hardware: Número de computadores por funcionario, tiempo de actualización, 

adquisición de software y hardware. 

 

 Bases de Datos: Integra  temas referentes a Sistematización de Programas como 

Estratificación, Sistemas de Información, SISBEN, Bases de datos con indicadores 

municipales, y herramientas sistematizadas de seguimiento al Plan de Desarrollo. 

 

 Conectividad: Número de computadores conectados a internet  e intranet, automatización de 

procesos como recaudo tributario, tesorería, pasivo pensional, figuras de retención 

documental, expedición de Certificados y Registros Presupuestales e inventarios. 
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  Con base en el diseño metodológico, el valor de referencia de la variable Sistemas de 

Información es de 0.5 sobre un total de 5, y el cual a nivel general según la Figura 14  nos  

muestra que los mayores puntajes estuvieron dados en los siguientes municipios de  Santa Rosa 

de Cabal (0.30), y Marsella  (0,274) y  los puntajes más bajos son   Balboa (0,09), Mistrato 

(0.12) y Santuario (0,13) 

 

 

 

Figura 14.   Ponderado general. Sistemas de información municipal. En resumen se muestra que 

los mayores puntajes estuvieron dados en los siguientes municipios de  Santa Rosa de Cabal,  y 

Marsella  y  los puntajes más bajos son   Balboa, Mistrato y Santuario. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

6.3.1   Software y Hardware 

 

El peso del indicador es de 0,15 sobre 0.5 de la variable Sistemas de Información. La Figura 15 

establece que los municipios con mejores puntajes fueron Santa Rosa (0,13), Pueblo Rico (0,11) 

y Apia (0,11), y los más bajos son Guática, La Celia, Mistrato, Quinchia, y Balboa, situación 

dada por la cantidad tan baja de computadores por funcionario y a su vez por la demora en 

tiempo en la  actualización del software, aspectos que necesariamente inciden en una efectiva 

prestación del servicio 
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  Se  observa que el 50 % de los municipios  se encuentran por debajo del valor de 

referencia, lo cual se refleja en la poca inversión en computadores e infraestructura tecnológica. 

 

 

Figura 15.   Ponderación General del Software y Hardware en encuesta realizada a 27 

funcionarios de los municipios de Risaralda, se establece que los municipios con mejores 

puntajes fueron Santa Rosa, Pueblo Rico y Apia, y los más bajos son Guática, La Celia, Mistrato, 

Quinchia, y Balboa. 
Fuente: Elaboración Propia basada en información de encuesta 

 

 

 

 

 

  De acuerdo a la Tabla 22  el número de computadores en los 12 municipios es de 215, de 

los cuales su utilización a nivel directivo y técnico es de un 39 %, a nivel profesional de un 21% 

y un 2% a nivel  asesor.  

 

 

  La mayor cantidad de computadores se encuentran en los municipios de Santa Rosa de 

Cabal, Marsella, y La Virginia, lo cual es comprensible dado el número de funcionarios que tiene 

en la planta de cargos, pero en el caso de Marsella  que tiene una población similar a los 

municipios del occidente,  este tiene una cantidad de computadores más alto en comparación con 

municipios como Santuario y Apia. 
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Tabla 52.   Número de computadores por nivel directivo, asesor, profesional y técnico. 

Numero de Computadores  por Nivel Directivo, Asesor, Profesional y Tecnico

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Directivo 4 13 3 14 4 4 3 5 7 6 4 4 71

Asesor 1 1 1 1 0 2 1 0 0 1 0 0 8

Profesional 1 1 4 27 0 4 4 5 1 2 2 0 51

Técnico 7 8 5 5 3 2 4 5 5 19 11 11 85

Total 13 23 13 47 7 12 12 15 13 28 17 15 215  

 

Nota: Número de computadores por nivel directivo, asesor, profesional y técnico, en la encuesta realizada a grupo 

focal conformado por 27 funcionarios  de  12 municipios de Risaralda, La mayor cantidad de computadores se 

encuentran en los municipios de Santa Rosa de Cabal, Marsella,  La Virginia, y Marsella. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

  

De acuerdo con la Tabla 23, la actualización y/o compra  equipos se realiza en promedio 

para los municipios de Guática, La Celia, Mistrato, Quinchia, Marsella y Balboa cada 5 años, y 

entre 2 - 3 años La Virginia, Santa Rosa, Pueblo Rico y Apia. Solo los municipios de Santuario y 

Belén de Umbría lo realizan entre 3 y 4 años. Esta situación es compleja debido a dos factores 

principales, en primer lugar a que la inversión en equipos se hace por funcionamiento y esto 

depende de los recursos propios del municipio y en segundo lugar la tecnología cambia 

constantemente, ocasionando que los equipos de cómputo pierdan vigencia y desmejoren en la 

aplicación de procesamiento de datos.  
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Tabla 63.   Actualización y/o compra de equipos 

Actualización y/o Compra Equipos

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Entre 1 y 2 años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Entre 2 y 3 años 0 X 0 X 0 0 X 0 0 0 X 0 4

Entre 3 y 4 años 0 0 X 0 0 0 0 X 0 0 0 0 2

Más de 5 años X 0 0 0 X X 0 0 X X 0 X 6
 

Nota:  la actualización y/o compra  equipos se realiza en promedio para los municipios de Guática, La Celia, 

Mistrato, Quinchia, Marsella y Balboa cada 5 años, y entre 2 - 3 años La Virginia, Santa Rosa, Pueblo Rico y Apia. 

Solo los municipios de Santuario y Belén de Umbría lo realizan entre 3 y 4 años; según encuesta realizada a 27 

funcionarios. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

  Similar a los planteamientos anteriores, la Tabla 24 visualiza  la actualización del 

software, el cual muestra que 6 municipios realizan procesos de modernización en periodos de 

tiempo de 2 a 4 años, y solo el municipio de Santa Rosa de Cabal tiene entre sus inversiones 

realizar cambios cada año, lo cual resulta lógico dada las características de los programas que 

utiliza el municipio y la posibilidad de acceder a ellos por su capacidad de pago. 

 

 

Tabla 24.   Actualización de software 

Actualización de Software

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Entre 1 y 2 años 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Entre 2 y 3 años 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 X 0 2

Entre 3 y 4 años 0 X X 0 0 0 0 X 0 X 0 0 4

Más de 5 años X 0 0 0 X X 0 0 X 0 0 x 5
 

Nota: en la tabla se visualiza que  la actualización del software, se realiza en  6 municipios los procesos de 

modernización en periodos de tiempo de 2 a 4 años, y solo el municipio de Santa Rosa de Cabal cada año, según 

encuesta realizada a 27 funcionarios. 

Fuente: elaboración propia basado en información de encuesta. 
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6.3.2   Bases de Datos 

 

 

El peso del indicador es de 0,25 sobre 0.5 de la variable Sistemas de Información.  En 

general los municipios presentan graves deficiencias  en cuanto a la sistematización de 

programas, bases de datos para toma de decisiones y herramientas de seguimiento al Plan de 

Desarrollo. 

 

 

  La Figura 16 muestra que los municipios con más bajos puntajes, tales como La Virginia, 

Santuario, La Celia, Balboa con 0,027, no cuentan con bases de datos actualizadas y no poseen 

una herramienta de seguimiento sistematizada al Plan de Desarrollo 

 

 

 
 

Figura 16.  Ponderación general. Bases de datos municipales en encuesta realizada a los 

municipios se encuentra que  los de  más bajos puntajes, son La Virginia, Santuario, La Celia, 

Balboa, no cuentan con bases de datos actualizadas y no poseen una herramienta de seguimiento 

sistematizada al Plan de Desarrollo 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta 

 

 

 



101 

 

 

 

  Las bases de datos es un sistema de información que  permite realizar  procesos que 

permiten la creación, búsqueda, captura y ejecución de tareas, con base en el lleno de 

formularios; estás de acuerdo con la tabla 25  se puede observar que se encuentra actualizado en 

12 municipios lo relacionado con el SISBEN, este aspecto es coherente ya que es obligatorio por 

parte de la entidad territorial tener al orden del día la información pues de estos dependen los 

subsidios de salud, vivienda y educación 

 

 

  Contrario es los relacionado con las bases de datos de la Estratificación, la cual según el 

DANE su actualización continua permite localizar geográficamente a la población, y con ello 

según sus características socioeconómicas, permite orientar la planeación de la inversión pública, 

realizar programas sociales como expansión y mejoramiento de infraestructura de servicios 

públicos y vías, salud, y saneamiento básico, educación y recreación en las zonas que más lo 

requieran. Sirve para cobrar tarifas de impuestos asociados a los inmuebles como el predial 

unificado, en forma diferencial por estrato. Esta actualización de la Estratificación se da en los 

municipios de Guática, Santa Rosa de cabal, Quinchia  y Apia. 

 

 

  Con respecto a los sistemas de información, esta se da en Mistrato y Quinchia a través de 

la actualización de un programa denominado SIETE, el cual contempla indicadores 

poblacionales, económicos y sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php/Predial_unificado
http://www.colombiassh.org/gtmi/wiki/index.php/Predial_unificado
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Tabla 25. Programas actualizados- bases de datos. 

 

 Programas Actualizados- Bases de Datos-

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Estratificación X 0 0 X 0 0 0 0 X 0 X 0 4

Sistemas de 

información
0 0 0 0 0 X 0 0 X 0 0 0 2

SISBEN X X X X X X X X X X X X 12

Que otro programa 0 0 0 0 0 0 0 X 0

Mas familias 

en acción -

desplazados

0 0 2

Total 2 1 1 2 1 2 1 2 3 2 2 1 20  
 

Nota: Programas actualizados- bases de datos se encuentra actualizado en 12 municipios lo 

relacionado con el SISBEN. Según encuesta realizada 27 funcionarios del grupo focal.  
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

 

  De acuerdo con los resultados del trabajo, la tabla 26  muestra que los municipios de 

Pueblo Rico, Belén de Umbría, Quinchia, Marsella y Apia manifestaron tener una base de datos 

con indicadores en las cuales tienen información relacionada con el sector educativo, salud, 

vivienda, y agua potable. En el caso de Pueblo Rico Marsella contempla información relacionada 

con población indígena, en cuanto a su censo, y actividad económica y de igual forma  con el 

desarrollo de inversiones que realiza la administración municipal en estas comunidades.  
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Tabla 26.   Utilización de bases de datos. 

 

Bases de Datos - Indicadores

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

SI 0 0 0 0 0 0 X X x x x 0 5

NO x X X X X X 0 0 0 0 0 x 7  
 

Nota: Utilización de bases de datos, los resultados   muestran que los municipios de Pueblo Rico, Belén de Umbría, 

Quinchia, Marsella y Apia  tienen  una base de datos con indicadores en las cuales tienen información relacionada 

con el sector educativo, salud, vivienda, y agua potable. En el caso de Pueblo Rico Marsella es relacionada con 

población indígena, en cuanto a su censo, y actividad económica, según encuesta realizada 27 funcionarios del 

grupo focal.  

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

6.3.3   Conectividad 

 

El peso del indicador es de 0,1 sobre 0.5 de la variable Sistemas de Información. La 

Figura 17 nos muestra que 9 de los 12 municipios objeto de estudio presentan deficiencias en 

torno al manejo de Intranet, y en la sistematización de procesos administrativos, presupuestales, 

de contratación, banco de proyectos, nomina, tesorería, Figuras de retención documental.   

 

 

A pesar de que los municipios de Guática, La Celia y Marsella presentan buenos 

resultados en el indicador de conectividad debido a los adelantos de la Intranet, hacen falta 

sistematizar algunos procesos importantes como la contratación, banco de proyectos, e 

inventarios. 
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Figura 17.   Ponderación general. Conectividad, en la cual nos muestra que 9 de los 12 

municipios objeto de estudio presentan deficiencias en torno al manejo de Intranet, y en la 

sistematización de procesos, según encuesta realizada a 27 funcionarios. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuestas. 

 

 

 

 

 

  Este indicador toma  entre otros aspectos  los relacionados en la Tabla 27, la cual 

establece el número de computadores que tienen conexión permanente a internet, lo cual  es bajo 

teniendo en cuenta el número de funcionarios que tienen disposición de estos equipos para 

realizar sus actividades.  
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Tabla 27.   Número de computadores conectados a internet 

 
Numero de Computadores con Internet

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Número de 

computadores de la 

administración central 

que están conectados 

a internet

13 10 9 47 7 6 11 12 7 28 14 4 168

 
 

 

Nota: número de computadores conectados a internet se  establece que el número de computadores que tienen 

conexión permanente es bajo, según encuesta realizada a 27 funcionarios. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuestas. 

 

 

 

  Las administraciones municipales deben llevar a cabo una serie de procesos que les 

permite llevar a cabo sus funciones misionales, en la Tabla 28, visualiza que  la mayor cantidad 

de actividades debidamente sistematizadas se encuentran la nómina, presupuesto, recaudo, 

tesorería, contabilidad, expedición de certificados de disponibilidad y registros presupuestales, lo 

cual es normal  debido a que en el mercado existen empresas que ofertan paquetes contables que 

contienen los módulos antes mencionados; esta situación de compra global se ha realizado en 

estos municipios a través de empresas como AIRE, AIRES y Gestión Municipal, los cuales han 

sido adquiridos por las 12 administraciones  municipales. No obstante estas empresas ofertan la 

mayor cantidad de módulos algunos municipios no las han adquirido en su totalidad ya sea 

porque su valor de mantenimiento es alto o porque su uso no es muy continuo.   

 

 

  Es importante anotar que los procesos que no se tienen sistematizados son la 

contratación, los bancos de proyectos, control interno, las Figuras de retención documental, 

MECI, e inventarios, los cuales en algunos casos son gratuitos apoyados por entidades  del 

gobierno nacional, como el DNP en lo relacionado con los Bancos de Proyectos. 
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Tabla 287.   Número de procesos automatizados por municipio. 

 
Numero de Procesos Automatizados

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

Contratación 0 0 0 0 x 0 0 0 0 0 0 0 1

Nómina X X X X X X X X X X X X 12

Presupuesto X X X X X X X X X X X X 12

Banco de Proyectos 0 0 0 0 0 0 0 x X X X 0 4

SISBEN X X X X X X 0 x X X X X 11

Recaudo Tributario X X X X X X X X X X X X 12

Tesorería X X X X X X X X X X X X 12

Contabilidad X X X X X X X X X X x X 12

Control Interno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pasivos Pensionales X 0 X X X X X 0 X X X X 10

Tabla de Retención 

Documental

0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

PAC X X X X X X X X X 0 X 0 10

Expedición del CDP y 

RDP

X X X X X X X X X X X X 12

MECI 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Inventarios 0 0 0 X 0 x 0 x x x x x 7

Total 9 9 10 10 10 10 8 10 11 10 11 9 117  
 

 

Nota: Número de procesos automatizados por municipio en la encuesta se visualiza que  la mayor cantidad de 

actividades sistematizadas se encuentra la nómina, presupuesto, recaudo, tesorería, contabilidad, expedición de 

certificados de disponibilidad y registros presupuestales, según encuesta realizada a 27 funcionarios. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

6.4   análisis desempeño fiscal de los municipios de Risaralda en el período 2007 – 2011 

 

 

 

La Evaluación al Desempeño Fiscal es un ejercicio que se realiza a nivel nacional por 

intermedio del Departamento Nacional de Planeación, con el cual se pretende analizar el 

comportamiento de las diferentes variables fiscales y financieras en las diferentes entidades 

territoriales (departamentos y Municipios), con el fin de realizar seguimiento a las finanzas 

públicas y presentar buenas y malas prácticas financieras en estos entes territoriales, para que los 

mandatarios puedan tomar los correctivos necesarios para mejorar su gestión.  

 

  El Departamento Nacional de Planeación en su documento” Desempeño Fiscal de los 

Departamentos y Municipios (DNP, 2010) establece  los indicadores financieros utilizados: 
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 La capacidad de las Entidades Territoriales para autofinanciar su gasto de 

funcionamiento.  

 Respaldo de la deuda.  

 Grado de dependencia de las transferencias.  

 El esfuerzo por fortalecer los recursos fiscales propios.  

 La capacidad de ahorro de las Entidades Territoriales.  

 El peso relativo de la inversión en el gasto total 

 

 

Estos indicadores se explican en detalle a continuación: 

1. La capacidad de las Entidades Territoriales para autofinanciar su gasto de funcionamiento: 

Mide la capacidad de la entidad territorial para cubrir el gasto de funcionamiento de la 

administración central con sus rentas de libre destinación, de acuerdo con los límites al gasto 

señalados en la ley 617/00. Así mismo es una medida de solvencia y sostenibilidad de su gasto 

de funcionamiento. 

 

2. Respaldo de la deuda: Mide la capacidad de la entidad territorial para respaldar su 

endeudamiento con los ingresos que recibe. Permite determinar si la deuda total supera o no la 

capacidad de pago de la entidad y si compromete o no su liquidez en el pago de otros gastos, tal 

y como lo señala la ley 358 de 1997. 

 

3. Grado de dependencia de las transferencias: Mide si las transferencias nacionales son o no los 

recursos fundamentales para financiar el desarrollo territorial. No incluye los recursos de regalías 

ni de cofinanciación. 

4. El esfuerzo por fortalecer los recursos fiscales propios: Es una medida del esfuerzo fiscal que 

hacen las administraciones para financiar su desarrollo con sus recursos propios. Relaciona la 

capacidad de las E.T. de garantizar recursos complementarios a las transferencias. 
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5. La capacidad de ahorro de las Entidades Territoriales: Es un indicador de solvencia financiera 

que permite medir el balance entre el ingreso y el gasto corriente. Permite determinar el grado en 

el cual se liberan excedentes  para financiar la inversión, luego de cubrir el funcionamiento, el 

pago de intereses de deuda y las erogaciones de las reestructuraciones del funcionamiento, 

pasivos y créditos. 

 

6. El peso relativo de la inversión en el gasto total: Cuantifica la magnitud de la inversión que 

ejecuta la entidad territorial, respecto del gasto total. Por inversión se entiende los gastos 

destinados a incrementar, mantener o mejorar las existencias de capital físico, así como el gasto 

destinado a incrementar, mantener o recuperar la capacidad del recurso humano vinculado a la 

atención de sectores sociales (inversión social). 

 

 

Según el Departamento Nacional de Planeación, las entidades territoriales que más se 

acerquen a 100  en su calificación reflejan: 

 Buen balance en su desempeño fiscal 

 Suficientes recursos para sostener su funcionamiento 

 Cumplimiento a los límites de gasto de funcionamiento según la ley 617/00 

 Importante nivel de recursos propios (solvencia tributaria) como contrapartida a los 

recursos de SGP y regalías 

 Altos niveles de inversión 

 Adecuada capacidad de respaldo de su deuda 

 Generación de ahorro corriente, necesario para garantizar su solvencia financiera. 

  

 

6.4.1. Ranking del desempeño fiscal durante los años 2007 al 2011 

 

De acuerdo a la lectura de los informes dados por el Departamento Nacional de Planeación - 

DNP- acerca del “Desempeño Fiscal de los Departamentos y Municipios” desde el año 2007 al 
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año 2011, se realizó el siguiente análisis del Ranking del Desempeño Fiscal anualmente y de 

igual forma se analizó el  comportamiento de cada Municipio frente a los indicadores financieros 

propuestos. 

 

6.4.1.1  Ranking del Desempeño Fiscal año 2007. 

 

 

Como se observa en la tabla 29, en el año 2007 el mejor municipio del Departamento de 

Risaralda fue Pereira en el puesto 128 a nivel nacional y con un indicador de global de 

desempeño fiscal de 72.91.  

 

 

  De los doce (12) municipios objeto de estudio, el mejor fue Balboa que se ubicó en el 

puesto 347 a nivel nacional y con un indicador de 65.9. La Virginia se ubicó a nivel nacional en 

el puesto 367 con un indicador de 65.4 y el otro destacado fue Mistrato en el lugar 445 a nivel 

nacional y un indicador de 64.05. 

 

  Por su parte los municipios que ocuparon los puestos más modestos fueron Guática en el 

puesto 840 y un indicador de 56.7, Marsella que ubicó en el lugar 818 y un indicador de 57.1 y 

Pueblo Rico en el puesto 791 a nivel nacional y su indicador fue de 57.8. 

 

  Por indicadores tenemos que el de Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a 

funcionamiento tuvo un promedio departamental de 66.2, mientras que el promedio nacional fue 

de 62.4. Se debe tener en cuenta que este indicador mientras más bajo es mejor, es decir que el 

promedio nacional fue mejor que el departamental. Aquí el municipio destacado fue La Celia 

con 56.9, seguido de Balboa con 59.7, mientras que los municipios menos favorecidos fueron 

Guática con 79.3 y Marsella con 77.9. 
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  El indicador de magnitud de la deuda tuvo un promedio en el Departamento de 9.4, 

superior al nacional que fue de 7.04. Este indicador mientras más bajo es mejor. Los municipios 

que se destacaron en este ítem fueron Apia con un indicador de 0.0 es decir que no reportó deuda 

en esa vigencia y Pueblo Rico con un indicador de 0.47, Por su parte los municipios de Santuario 

con 21.4 y Belén de Umbría con 16.1 fueron los que tuvieron el indicador más flojo. 

 

 

 El tercer indicador Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias presentó un 

promedio departamental de 71.9, superior al nacional que fue de 67.7. Aquí hay que tener en 

cuenta que este indicador mientras más bajo es mejor. Los municipios a resaltar fueron Santa 

Rosa de Cabal con un indicador de 59.8 y Balboa con 66.8, mientras que los menos destacados 

fueron Mistrato y Pueblo Rico cuyos indicadores se ubicaron en 92.9 y 85.7. 

 

 

  En cuanto al indicador de Porcentaje de ingresos corrientes que corresponden a recursos 

propios, el promedio departamental fue de 16.7 por encima del nacional que se ubicó en 13.1. 

Este indicador mientras más alto es mejor. Los municipios con mejores recursos fueron Balboa 

con 32.1 y Santa Rosa de Cabal con 27.1. Por su parte los municipios de Pueblo Rico y Mistrato 

con 3.3 y 5.1 respectivamente fueron los menos afortunados. 

 

 

  El quinto indicador Porcentaje de gasto total destinado a inversión presentó a nivel 

departamental un promedio de 80.8, inferior al nacional que fue en esa vigencia de 84.4. Este 

indicador mientras más alto es mejor. Se destacaron en este aspecto los municipios de Mistrato 

con 90.5 y Pueblo Rico con 89.2, mientras que los menos destacados fueron La Virginia y 

Balboa con indicadores de 72.8 y 74.3 respectivamente. Aquí se puede observar que los 

municipios más débiles en recaudo que son Pueblo Rico y Mistrato,  presentan los mejores 

indicadores de inversión. 
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  El último indicador capacidad de ahorro tuvo en el departamento de Risaralda un 

promedio de 50 casi similar al nacional que se ubicó en 50.9. Este indicador mientras más alto es 

mejor. El municipio  destacado fue de lejos Mistrato con 79.4, seguido por La Virginia con 61. 

Por su parte los más débiles en este aspecto fueron Apia y Guática que tuvieron indicadores de 

22.3 y 28 respectivamente. 

 

 

  En síntesis, durante la vigencia 2007 el comportamiento de los municipios de Risaralda a 

nivel de desempeño fiscal fue inferior al nacional ya que en cinco (5) de los seis (6) indicadores 

sus resultados fueron inferiores.  

 

Tabla 29. Ranking de desempeño fiscal 2007. 

Municipio

Porcentaje de 

ingresos 

corrientes 

destinados a 

funcionamiento

Magnitud de la 

deuda 

Porcentaje de 

ingresos que 

corresponden a 

transferencias

Porcentaje de 

ingresos ctes 

que 

corresponden a 

recursos 

propios 

Porcentaje del 

gasto total 

destinado a 

inversión 

Capacidad de 

ahorro 

Indicador de 

desempeño 

Fiscal 

Posición 2011 

a nivel 

nacional

Posición 2011 

a nivel 

departament

o

Pereira 54,91 16,29 50,70 31,79 81,15 88,65 72,91 128 1

Dos Quebradas 53,81 7,17 59,43 26,92 84,50 81,19 71,80 157 2

Balboa 59,73 7,74 66,48 32,14 74,38 56,75 65,92 347 3

La Virginia 66,06 6,30 65,77 24,74 72,81 61,00 65,49 367 4

Mistrato 61,27 5,18 92,90 5,12 90,56 79,44 64,05 445 5

Santa Rosa 77,12 5,49 59,83 27,08 68,59 44,12 63,61 471 6

La Celia 56,94 11,24 80,19 8,35 83,57 53,02 60,18 656 7

Belen de Umbria 64,15 16,11 75,11 15,95 80,30 48,34 60,06 666 8

Quinchia 72,41 13,23 77,55 8,48 87,21 39,80 58,80 734 9

Santuario 61,55 21,45 71,69 18,25 81,02 38,09 58,52 750 10

Apia 72,60 0,00 67,43 9,72 76,16 22,32 58,44 758 11

Pueblo Rico 70,40 0,47 85,76 3,32 89,26 30,19 57,83 791 12

Marsella 77,93 14,30 70,58 15,86 74,97 29,08 57,19 818 13

Guatica 78,28 6,91 84,51 7,01 87,15 28,00 56,76 840 14

RANKING DE DESEMPEÑO FISCAL 2007

 

Nota: El  ranking de desempeño fiscal 2007 en los municipios de Risaralda fue inferior al nacional. 

Fuente: Desempeño Fiscal de los departamentos y municipios-DNP, año 2007  
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6.4.1.2 Ranking del Desempeño Fiscal año 2008. 

 

 

De acuerdo a la tabla 30 durante la vigencia 2008 el mejor municipio de Risaralda a nivel 

nacional fue Dosquebradas que se ubicó a nivel nacional en el puesto 133 con un indicador de 

desempeño fiscal de 71.8. De los doce municipios del estudio el mejor volvió a ser Balboa en el 

puesto 183 a nivel nacional y un indicador de 69.98. También se destacaron en esa vigencia Apia 

en el puesto 419 a nivel nacional y un indicador de 64.03 y La Virginia en el puesto 424 a nivel 

nacional y un indicador de 63.9 en la otra orilla se ubicaron Quinchia en el puesto 1019 a nivel 

nacional y un indicador de 51.1, Guática puesto 963 y un indicador de 53.4 y Pueblo Rico en el 

puesto 947 y con un indicador de 53.8.  

 

 

  El indicador de Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a funcionamiento presentó a 

nivel departamental un  promedio de 66.5 por encima del nacional que fue 59.9. En este aspecto 

se hay que destacar a Balboa y Apia cuyos indicadores se ubicaron en 50.7 y 57.5 

respectivamente. Por su parte los que tuvieron el peor desempeño en este indicador fueron 

Quinchia y Pueblo Rico que se ubicaron en 80.09 y 79.3 respectivamente. 

 

 

  El indicador de magnitud de la deuda presentó a nivel departamental un promedio de 7.5, 

más alto que el nacional que se ubicó en 5.7. Los municipios que tuvieron mejores indicadores 

fueron nuevamente Apia y Pueblo Rico los cuales no presentaron deuda durante la vigencia 

2008. En el otro extremo se ubicaron Quinchia y Santuario cuyos indicadores de deuda se 

ubicaron en 14 y 13.5 respectivamente. 

 

 

  El indicador Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias presentó a nivel 

del departamento un promedio de 72.5, ligeramente superior al nacional que se ubicó en 72.2. 

Debemos destacar en este ítem los municipios de Santa Rosa de Cabal y Balboa con indicadores 
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de 58.1 y 60.1 respectivamente. Por su parte los que tuvieron el indicador más débil fueron 

Pueblo Rico con 92.3 y Mistrato con 86.7.  

 

 

  Por su parte en el indicador de Porcentaje de ingresos corrientes que corresponden a 

recursos propios, los municipios de Risaralda tuvieron un promedio de 16.3 superior al nacional 

que fue en ese año de 12.8. Los mejores municipios fueron Santa Rosa de Cabal que se ubicó en 

32.8 y Balboa con 29. Los que tuvieron el comportamiento más bajo fueron nuevamente Pueblo 

Rico con 3.02 y Mistrato con 4.98. 

 

 

  Con respecto al indicador Porcentaje de gasto total destinado a inversión el 

comportamiento de los municipios de Risaralda fue más bajo al ubicarse en 80.6 frente a 83.03 

del nivel nacional. Los municipios con mejores indicadores fueron Quinchia y Pueblo Rico que 

en esa vigencia dedicaron a inversión 88.2 y 87.2 respectivamente del gasto total. Los menos 

destacados fueron Santa Rosa de cabal y La Virginia que dedicaron a inversión 67 y 71 del total 

del gasto. 

 

 

  El último indicador Capacidad de ahorro, a nivel departamental presentó un promedio de 

24.4 muy por debajo del nacional que en esa vigencia fue de 33.06. En este aspecto se deben 

destacar los resultados obtenidos por Balboa y Apia que tuvieron indicadores de 44.6 y 33.4 

respectivamente, mientras que el más deficiente fue Quinchia que presentó un indicador 

negativo, -0.71.  

 

 

  En términos Generales se pude observar que durante la vigencia 2008, los municipios de 

Risaralda a nivel de desempeño fiscal tuvieron un comportamiento más deficiente que el 

promedio nacional ya que de los seis (6) indicadores evaluados, en cinco (5) tuvieron resultados 

más bajos que el promedio de los municipios del país. 
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Tabla 30.  Ranking de desempeño Fiscal 2008 

Municipio

Porcentaje de 

ingresos 

corrientes 

destinados a 

funcionamiento

Magnitud de la 

deuda 

Porcentaje de 

ingresos que 

corresponden a 

transferencias

Porcentaje de 

ingresos ctes 

que 

corresponden a 

recursos 

propios 

Porcentaje del 

gasto total 

destinado a 

inversión 

Capacidad de 

ahorro 

Indicador de 

desempeño 

Fiscal 

Posición 2011 

a nivel 

nacional

Posición 2011 

a nivel 

departament

o

Dosquebradas 47,87 6,79           62,69 26,39 83,59 51,28 71,87 133 1

Pereira 50,79 22,15         53,49 33,82 80,53 51,63 71,30 144 2

Balboa 50,73 6,19           60,18 28,99 76,69 44,64 69,98 183 3

Apía 57,52 0,00 68,24 8,80 84,77 33,39 64,03 419 4

La Virginia 79,66 1,68           63,19 22,55 71,03 31,97 63,95 424 5

Santa Rosa 67,41 4,36           58,13 32,87 67,06 22,39 61,98 539 6

Belén de Umbría 71,40 11,57 76,41 17,32 82,79 22,58 57,93 760 7

Mistrató 64,40 2,53           86,69 4,98 86,52 22,21 56,45 839 8

Marsella 73,29 7,74           71,25 13,36 76,36 10,11 54,90 905 9

Santuario 72,10 13,55         78,50 15,92 79,26 16,26 54,74 913 10

La Celia 66,08 9,63           71,56 8,07 80,23 9,10 54,15 941 11

Pueblo Rico 79,34 0,00 92,36 3,02 87,27 14,41 53,86 947 12

Guática 71,07 4,91           86,40 5,57 84,52 12,01 53,42 963 13

Quinchía 80,09 14,00         86,61 6,32 88,21 -0,71 51,10 1019 14

Ranking del desempeño fiscal 2008 

 

 

Nota: El  ranking de desempeño fiscal 2008 en los municipios de Risaralda fue inferior al 

nacional. 

Fuente: Desempeño Fiscal de los departamentos y municipios-DNP, año 2008  

 

 

6.4.1.3 Ranking del Desempeño Fiscal año 2009. 

 

 

Para la vigencia 2009 el mejor municipio de Risaralda en la evaluación al desempeño 

fiscal volvió a ser Dosquebradas, el cual según la tabla 31 que ocupó el puesto 156 a nivel 

nacional y que obtuvo un indicador global de 66.05. Dentro de los municipios objeto del estudio, 

Balboa fue el mejor al ubicarse en el puesto 166 a nivel nacional con un indicador de 65.6. Se 

destacaron también los municipios de La Virginia puesto 168 e indicador de 65.6 y Santa Rosa 

de Cabal en el puesto 310 y con un indicador de 62.6. En el otro extremo se colocaron Quinchia 

en el puesto 1.064 e indicador 46.98 y el municipio de Santuario en el puesto 1.063 y con un 

indicador de 47.4. 

 



115 

 

 

 

  Con relación al indicador de Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a 

funcionamiento el promedio de los municipios de Risaralda fue superior al nacional ya que el 

primero se ubicó en 62.3 mientras el nacional fue de 60.2. Los municipios con mejor 

comportamiento fueron Balboa con 47.2 y Apia con 52.4. Por su parte Quinchia volvió a ser el 

peor municipio en este aspecto con un indicador de 85.3 y la Virginia con 79.2. 

 

 

  El indicador de magnitud de la deuda obtuvo un promedio de 7.3 un punto por encima del 

promedio nacional que fue 6.3. Dos municipios presentaron los mejores indicadores ya que no 

tuvieron deuda esa vigencia,  Pueblo Rico y La Virginia. Por su parte los  municipios de La Celia 

y Belén de Umbría tuvieron los desempeños más deficientes en este aspecto con un indicador de 

1007 y 10.05 respectivamente. 

 

 

 El indicador porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias presentó un indicador 

promedio de 74.2 ligeramente mejor que el nacional que se ubicó en 74.7, siendo los municipios 

más destacados Santa Rosa de Cabal cuyo indicador se ubicó en 60.5 y Balboa que obtuvo 64.8. 

De otro lado los municipios de Pueblo Rico y Mistrato fueron los que presentaron mayor 

dependencia de las transferencias nacionales con 88.6 y 87.9 respectivamente. 

 

 

  En lo referente al indicador de porcentaje de ingresos corrientes que corresponden a 

recursos propios, este indicador a nivel tuvo un mejor comportamiento a nivel departamental 

comparado con el nacional ya que el promedio de Risaralda fue de 15.8, tres puntos por encima 

del nacional que se ubicó en 12.8. El comportamiento de los municipios fue similar al año 

anterior ya que los municipios destacados fueron nuevamente Santa Rosa de Cabal y Balboa con 

indicador de 31.3 y 30 respectivamente, mientras que los municipios más débiles en el recaudo 

de recursos propios fueron otra vez Pueblo Rico y Mistrato con 3.8 y 5.5 respectivamente.  
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Con respecto al indicador Porcentaje de gasto total destinado a inversión el promedio 

departamental aunque aumentó con relación al 2008, fue inferior al nacional, ya que el primero 

se ubicó en 83.4, mientras el nacional fue de 85.2. Los municipios que tuvieron los mejores 

resultados en este tema fueron nuevamente Mistrato con 89.9 y Pueblo Rico con 89.4. Por su 

parte los que menos se destacaron fueron otra vez Santa Rosa de Cabal y La Virginia con una 

inversión de 70.1 y 77.6 respectivamente. 

 

El último indicador, Capacidad de Ahorro, aumentó el promedio departamental con 

relación al de la vigencia anterior; sin embargo estuvo más de seis (6) puntos por debajo del 

nacional, ya que el primero fue de 29.1 y el segundo de 35.4. En este aspecto se destacaron 

Balboa y Mistrato con indicadores de 47.15 y 41 respectivamente, mientras que el municipio de 

Quinchia volvió a ser el más deficiente en este tema al obtener un indicador de 0.6.  

 

El resumen general de la vigencia 2009 en desempeño fiscal de los municipios de 

Risaralda nos muestra que en dos (2) de los seis (6) indicadores el promedio departamental fue 

superior al nacional, pero en los otros cuatro (4) indicadores el departamento fue superado por el 

promedio nacional. 
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Tabla 8.  Ranking del desempeño fiscal 2009. 

Municipio

Porcentaje de 

ingresos 

corrientes 

destinados a 

funcionamiento

Magnitud de la 

deuda 

Porcentaje de 

ingresos que 

corresponden a 

transferencias

Porcentaje de 

ingresos ctes 

que 

corresponden a 

recursos 

propios 

Porcentaje del 

gasto total 

destinado a 

inversión 

Capacidad de 

ahorro 

Indicador de 

desempeño 

Fiscal 

Posición 2011 

a nivel 

nacional

Posición 2011 

a nivel 

departament

o

Dosquebradas 43,89 13,73         66,16 28,05 86,35 55,66 66,05 156 1

Balboa 47,19 7,86           64,87 30,00 82,20 47,50 65,67 166 2

Pereira 49,30 19,14         54,43 31,23 81,02 49,66 65,60 168 3

La Virginia 79,22 -             66,10 18,08 77,66 37,19 62,59 310 4

Santa Rosa 72,39 2,31           60,54 31,31 70,11 25,16 62,07 344 5

Apía 52,44 3,06           78,09 10,12 87,04 38,74 60,65 446 6

Belén de Umbría 59,90 10,05         73,50 17,85 83,09 28,19 59,05 565 7

Mistrató 54,52 5,88           87,84 5,56 89,94 40,99 58,68 606 8

Pueblo Rico 61,18 -             88,67 3,85 89,50 29,98 57,55 714 9

Marsella 73,59 4,38           70,60 11,30 81,01 17,92 57,52 717 10

La Celia 66,14 10,07         80,88 8,19 87,06 13,68 54,70 928 11

Guática 55,90 4,94           87,60 6,32 85,96 10,50 53,59 977 12

Santuario 72,20 11,67         74,07 13,46 80,42 12,33 47,40 1063 13

Quinchía 85,38 9,78           85,53 5,94 87,01 0,62 46,98 1064 14

Ranking del desempeño fiscal 2009

 

Nota: El resumen general de la vigencia 2009 en desempeño fiscal de los municipios de 

Risaralda nos muestra que en dos (2) de los seis (6) indicadores el promedio departamental fue 

superior al nacional. 
Fuente: Desempeño Fiscal de los departamentos y municipios-DNP, año 2009. 

 

 

 

 

6.4.1.4. Ranking del desempeño fiscal año 2010. 

 

 

De acuerdo con la tabla 32, esta nos mostró que el mejor municipio del departamento de 

Risaralda fue nuevamente Dosquebradas que se ubicó en un destacado puesto 68 a nivel nacional 

con un indicador de 81.7. Dentro de los doce (12) municipios del estudio los que ocuparon los 

mejores lugares fueron Balboa en el puesto 171 a nivel nacional y un indicador de 75.6 y Santa 

Rosa de Cabal en el puesto 295 a nivel de la nación y el indicador de 71.8, seguido de la Virginia 

con un puesto menos (296) y un indicador similar, 71.8. Los que no tuvieron tan buenos 

resultados fueron La Celia en el pesito 890 a nivel nacional y un indicador de 59.8 y Mistrato en 

el puesto 786 en la nación y un indicador de 61.8.   
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  En Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a funcionamiento el promedio 

departamental fue de 61.1, un punto por encima del nacional que fue 60.1, siendo Balboa el 

municipio con mejor comportamiento al tener un indicador de 44.1, seguido de Apia con 56.5. 

Por su parte Marsella y Quinchia fueron los menos destacados en este tema el tener puntajes de 

76.8 y 76.54 respectivamente. 

 

 

  En lo referente al indicador de magnitud de la deuda el promedio departamental volvió a 

quedar por encima del nacional al representar el primero 7.9, mientras el segundo llegó a 6.7. El 

municipio de Pueblo Rico no presentó deuda en esa vigencia y el municipio de Apia obtuvo un 

indicador de 1.6. De otro lado los dos municipios con peores indicadores fueron La Celia con 

16.39 y Belén de Umbría con 11.9. 

 

 

  El tercer indicador Porcentaje de Ingresos que corresponden a transferencias, el 

desempeño departamental fue superior al nacional, es decir que la dependencia de las 

transferencias fue menor a nivel local ya que los indicadores fueron 70.4 y 74.8 respectivamente. 

Los municipios menos dependientes fueron nuevamente Balboa y Santa Rosa con 58 y 59.4 

respectivamente, mientras que los que tiene más dependencia de las transferencias de la nación 

fueron Pueblo Rico y Guática, ambos con indicador de 89.8.  

 

 

  Por su parte en el indicador de Porcentaje de ingresos corrientes que corresponden a 

recursos propios también presentó mejor comportamiento a nivel departamental comparado con 

el nacional; el indicador del departamento fue de 67.9 y el de la nación 55.6. Los municipios con 

mejores niveles de recaudo fueron Santa Rosa de cabal y Belén de Umbría con indicadores de 

90.1 y 84.5 respectivamente. Por su parte los municipios con menores recaudos fueron Pueblo 

Rico con 35.8 y Mistrato con 37.6.    
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  El quinto indicador Porcentaje de gasto total destinado a inversión cuyo comportamiento 

a nivel departamental fue nuevamente más deficiente que el nacional, ya que el promedio del 

primero fue 82.9 y el segundo 84.7. Los municipios que más destinaron recursos a inversión 

fueron Guática y Mistrato con 89.4 y 88.5 respectivamente y en el otro lado los más moderados 

en inversión fueron Santa Rosa de Cabal y La Virginia con 69.y 77.5.  

 

 

  El último indicador, Capacidad de Ahorro, el promedio departamental fue más deficiente 

que el nacional ya que el primero fue de 29.7 y  el nacional se ubicó en 36.3. Los municipios que 

más generaron ahorro para dedicar a la inversión fueron Balboa con 51.1 y Apia con 33.9. Por su 

parte los municipios con menores niveles de ahorro fueron Quinchia con 10 y La Celia con 12.7.  

Es de resaltar que durante la vigencia 2010 los municipios de Risaralda en forma general 

mejoraron su comportamiento fiscal frente a años anteriores ya que como se observa por primera 

vez cuatro (4) municipios de los doce (12) del estudio obtuvieron un indicador por encima de los 

70 puntos: Balboa, Santa Rosa de Cabal, La Virginia y Belén de Umbría. 

 

 

Tabla 32.  Ranking desempeño fiscal 2010. 

Municipio

Porcentaje de 

ingresos 

corrientes 

destinados a 

funcionamiento

Magnitud de la 

deuda 

Porcentaje de 

ingresos que 

corresponden a 

transferencias

Porcentaje de 

ingresos ctes 

que 

corresponden a 

recursos 

propios 

Porcentaje del 

gasto total 

destinado a 

inversión 

Capacidad de 

ahorro 

Indicador de 

desempeño 

Fiscal 

Posición 2011 

a nivel 

nacional

Posición 2011 

a nivel 

departament

o

Dosquebradas 49,90 5,67 38,33 98,35 84,29 46,90 81,71 68 1

Pereira 47,29 27,39 32,50 97,30 82,49 53,51 79,23 100 2

Balboa 44,16 3,56 58,01 76,84 81,32 51,12 75,63 171 3

Santa Rosa 64,82 3,07 59,41 92,19 69,03 24,83 71,84 295 4

La Virginia 64,88 3,60 66,30 80,06 77,53 27,50 71,83 296 5

Belén de Umbría 56,76 11,92 69,89 84,49 83,28 32,27 70,86 337 6

Apía 56,52 1,67 78,77 57,45 88,45 33,91 68,03 436 7

Santuario 72,30 5,17 75,43 66,08 81,36 17,53 65,58 574 8

Marsella 76,83 7,12 74,91 64,20 77,85 18,85 64,62 630 9

Pueblo Rico 61,57 -             89,80 35,80 88,23 30,42 62,46 760 10

Quinchía 76,64 9,53 87,04 63,60 86,92 10,06 62,31 766 11

Guática 61,84 6,04 89,85 44,42 89,48 25,19 62,16 774 12

Mistrató 61,71 9,84 85,05 37,64 88,85 30,80 61,88 786 13

La Celia 60,24 16,94 81,46 53,13 82,54 12,75 59,81 890 14

Ranking de Desempeño Fiscal 2010 

 

Nota: Ranking de desempeño fiscal 2010  mostró que el municipio del departamento de Risaralda fue  

Dosquebradas que se ubicó en un destacado puesto 68 a nivel nacional en el desempeño fiscal. 

Fuente: Desempeño Fiscal de los departamentos y municipios-DNP, año 2010. 
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6.4.1.5  Ranking del Desempeño Fiscal año 2011. 

 

 

Durante la vigencia 2011, el desempeño fiscal de los municipios de Risaralda presentó a 

Pereira en el primer lugar con un puntaje de 77.3 y en el puesto 106 a nivel nacional. El 

municipio de Balboa, como en todos los años del estudio fue el mejor de los doce municipios 

menores, al ubicarse en el puesto 295 a nivel nacional con un indicador de 71.4; también hay que 

destacar a Santa Rosa de Cabal que obtuvo indicador de 70.1 y se ubicó en el lugar 354 en el 

espectro nacional. En el otro extremo, es decir los municipios con más bajo desempeño fiscal se 

ubicaron La Celia con un indicador de 60.8 y Guática en el, puesto 820 nacional e indicador de 

61.9.     

 

   

  Como se observa en la tabla 33, con relación al indicador Porcentaje de Ingresos 

corrientes destinados a funcionamiento se tiene que el promedio departamental estuvo 

nuevamente más deficiente que el nacional ya que el local fue de 61.6 y el segundo de 58.2. En 

este aspecto se destacaron nuevamente los municipios de Apia y Balboa que obtuvieron 

indicadores de 51.3 y 52.6 respectivamente. De otro lado los municipios que más destinaron 

recursos para el funcionamiento fueron Marsella con 74.7 y La Virginia con 7.4, aunque hay que 

decir que en ese año los  municipios en general mejoraron en este indicador lo que indica que 

fueron más cautos en el gasto corriente. 

 

 

  En lo que respecta al indicador de Magnitud de la Deuda, este año los municipios 

mejoraron el indicador frente a los otros años del estudio, aunque el promedio departamental del 

indicador fue otra vez superior al nacional ya que el primero se ubicó en 6 mientras el segundo 

llegó a 4.1. Como en los últimos años los municipios más destacados fueron Pueblo Rico que no 

tuvo deuda y Apia con 2.4. Por su parte los municipios con mayor endeudamiento fueron Belén 

de Umbría con 12.9 y Santuario con 10.4.   
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  El tercer indicador Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias en esa 

vigencia el promedio departamental tuvo un comportamiento ligeramente mejor al nacional ya 

que el primero fue de 69.7 mientras el segundo 70.6. Los municipios que presentaron menor 

dependencia de las transferencias nacionales fueron como en los otros años Balboa con 56.4 y 

Santa Rosa de Cabal con 57.1. En el grupo de municipios más dependientes estuvieron Quinchia 

con 82.9 y Pueblo Rico con 82.8, aunque se debe decir que se mejoró levemente en este aspecto.  

Por su parte en el indicador de Porcentaje de ingresos corrientes que corresponden a recursos 

propios el promedio departamental estuvo once (11) puntos por encima del nacional y que 

primero se ubicó en 59.5 y el segundo en 48.2. Los municipios que generaron mayores recursos 

propios fueron otra vez balboa con 72.3 y Santa Rosa de Cabal con 71.4. En el otro lado 

estuvieron Pueblo Rico con 31.2 y Mistrato con 37.8 que fueron los que menores recurso propios 

generaron.  

 

 

  En lo que hace referencia al indicador Porcentaje de gasto total destinado a inversión, el 

promedio departamental aunque mejoró frente al año anterior estuvo por debajo del nacional ya 

que el primero se ubicó en 83.3 mientras que el segundo estuvo en 84.7. Aquí se volvieron a 

destacar Mistrato y Pueblo Rico que tuvieron indicadores de 91.1 y 89.4 respectivamente, a pesar 

de ser los municipios que menos recursos generan. Los municipios más débiles en inversión 

fueron Santa Rosa de Cabal con 73.8 y Balboa con 77.6.   

 

 

  El último indicador, Capacidad de Ahorro a nivel departamental a pesar que mejoró 

frente a los últimos años presentó un promedio inferior al nacional ya que el primero fue de 30.1 

y el segundo de 38.4. Los municipios que mostraron esa vigencia los mayores niveles de ahorro 

fueron Apia con 41.3 y Mistrato con 40. En el otro extremo se ubicaron los municipios de La 

Celia con 16.04 y Marsella con 17.7.  
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  Como se pudo observar durante la vigencia 2011 los municipios de Risaralda presentaron 

mejores resultados que el promedio nacional en dos (2) de los seis (6) indicadores que miden el 

desempeño fiscal de las entidades territoriales. 

 

 

Tabla 93. Ranking Desempeño Fiscal 2011. 

Municipio

Porcentaje de 

ingresos 

corrientes 

destinados a 

funcionamiento

Magnitud de la 

deuda 

Porcentaje de 

ingresos que 

corresponden a 

transferencias

Porcentaje de 

ingresos ctes 

que 

corresponden a 

recursos 

propios 

Porcentaje del 

gasto total 

destinado a 

inversión 

Capacidad de 

ahorro 

Indicador de 

desempeño 

Fiscal 

Posición 2011 

a nivel 

nacional

Posición 2011 

a nivel 

departament

o

Pereira 48,76 9,41 54,86 87,88 81,94 53,37 77,32 106 1

Dosquebradas 48,27 7,94 67,42 90,22 83,79 47,21 75,34 168 2

Balboa 52,59 5,89 56,45 72,31 77,60 34,00 71,41 295 3

Santa Rosa 68,39 3,13 57,14 71,44 73,81 28,53 70,17 354 4

Apía 51,36 2,47 69,55 51,61 86,20 41,32 69,16 408 5

Mistrató 58,90 3,64 69,89 37,88 91,14 39,99 67,27 502 6

Quinchía 70,90 3,39 82,97 60,26 88,70 29,31 66,83 534 7

La Virginia 73,43 3,38 67,25 62,47 76,21 23,04 66,61 543 8

Belén de Umbría 65,37 12,89 72,74 65,13 84,85 21,36 65,63 595 9

Santuario 69,14 10,41 69,39 62,39 81,48 19,79 65,35 613 10

Marsella 74,73 4,98 68,38 54,43 80,76 17,75 64,76 650 11

Pueblo Rico 54,82 0,00 82,81 31,28 89,41 31,84 63,25 754 12

Guática 61,82 6,86 78,94 41,01 87,73 18,87 61,89 820 13

La Celia 65,24 9,62 78,87 45,00 82,82 16,04 60,79 871 14

Ranking de Desempeño Fiscal 2011

 
 
Nota: con relación al indicador Porcentaje de Ingresos corrientes destinados a funcionamiento se tiene que el 

promedio departamental estuvo deficiente con relación a nacional. 

Fuente: Desempeño Fiscal de los departamentos y municipios-DNP, año 2011 

 

 

 

6.5   Asociación público privada 

 

 

 

La variable Asociación Publico Privada se encuentra sustentado en los siguientes indicadores: 

 

 Convenios, alianzas con el Sector Público, Privado y Académico: Corresponde a la 

alianza con Universidades, Gobernación, Otros municipios,  
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 Proyectos Exitosos: Relación  de proyectos exitosos que ha adelantado la Administración 

Municipal  y los cuales  han tenido relación con el mejoramiento de procesos 

productivos, institucionales, sociales, ambientales, entre otros. 

 

 

  De acuerdo con la ponderación  derivada del grupo focal, el peso para cada uno de los 

indicadores que integran la variable Asociación Publico Privada fue de 0.15. 

 

 

  Con base en el diseño metodológico, el valor de referencia de la variable  Asociación 

Publico Privada es de 0.3, sobre un total de 5, y el cual a nivel general según la Figura 18 nos 

determina que los mayores puntajes estuvieron dados en los siguientes municipios Belén de 

Umbría (0,245), Pueblo Rico (0,183), Santa Rosa de Cabal (0,175), Apia (0,167) y los menores 

son el municipio de  La Virginia (0,064), Guática (0.049),  y Balboa (0,021). 

 

 

 
 

Figura 18. Asociación Público – Privado según encuesta realizada a 27 funcionarios se determina 

que los mayores puntajes estuvieron dados en los municipios de Belén de Umbría, Pueblo Rico, 

Santa Rosa de Cabal, Apia  y los menores son el municipio de  La Virginia, Guática,  y Balboa. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 
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6.5.1.  Convenios, alianzas con el Sector Público, Privado y Académico 

 

El objetivo de este indicador es revisar si la Administración Municipal ha realizado algún 

tipo de asociación para llevar a cabo proyectos, ya sea con otra entidad territorial o con la 

academia. 

 

 

  Como se observa en la  Figura 19, con relación al valor de referencia (0,150) los mejores 

puntajes están asociados a los municipios de Belén de Umbría (0,095), Pueblo Rico y Santa Rosa 

de Cabal (0,089). 

 

 

 
 

Figura 19.  

 alianzas en el sector privado y académico  con relación al valor de referencia los mejores 

puntajes están asociados a los municipios de Belén de Umbría, Pueblo Rico y Santa Rosa de 

Cabal, según encuesta realizada a 27 funcionarios. 

Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

  Estos resultados se reflejan en las siguientes consideraciones: De acuerdo a los resultados 

de la tabla 34  se puede considerar que 10 municipios han realizado acciones para consolidar 

asociaciones, como es el caso de la Federación de municipios y la Asociación de municipios del 
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Valle de Tatamá creada en el año 2011a través de la Secretaría de Planeación y Parques 

Nacionales. 

 

 

  Para los casos anteriores se pudo constatar que frente a la Federación de municipios el 

objeto es adelantar proyectos básicamente de capacitación y frente a la segunda es poder 

desarrollar proyectos en los cuales  beneficien a la población que vive alrededor del Valle del 

Tatamá, la cual incluye municipios del Choco y Caldas. 

 

 

 

 Solo los municipios de Guática y la Virginia no presentan ninguna asociación en este sentido. 

 

 

Tabla 34. El Municipio pertenece a alguna Asociación o Federación 

 
El Municipio pertenece a alguna asociación o Federación

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

SI 0 0 X X X X X X x x x x 10

NO x x 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

 
 

Nota: se considerar que 10 municipios han realizado acciones para consolidar asociaciones, como es el caso de la 

Federación de municipios y la Asociación de municipios del Valle de Tatamá. 

Fuente: elaboración propia basada  información Eco región eje cafetero-DPN. 

 

 

 

 

  Sobre este mismo aspecto asociativo se pudo establecer de acuerdo  a la tabla 35   que los 

12  municipios no pertenecen a ninguna Agencia de Desarrollo local.  Este aspecto es bien 

complejo ya que como lo establece Moran (2006), las Agencias de Desarrollo Local son 

estructuras legales, sin fines de lucro, con autonomía administrativa y financiera, constituidas por 
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entidades territoriales públicas y privadas, las universidades locales, la participación activa de 

gremios, asociaciones de pequeños y medianos empresarios y asociaciones de carácter y social-

comunitario. Es a través de estos actores locales que se planea y se activan, de manera 

concertada, iniciativas para el desarrollo económico territorial, identifican los instrumentos más 

convenientes para su realización y establecen un sistema coherente de servicios técnicos y 

financieros.  

 

 

  Las Agencia de Desarrollo Económico Local-ADEL proveen muchos servicios a la 

población y a las instituciones, tales como la promoción del territorio, la dinamización 

económica, la asistencia técnica, la capacitación empresarial, en muchos de los casos se 

incorpora capacidad crediticia y también la gestión de cooperación internacional; con el objetivo 

de apoyar el desarrollo competitivamente productivo y la innovación económica, dentro de una 

perspectiva de desarrollo equitativo, ambiental y humano.  

 

 

Tabla 35. El Municipio pertenece a alguna agencia de desarrollo local. 

 
El Municipio pertenece a alguna agencia de desarrollo local

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

SI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

NO X X X X X X X X x x x x 12

 
 

Nota: En resumen se analiza que los 12  municipios no pertenecen a ninguna Agencia de 

Desarrollo local. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

  Con base en los resultados de la tabla 36, se pudo constatar que los municipios de La 

Virginia, Santa Rosa de Cabal, Santuario, Mistrato,  Pueblo Rico, Belén de Umbría, Quinchia, 

Marsella y Apia, de una forma u otra han adoptado estrategias para incentivar la asociación de 
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mecanismos para la asociación comunitaria en función de diversos proyectos. Estas estrategias se 

han dado por el desarrollo de actividades de capacitación  en temas asociativos, cooperativos, 

ligados a temas financieros, económicos, contables, jurídicos y de mercadeo, a través de 

contratos con personas naturales y jurídicas (universidades).  

 

 

  En este orden de ideas el apoyo de la Gobernación a través de las Secretarías de 

Desarrollo Económico y de Gobierno se han hecho inversiones en  esta misma vía, los cuales en 

algunos municipios hoy en día ya dan algunos frutos como es el caso del municipio de Apia  y 

Belén de Umbría 

  

 

Tabla 36. La Administración municipal adoptó estrategia para incentivar la formación de 

asociaciones 

 

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

SI 0 x X X 0 X X X x x x 0 9

NO X 0 0 0 x 0 0 0 0 0 0 x 3

La administración municipal adoptó estrategia para incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación comunitaria, con el fin de 

adelantar algún proyecto que beneficie a la comunidad en general

 
 
Nota: se evidencia  que los municipios de La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Santuario, Mistrato,  Pueblo Rico, 

Belén de Umbría, Quinchia, Marsella y Apia, han adoptado estrategias para incentivar la asociación de mecanismos 

para la asociación comunitaria. 

Fuente: elaboración propia basada en información de administrativos municipales. 

 

 

 

  Con base en el apoyo a iniciativas asociativas de diversa índole, como es el caso de 

proyectos productivos, vivienda, sociales y de infraestructura, se establece en la tabla 37 que los 

municipios de  Santuario, Mistrato,  Quinchia, Marsella y Apia  han logrado incentivar entre 1-5 
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proyectos asociativos entre entidades públicas y privadas como es el Comité de Cafeteros, 

SENA, y Secretaria de Desarrollo Agropecuario de la Gobernación de Risaralda.  

 

  Se resalta la iniciativa en el  trabajo asociativo de los municipios de  Santa Rosa de 

Cabal, Pueblo Rico y Belén de Umbría, en tener en su visión de desarrollo proyectos que 

benefician al sector agrícola. 

 

 

  Los municipios de Guática, La Virginia, la Celia y Balboa no presentan ningún tipo de 

apoyo a este tipo de Iniciativas. 

 

 

Tabla 37. Número de Proyectos Asociativos con otras Entidades públicas y privadas. 

número de proyectos asociativos con otras entidades públicas y privadas

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA Total

1 - 5 0 0 x 0 0 X 0 0 X X x 0 5

6 - 10 0 0 0 X 0 0 x X 0 0 0 0 3

11 - 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15 -19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
 

 
Nota: Los municipios de  Santuario, Mistrato,  Quinchia, Marsella y Apia  han logrado incentivar entre 1-5 

proyectos asociativos entre entidades públicas y privadas. 

Fuente: elaboración propia basada en información de administrativos municipales. 

 

 

 

 

6.5.2 Proyectos Exitosos 

 

El objetivo de este indicador es poder determinar  si la Administración Municipal ha realizado 

algún tipo de proyectos exitosos los cuales  hayan  tenido relación con el mejoramiento de 

procesos productivos, institucionales, sociales, ambientales, entre otros 
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 Como se observa en la  Figura 20, con relación al valor de referencia (0,150) los mejores 

puntajes están asociados a los municipios de Belén de Umbría (0,150), Apia (0,12), Pueblo  Rico 

(0,094) y Santa Rosa de Cabal (0,086) 

 

 

 
 

Figura 20. Proyectos Exitosos con relación al valor de referencia los mejores puntajes están 

asociados a los municipios de Belén de Umbría, Apia, Pueblo  Rico y Santa Rosa de Cabal, 

según en cuesta realizada a 27 funcionarios. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 

 

 

 

 

 

  Tomando como referencia la Figura anterior, se puede establecer que los mayores 

puntajes se dieron por la mayor cantidad de proyectos asociativos realizados en su orden por los 

municipios con otras entidades territoriales o gubernamentales son Belén de Umbría(con 

proyectos productivos, educativos, institucionales), que como se observa en las tablas 38 y 39, 

consolidada por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, de las alianzas productivas 

presentadas por los proyectos asociativos tienen relación con el lulo mora y plátano, con aliados 

comerciales tan importantes como AGROFUT, POSTOBON y FRITOLAY 
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Tabla 38.   Alianzas Productivas. Municipios Año 2011 

GOBERNACION MINISTERIO

Belen de Umbría

Mistrato

2 Apia Mora 87 60,9 60.000 335,379 1.192,184 POSTOBON S.A.

Belen de Umbría

Mistrato

Guatica

Quinchia

5 Belen de Umbría Platano 70 105 40.000 260,152 869,358
PEPSICO - 

FRITOLAY

7 Santa Rosa Aguacate 32 32,05 30.000 111,563 372,631 JUGOZA S.A.

8 Mistrato Cacao 136 204 50.000 500,896 1.680,854 CASA LUKER

9 Quinchia Cacao 67 107,2 50.000 266,042 1.022,890 CASA LUKER

10 Apia
Café 

Especial
120 96 50.000 342,132 1.151,129 AGRICOLA 

TATAMA

AÑO 2011

No

1

3

4

6 34

63,6

La Celia 30.000 125,401 437,396

CULTIVOSMUNICIPIO

APORTES (MILES)
VALOR TOTAL 

(MILES)

AREAS 

ESTABLECIDA

S (HAS)

FAMILIAS 

BENEFICIADA

S

493,230

60.000 347,489 1.180,822

55,5 50.000 291,700 1.263,451

Mora

Mora

Aguacate

43

106

74

34 JUGOZA S.A

SUPER INTER

POSTOBON S.A.

JUGOZA S.A. 

AGROFRUT

ALIADO 

COMERCIAL

Lulo 34,4 25.000 145,912

 
 
Nota: Información consolidada por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, de las alianzas productivas 

presentadas por los proyectos asociativos. 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario 

 

 

 

 

 

Tabla 39.   Alianzas Productivas. Asociaciones. Año 2010 

GOBERNACION MINISTERIO
OTROS  

INSTITUCIONES

Establecimiento de 60 has de 

platano en el Municipio de Apia 

Alianzas Productivas

2010 40,00 116,00 20,00 2.186,00 63,00 93,75 120,00

Establecimiento de 40 has de 

aguacate en los Municipios de 

Guatica y Quinchia Alianza 

Productiva

2010 35,00 140,00 7,50 2.192,50 36,00 62,50 80,00

ALIANZA
APORTES (MILLONES)

TOTAL APORTES 
(MILLONES)

BENEFICIARIOS 

(FAMILIAS)

AREAS SEMBRADAS 

(CUADRAS)

EMPLEOS 

GENERADOS 

DIRECTOS E 
AÑO

 
 
Nota: Información consolidada por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, de las alianzas productivas 

presentadas por los proyectos asociativos año 2010. 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario. 
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  En segundo lugar los proyectos exitosos en el municipio de Apia se encuentra el apoyo a 

las diversas asociaciones que trabajan alrededor del plátano, cafés especiales, Mora, como se 

observa en la tabla 40.  Es importante resaltar el desarrollo de ASOMORALCA (Asociación de 

Moras de Alto Campana), las cuales reportan semanalmente  10 toneladas de mora a la ciudad de 

CALI,  y  quienes en el año 2012 recibieron el galardón a la mejor productora de Mora en la 

Región.  Frente al tema de Pueblo Rico, la cual también viene trabajando en temas asociativos, 

destaca el trabajo en función del tema panelero y lechero, pues con base en este último es de los 

pocos Municipios que en colaboración con el Departamento, a través del desarrollo de 

Presupuesto Participativo le apostaron a unir a los campesinos en función de una fábrica lechera. 

 

 

Tabla 40.   Proyectos Exitosos en convenio con otras entidades 

Proyectos exitosos en Convenio con Otras Entidades 

GUÁTICA
LA 

VIRGINIA

SANTUARI

O

SANTA 

ROSA
LA CELIA MISTRATÓ

PUEBLO 

RICO

BELÉN 

DE 

UMBRÍA

QUINCHIA MARSELLA APIA BALBOA

Desarrollo Productivo

MEJORAMIE

NTO DE

LOS 

PROCESOS 

DE 

SIEMBRA 

DE LA

CEBOLLA

0

Apoyo a

sectores 

productivos 

como la

Mora

0 0

INCENTIVO 

A LA 

ASISTENCI

A TECNICA 

AGROPEC

UARIA 

MINISTERI

O DE 

AGRICULT

URA

FORTALE

CIMIENTO 

DE 

ASOCIACI

ONES 

AGROPEC

UARIAS-

ASISTENCI

A 

TECNICA 

AGROPEC

UARIAS

FORTALE

CIMIENTO 

DE 

ASOCIACI

ONES 

AGROPEC

UARIAS-

ASISTENCI

A 

TECNICA 

AGROPEC

UARIAS

Apoyo 

alianzas 

productivas

0

FORTALE

CIMIENTO 

DE 

ASOCIACI

ONES 

AGROPEC

UARIAS-

ASISTENCI

A 

TECNICA 

AGROPEC

UARIAS

0

Desarrollo 

Institucional
0 0

PRIMERA 

INFANCIA Y 

ADOLESCENCI

A

0 0 0

MEJORAMI

ENTO DEL 

RECAUDO

Pasivo 

Actuarial

Talento 

humano
0 0 0

Desarrollo Social 0

Ampliación 

de 

cobertura 

programas 

sociales 

presidencia 

de la 

república

0

Ampliación 

de 

cobertura 

programas 

sociales 

presidencia 

de la 

república

computado

res para

educar

AVANCE 

DE 

PROGRAM

AS CON 

LAS 

COMUNIDA

DES 

INDIGENAS

AVANCE 

DE 

PROGRAM

AS CON 

LAS 

COMUNID

ADES 

INDIGENA

S

Ampliación 

de 

cobertura 

programas 

sociales 

presidencia 

de la 

república

0

Ampliación 

de 

cobertura 

programas 

sociales 

presidencia 

de la 

república

0

Ambiental 0 0 0 0 0 0 0
Proteccion 

De Cuenca

Minería 

responsable
0

Proteccion 

De Cuenca
0

Ordenamiento Territorial
Formuacion 

del POT
0

Formuacion 

del POT
0 0 0

Actualizaci

on del POT

Actualizaci

ón POT

Actualización 

POT
0 0 0

Otros

1)AMPLIACION 

INFRAESTRUC

TURA  

3)CONSTRUC

CION 

CUBIERTAS Y 

GRADERIAS

INFRAEST

RUCTURA 

SANITARIA

CONSTRUCCI

ON 

CUBIERTAS Y 

GRADERIAS

0

INFRAEST

RUCTURA 

EDUCATIV

A, 

SANITARIA 

y VIVIENDA

INFRAEST

RUCTURA 

EDUCATIV

A, 

SANITARIA 

y VIVIENDA

INFRAEST

RUCTURA 

EDUCATIV

A, 

SANITARIA 

y VIVIENDA

INFRAEST

RUCTURA 

EDUCATIV

A, 

SANITARIA 

y VIVIENDA

0 0

INFRAEST

RUCTURA 

EDUCATIV

A, 

SANITARIA 

y VIVIENDA

0

 
 

 

Nota: Dentro de los proyectos exitosos resalta el desarrollo de ASOMORALCA (Asociación de Moras de Alto 

Campana), las cuales reportan semanalmente  10 toneladas de mora a la ciudad de CALI 

Fuente: elaboración propia basada en información ASOMORALCA 
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6.6 Capacidad institucional de los municipios- resultados generales 

 

 

 Con los resultados anteriores y de acuerdo a la evaluación de cada uno de indicadores 

frente a un valor de referencia de 1 a 5, es posible determinar de acuerdo a la figura 21, el 

ranking de la capacidad institucional, resaltando para ello al municipio de Santa Rosa de Cabal 

(3,268), Belén de Umbría (3,261), Apia (3,247), Balboa (3,034)  y Pueblo Rico (3,001); de igual 

forma en su orden los más bajos son Quinchia (2,78), La Celia (2,712) y Guática (2,645) 

 

 

 
 

Figura 21. Consolidado todas las variables de acuerdo a la evaluación de cada uno de indicadores 

frente a un valor de referencia de 1 a 5, el ranking de la capacidad institucional, resaltando para 

ello al municipio de Santa Rosa de Cabal, Belén de Umbría, Apia, Balboa  y Pueblo Rico; de 

igual forma en su orden los más bajos son Quinchia, La Celia  y Guática. 
Fuente: elaboración propia basada en información de encuesta. 
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7. CONCLUSIONES 

 

 

 

La Constitución de 1991 permitió acelerar el proceso de descentralización Político, 

Administrativo y Fiscal, la cual se realizó a través de la diferente normatividad expedida para 

ello. Este proceso de descentralización ha sido un reto para las diferentes entidades territoriales, 

pues son en estas en donde se tiene el primer contacto con la comunidad y donde se viven los 

cambios que en materia publica se viven. 

 

 

  La evaluación de la capacidad institucional de los 12 municipios de Cuarta, Quinta  y 

Sexta categoría, es una herramienta que permite determinar el nivel de respuesta con que cuenta 

la administración para enfrentar tanto las competencias establecidas en la Constitución Nacional 

como la efectividad en la gestión frente a las necesidades demandas por la comunidad.  

 

 

A continuación se presentan las principales conclusiones, teniendo en cuenta las  variables  

analizadas y evaluadas: 

 

7.1  Talento humano 

 

 

 Las personas encargadas de dar el norte o los lineamientos o estrategias para el desarrollo 

en los municipios, que se van a convertir en alcaldes o concejales no tienen la formación 

adecuada en administración pública. 

 

  Se evidencia que existen inconvenientes entre la correspondencia de la naturaleza del 

cargo y las funciones a desempeñar en el ente territorial. 
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  El nivel de escolaridad de los funcionarios públicos es preocupante dado que el 50% de 

ellos se encuentran en la básica media, aspecto negativo frente a la toma de decisiones que 

existen en el ámbito público y más preocupante es la situación de las corporaciones 

administrativas elegida popularmente, cuyos integrantes cuentan con un nivel de escolaridad 

bajo, siendo estos los que adoptan los correspondientes planes y programas de desarrollo 

económico y social; votan de conformidad con la constitución los tributos y gastos locales; 

dictan las normas orgánicas de presupuesto y reglamentan los usos del suelo, entre otras 

funciones. CP (1991) 

 

 

Al existir  cambios de gabinete cada cuatro años, las Entidades Territoriales vuelven a 

nacer pues la experticia generada en los funcionarios se pierde, ya que estos son trasladados  a 

otros cargos o no son tenidos en cuenta para futuros proyectos o contrataciones. 

 

 

  Baja actualización de los manuales y procedimientos que son la base para desarrollar las 

funciones permanentes de los funcionarios. 

 

 

 

7.2   Procesos de planificación, administrativos y de hacienda 

 

 

 A pesar de que se manejan herramientas de planificación, todavía falta implementar 

instrumentos básicos para la planeación y los proceso presupuestales como son: el plan 

de acción y el plan operativo anual de inversiones. 

 Los municipios no tienen dentro de sus prioridades una visión de largo plazo del 

desarrollo, por lo cual no hay una coherencia entre el plan de ordenamiento territorial, el 

plan de desarrollo y las actividades cotidianas que realizan en función de las 

competencias asignadas constitucionalmente. 
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 No hay procesos estandarizados de seguimiento y evaluación al cumplimiento del plan de 

desarrollo y a la ejecución presupuestal. 

 

 No existe una concientización frente a la formulación, seguimiento y evaluación al 

esquema de ordenamiento territorial, lo cual se ve reflejado en problemas de movilidad, 

de urbanismo, la definición de límites suburbanos, zonas de riesgo y zonas de expansión. 

 

 A pesar de que se conocen los manuales de contratación, de interventoría y veedurías, es 

necesario replantear o sistematizar los procesos de contratación al interior de las 

administraciones, pues es allí donde se concentra el 70% de las investigaciones que 

efectúan los entes de control. 

 

 Se han encontrado grandes avances en el diseño y evaluación del MECI, pero se ven 

obstaculizados por la rotación de funcionarios y cambios de gobierno que no permiten la 

continuidad en los  procesos. 

 

 Se han adelantado acciones importantes en el diseño, implementación y evaluación en el 

Sistema de Gestión de Calidad NTC-GP-1000, los cuales no han dado los resultados 

esperados, básicamente por el costo que implica la certificación de procesos 

determinados en este aspecto. 

 

 Las administraciones municipales se han ceñido a la normatividad nacional en lo 

referente al marco fiscal y presupuesto, pero no han tenido en cuenta el plan financiero, el 

plan operativo anual de inversiones y otras herramientas de planificación financiera. 

 

 Se observa que en el 90% de los municipios la toma de decisiones se hace a través de la 

situación presupuestal y se tesorería, pero no tienen en cuenta acciones determinantes en 

el movimiento mensual de tesorería y la sostenibilidad de la deuda. 
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 No se tiene un conocimiento claro de los procesos que ayuden a mejorar los ingresos 

propios del municipio en lo relacionado con: actualización del código de rentas, 

conocimiento del catastro, actualización de los contribuyentes de industria y comercio y 

control de la sobretasa a la gasolina. 

 

 Existe una cultura del no cobro, debido a la no actualización de la base de datos de 

contribuyentes, baja actualización de los sistemas de información y bajo apoyo a los 

procesos de sistematización de hacienda municipal. 

 

 No se tiene claro los procesos de pasivos pensiónales y saneamiento contable, que logren 

que el municipio llegue a veredictos positivos por parte de los entes de control. 

 

 El enfoque gerencial a nivel municipal no es claro toda vez que a pesar de la realización 

de reuniones permanentes con el consejo de gobierno, no se evidencia procesos de 

concertación con la comunidad y con los actores responsables del desarrollo del 

municipio. 

 

 Aun teniendo en cuenta que existe una reglamentación  referente a la rendición de 

cuentas, esta no refleja la realidad municipal, pues muchos de ellos no implementan 

mecanismos de comunicación efectiva con la comunidad en su periodo de gobierno. 

 

 La normatividad actual establece una serie de comités en los cuales debe hacer presencia 

el alcalde o sus delegados pero solo se evidencia en el presente estudio lo relacionado con 

la participación en las juntas de acción comunal y los consejos territoriales de planeación 

y contrario a ello la menor participación en temas tan importantes como son las ligas de 

usuarios de salud, temas ambientales  y comités de estratificación. 
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 A pesar de que se ha logrado una comunicación desde la alcaldía con la comunidad a 

través de los diferentes medios de comunicación aun es incipiente la tecnología digital 

que permita un acercamiento óptimo con la comunidad. 

 

 Las administraciones municipales no han tenido en cuenta que la prestación eficiente de 

los servicios  a la comunidad depende de contar con una infraestructura física adecuada a 

las necesidades de la población, en especial a la población con discapacidad. Igualmente 

no cuentan con las adecuaciones locativas y redes que permitan una mejor prestación del 

servicio. 

 

 Las administraciones municipales no han tenido políticas incluyentes frente a la 

población vulnerable (discapacidad y género), en el momento de la prestación de 

servicios. 

  Se determinan precarios procedimientos de registro, conservación y mantenimiento de 

los inmuebles, los cuales se han constituido en fuente importante de gasto público 

 

 Se evidencia la asignación de partidas presupuestales para la adquisición de inmuebles 

que no se encuentran relacionados con el objetivo misional de la entidad y que 

frecuentemente terminan por convertirse en activos ociosos. 

 

 Un inadecuado mantenimiento ha conllevado a que una gran proporción de los bienes 

inmuebles del Estado aparentemente requieran de costosos procesos de  Saneamiento 

Legal (dado por las invasiones, las servidumbres no legalizadas, los problemas de 

titularidad y las construcciones sin licencias (mantenimiento inadecuado), Administrativo 

y Tributario (los servicios públicos, impuestos municipales y nacionales son rubros que 

generalmente hacen parte de las cuentas por pagar de las Entidades Territoriales). 
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7.3   Sistemas de información 

 

 

 

 Se nota un déficit de computadores ya que el número de equipos no es coherente con el 

número de cargos con que cuenta la administración. 

 

 En el 40% de los municipios la actualización de software se realiza en promedio cada 5 

años, siendo esto un factor determinante en el procesamiento de la información. 

 

 Las bases de datos de procesos como el SISBEN se encuentra actualizada por la 

obligación de cumplir con las directrices nacionales, entre ellas el Departamento 

Nacional de Planeación, si esto no fuese así, las administraciones no le dan la importancia 

a las bases de datos, bases catastrales y de información. 

 

 No existe un sistema de información integrado que le permita al municipio tomar 

decisiones adecuadas. 

 

 Existe un desconocimiento frente a las 42 variables que establece el catastro municipal, lo 

cual origina problemas con los contribuyentes en cuanto a: problemas jurídicos, 

económicos, técnicos y financieros de los predios. 

 

 A pesar de los avances tecnológicos en las administraciones  municipales  existe un 

deficiente servicio de internet e intranet, que refleja no solo  una débil prestación del 

servicio a la comunidad, sino también la poca efectividad de los procesos e informes que 

realizan. 
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7.4   Desempeño fiscal 

 

 

 

 En términos Generales el desempeño fiscal de los municipios de Risaralda ha venido 

mejorando sobre todo en las vigencias 2010 y 2011 ya que en la mayoría de municipios 

objeto del estudio fueron los mejores años en este aspecto. 

 

 No obstante lo anterior, es necesario recalcar que hay un grupo de municipios que tiene 

problemas estructurales a nivel impositivo lo que hace que generen muy pocos recursos 

propios y por lo tanto tengan una gran dependencia de las transferencias que les hace la 

nación para su funcionamiento y coadyuvar a la inversión. Estos municipios son los  más 

vulnerables fiscalmente en el departamento: Mistrato, Pueblo Rico, Quinchia, Guática y 

La Celia. 

 

 Existe también otro grupo de municipios que tienen buenos recaudos de recursos propios 

pero que no se ven reflejados en los niveles de inversión que realizan año tras año, esos 

municipios son: La Virginia, Balboa y Santa Rosa de Cabal.  

 

 En general los municipios de Risaralda han manejado con cautela los gastos de 

funcionamiento, a través de unas plantas de personal controladas y unos gastos generales 

ajustados a la realidad; sin embargo municipios como Marsella y La Virginia han estado 

al límite permitido por ley 617 de 2000, que para estos municipios es el 80%, de los 

gastos de funcionamiento frente al total de los ingresos de libre destinación, presentando 

una posición de vulnerabilidad y con posibilidades en cualquier momento de sobrepasar 

ese límite, tal como sucedió con Quinchia que durante las vigencias 2008 y 2009 

sobrepasó ese límite de la ley y se vio en la necesidad de emprender un programa de 

saneamiento fiscal. 
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 Los municipios de Risaralda han manejado en forma general un nivel de deuda razonable 

que les ha permitido tener capacidad de pago de sus obligaciones financieras. Incluso 

municipios como Apia y Pueblo Rico en la mayoría de las vigencias analizadas no 

reportaron deuda alguna. Lo importante de endeudarse es que dichos recursos sean para 

proyectos estratégicos y de impacto para la población. 

 

 Los niveles de ahorro que han presentado los municipios del departamento han estado 

históricamente por debajo de los promedios nacionales y municipios como Marsella, La 

Celia, Guática y Quinchia presentan grandes deficiencias en este aspecto. 

 

 

7.5   Asociación público privadas 

 

 

 El 80% de los municipios pertenecen a alguna asociación, pero esto no refleja un impacto 

positivo en el desarrollo del municipio. 

 

 No ha existido por parte de los municipios una iniciativa que permita estructurar una 

agencia de desarrollo local que propenda por el mejoramiento de las condiciones de los 

municipios. 

 

 Se visualiza el resultado de proyectos asociativos de mediano y largo alcance, 

desarrollados por alcaldes que han tenido en su visión el mejoramiento del sector rural y a 

los cuales se les ha dado continuidad a través de diferentes administraciones como es el 

caso de los municipios de Apia y Belén de Umbría. 

 

 La direccionalidad de proyectos asociativos está amarrada a la toma de decisiones de 

municipios que han tenido como prioridad el desarrollar proyectos que impacten a 
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diversos grupos económicos de la comunidad como es el caso de los municipios de 

Pueblo Rico y Belén de Umbría. 

 

 Los proyectos asociativos están enmarcados a nivel general en temas de alianzas 

productivas relacionadas con el mejoramiento de la producción de plátano, mora y cafés 

especiales. No hay una continuidad en ciertos proyectos asociativos, resalta el gran 

esfuerzo que se ha realizado en los municipios de Apia y Belén de umbría, a través de 

varias administraciones, hoy  en día el tema de cafés especiales en Apia, y el tema de 

frutales de clima frío como la mora y el  plátano en Belén de Umbría es impresionante 

 

 No existen proyectos estratégicos de mediano y largo plazo de carácter regional, donde se 

beneficien varios municipios. 

 

 Hay temores de asociatividad entre municipios tanto por aspectos políticos como 

técnicos.  

 

 Existen diversos estudios sobre la creación de asociaciones las cuales se han realizado a 

través de la academia y entidades gubernamentales, que no han tenido el respaldo de  las 

administraciones municipales. 

 

 Queda evidenciado que los municipios que le han apostado a la inversión privada en 

temas como los de la agricultura, son aquellos que a través del correr de los años hoy 

muestran frutos importantes en la comercialización de sus productos y en una dinámica 

urbana-rural que los diferencia de otros municipios. 

 

 

  Teniendo en cuenta que el trabajo realizado con los municipios involucra necesariamente 

el ejercicio realizado por el  departamento en los últimos años en su condición de cumplir con los 
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principios constitucionales de  subsidiariedad, y complementariedad, es claro que los esfuerzos 

en apoyar actividades en las áreas de la administración pública por parte del departamento no 

han reflejado los resultados esperados en el mejoramiento de las  capacidades institucionales de 

las administraciones municipales. 

 

 

  Aunque es importante resaltar algunas  acciones del departamento en los últimos años  

relacionadas con el mejoramiento de capacidad de respuesta de los municipios, en lo relacionado 

con el apoyo a temas tributarios, como es el caso de la actualización de los códigos de renta, 

actualización del catastro de contribuyentes, suministro de software y hardware  y capacitación 

continua en temas de predial, fiscalización y procesos tributarios y de presupuesto participativo.  

 

 

  En este orden de ideas es necesario mencionar cuatro eventos importantes desarrollados 

en los últimos años, a través de la gestión de la Secretaría de Planeación, los  cuales  resaltan la 

importancia de fortalecer  las capacidades institucionales en los municipios, relacionadas en 

primera instancia con la implementación del primer Programa de Desarrollo Institucional 

realizado en el departamento entre los años 1993-1997, los cuales definieron proyectos en 

función de áreas específicas como Planeación, Finanzas, Participación Ciudadana, y temas 

Gerenciales. 

 

 

  Un segundo aspecto  se encuentra con la actualización de los avalúos catastrales de los 12 

municipios en el año 2005, la cual no se había realizado  en el departamento y por ende este 

ejercicio cambió positivamente el mejoramiento de los ingresos propios. 

 

 

  Un tercer elemento se dio por un ejercicio de Planificación denominado  Risaralda Futuro 

Posible: Construcción Social Visión 2032 “Visión de Desarrollo Territorial Departamental” 

apoyado por el DNP,  trabajo colaborativo con  los Municipios durante el periodo 2009 y 2011, y 
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el cual avanzó en factores de cambio, análisis estructural y definición de escenarios para el 

futuro, en el cual se recogen elementos político-institucionales. 

 

 

  Un cuarto elemento fue la realización del Primer Congreso de Asesoría y Asistencia 

Técnica Municipal, desarrollado en el año 2007, espacio que permitió compartir experiencias 

exitosas de fortalecimiento institucional llevadas a cabo en las administraciones municipales. 

 

 

  Lo anterior no ha tenido el efecto deseado en los municipios,  debido básicamente a que 

los procesos no han sido interiorizados, ni se les ha dado la continuidad requerida, influyendo en 

esto las diferencias políticas o de carácter técnico de quienes deben asumir estos programas, de 

igual forma la alta rotación del personal influye en estos aspectos.  
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8. RECOMENDACIONES 

 

 

  Con base en los resultados del presente trabajo se pueden  proponer recomendaciones que 

permitan favorecer la capacidad institucional en las administraciones municipales para llegar a 

potenciar el desarrollo local. 

 

 

  Estas recomendaciones se pueden clasificar en dos aspectos relacionados con el accionar 

del municipio y el departamento, las cuales servirán para orientar la gestión de los alcaldes, a la 

toma de decisiones de sus directivos y para fortalecer las posibilidades de los servidores públicos  

que año tras año deben adecuar sus procesos y procedimientos a la direccionalidad de las 

políticas  de sus mandatarios. 

 

 

 Con base en lo anterior se pueden establecer entonces a nivel del municipio y del 

departamento las siguientes  recomendaciones en función del mejoramiento de la capacidad 

institucional: 

 

 

8.1  Recomendaciones a nivel municipal 

 

 

8.1 .1  Gestión del Talento Humano 

 

Desarrollar programas de Profesionalización de los funcionarios y concejales, a través de los 

Centros Educativos Regionales de Educación Superior CERES, SENA, o Universidades a través 

del apoyo no solo de tiempo sino pecuniario, el cual motive  realmente a los funcionarios. 
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  Desarrollar procesos de inducción y re inducción en temas básicos de la administración 

pública a los directivos y funcionarios que hayan iniciado labores ya sea al comienzo de cada 

periodo de gobierno o en cualquier momento de ingreso a la administración municipal.  

 

 

Apoyar a los funcionarios en la participación de  cursos o capacitación continuada que 

permita mejorar las competencias en función de sus cargos y que estos sean básicos para la 

evaluación del desempeño que por obligación realiza el Ente Territorial. 

 

 

  Realizar cada tres (3) años, a través del apoyo de la Gobernación de Risaralda, 

Universidades o la ESAP, la aplicación de técnicas que permitan la medición de los trabajos, el 

cual logre determinar la cantidad de personal necesario para la eficiente realización de la tareas  

que se originan de las funciones asignadas a cada dependencia. 

 

 

  Mantener actualizados el Manual de Procesos y Procedimientos que determine el 

quehacer y operación de la administración municipal y el manual de funciones y competencias 

laborales que se constituye en el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los 

cargos de la Administración Municipal. 

 

 

8.1.2   Gestión de procesos de planificación, hacienda y administrativos 

 

 

Mejorar la formulación de proyectos municipales  para ser presentados a nivel 

departamental nacional que puedan ser objeto a la vez de procesos de cooperación internacional. 
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Fortalecer  la capacidad de ejecución de los recursos de inversión a través del uso de 

herramientas tales como: el plan financiero, el plan operativo anual de inversiones, el plan 

indicativo, el plan de acción, el plan de compras, el plan anual mensualizado de caja y dar 

continuidad a  los procesos de  Control Interno y los Sistemas de Gestión de Calidad. 

 

 

  Fortalecer la evaluación y técnicas  de gestión frente al recaudo de los impuestos, conocer 

de manera práctica los 42 indicadores de catastro municipal, que entrega oficialmente el IGAC a 

los municipios al inicio de cada año y socializarlos con los contribuyentes. 

 

 

  Fomentar los proyectos de fortalecimiento institucional que tengan como objetivo la 

inversión en equipos y programas que ayuden a  la toma de decisiones financieras y 

administrativas, las cuales se pueden realizar con recursos del Sistema General de 

Participaciones -SGP- propósito general. 

 

 

Fomentar una cultura y capacidad institucional de Gestión de Activos, el cual permita la 

existencia de un sistema de información gerencial que facilite e incentive la gestión eficiente y 

los consecuentes procesos de venta y transferencia de activos 

 

 

  Mejorar los procesos de Ordenamiento Territorial, Movilidad y Espacio Público que 

están adscritas a las dependencias de Planeación, las cuales se pueden realizar a través de 

convenios o pasantías con las universidades de la región. 

 

 

 

 



147 

 

 

 

8.1.3   Gestión de sistemas de información 

 
 

  Implementar sistemas de información confiables e integrase a los ya existentes como es el 

caso del Sistema de Información Estadística Territorial-SIETE- del departamento de Risaralda. 

 

 

8.1.4   Gestión del desempeño fiscal 

 

 

Mejorar la gestión de información financiera y contable con el fin de hacer más efectivo y 

transparente la elaboración de los reportes a los organismos de control y evaluación, los cuales 

permitan mayores recursos vía propósito general-SGP-. 

 

 

  Realizar periódicamente procesos  de conservación y actualización catastral, como 

medida infalible para mantener los ingresos vía el impuesto del avalúo predial, y  actualizar el 

catastro de contribuyentes de los impuestos de industria y comercio, el cual incluya la auditoria 

de las empresas con sede en el municipio para evitar la elusión y evasión. De igual forma realizar 

convenios con la DIAN, que permitan el cruce de base de datos que permitan la identificación de 

posibles evasores. 

 

 

  Revisar periódicamente los indicadores financieros tales como la ley 617/2000, 

(funcionamientos),  manejo de deuda, transferencias al Concejo y a la Personería, con el fin de 

no adoptar Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero. 

 

 

  Fomentar la cultura tributaria entre los contribuyentes a través de espacios que permitan 

hacer visible la destinación de los recursos  que realiza el municipio y hacer más fácil a los 
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contribuyentes el pago de impuestos (envío de facturas puerta a puerta, pago en línea o en WEB) 

y divulgar; y mantener actualizado el Código de Rentas municipal, reglamento  Interno de 

Cartera, Estatuto de Presupuesto. 

 

 

8.1.5   Gestión de procesos asociativos 

 

 

Desarrollar procesos asociativos de carácter regional, en especial con los proyectos  de 

aseo, agua potable,  mataderos, centros de acopio, los cuales ayuden a disminuir los costos de 

producción, apoyarse en las universidades y entidades como el Comité de Cafeteros, y la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario para realizar trabajos de largo plazo enfocados al 

mejoramiento de los grupos asociativos no solo en temas gerenciales, sino como lo establecen 

los resultados de esta investigación en temas logísticos y de distribución y comercialización de 

productos agrícolas. 

 

 

  Incorporar a las universidades en el diseño de estudios, estadísticas, identificación de 

apuestas productivas, potencialidades del municipio,  a través de pasantías, prácticas o 

contratación de consultorías. 

 

 

8.2   Recomendaciones  a nivel departamental 

 

 

Tomando como base el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, el cual 

establece que es una atribución del Gobernador, dirigir y coordinar la acción administrativa del 

departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 

territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes, puede ser un mecanismo útil  e 

importante para el desarrollo de las acciones en pro de mejorar la operatividad de los municipios 
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de Cuarta, Quinta y Sexta categoría la conformación de un Sistema de Desarrollo Institucional- 

SISDESI, el cual se defina como la “ Instancia de coordinación de Entidades Públicas, Privadas 

y la Academia, cuyo fin  misional sea el apoyo con recursos financieros, económicos, 

tecnológicos y  talento humano, destinados al mejoramiento de  la capacidad institucional y de 

gestión de los municipios”. 

 

 

  Este Sistema liderado por el departamento de Risaralda, estaría a cargo de la Secretaría de 

Planeación, quien  tendría la función desarrollarlo y operativizarlo e implementar un seguimiento 

periódico al avance de los resultados de las variables e indicadores propuestos en este estudio, en 

coherencia con las metas diseñadas en el plan de acción del Sistema de Desarrollo institucional. 

 

 

Este plan estaría articulado en una primera instancia a las funciones y  metas de las 

administraciones municipales, secretarías del orden departamental y articulado con las 

actividades propias de entidades que hacen presencia en el municipio como el Comité de 

Cafeteros, SENA, ESAP, ICBF, IGAC, CARDER, entre otros.  

 

 

  La orientación del Sistema de Desarrollo Institucional tendría tres elementos esenciales: 

 

1. Capacitación continua de los funcionarios que tienen a cargo la prestación de asesoría y 

asistencia técnica a  los municipios, la cual estaría signada en la educación propia de los 

temas misionales, como en la posibilidad de avanzar en estudios posgraduales  que 

ayuden a un  mejor desempeño tanto profesional como pedagógico. 

 

 

2. Con base en lo anterior el Sistema de Desarrollo Institucional impulsaría acciones de 

cooperación entre COLCIENCIAS, Secretarias del orden municipal y departamental y 

universidades para impulsar proyectos de maestría y doctorados ya sea On, line o 
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presenciales, a través de los cuales se logre con los funcionarios desarrollar proyectos 

incluidos en los planes de desarrollo, agendas de competitividad y ejercicios de 

prospectiva. 

 

 

3. Aplicación de tecnologías administrativas (Consultoría por Procesos) en los siguientes 

temas básicos que permiten una mejor capacidad institucional municipal: 

 

 Procesos de Planificación, Urbanismo y Movilidad. 

 Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos. 

 Consolidación de las bases de datos acorde a la realidad de cada municipio. 

 Procesos de gerencia 

 Contabilidad pública, gestión financiera (procesos de fiscalización) y presupuestal 

(indicadores, metodologías) 

 Gestión de bienes públicos 

 Gestión de procesos asociativos y democracia local. 

 

Con el fin de evaluar las anteriores acciones, el Sistema de Desarrollo Institucional tendría 

las siguientes actividades paralelas: 

 

  Generar cada dos años a nivel regional un espacio de acercamiento entre los diferentes 

municipios y departamentos, alrededor de prácticas de asesoría y asistencia técnica las 

cuales hayan tenido un impacto significativo en la administración municipal y cuyos 

resultados demuestren una mejor prestación de las competencias territoriales. Estas 

mejores prácticas deberán ser sometidas a seguimiento, evaluación y a su posterior 

sistematización con el fin de que ellas queden como memorias institucionales. 

 

 Desarrollar un proceso de acreditación institucional, el cual evalué cada cuatro (4) años el 

desarrollo e impacto de las acciones que realizan los municipios y el departamento con el 

fin de lograr determinar los impedimentos que obstaculizan la acción estatal.  
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 El Sistema de Desarrollo Institucional a través de la secretaria técnica (Planeación 

Departamental) deberá implementar  una Escuela de Liderazgo en la cual se capacite a 

los aspirantes  a Alcaldías, Concejos Juntas Administradoras Locales, Veedurías, en 

temas relacionados con la Función Pública. 
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